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I. PRESENTACION: ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS  

 

El municipio de Teoloyucan comprende un territorio que ocupa una 

superficie total de 65.56 kilómetros cuadrados, colindando:  

 

I. Al norte con los municipios de Coyotepec y Zumpango;  

II. Al sur con los municipios de Tepotzotlán, Teoloyucan Izcalli, 

Teoloyucan y Melchor Ocampo;  

III.  Al oriente con los municipios de Jaltenco y Melchor Ocampo; y  

IV.  Al poniente con los municipios de Coyotepec y Tepotzotlán.  

 

Integrado por una cabecera Municipal, diecisiete barrios, ocho 

colonias, trece fraccionamientos, dos parajes, veintiséis ranchos, dos 

parques industriales y diez ejidos, contando con una población 65,459, que 

se encuentran divididas de la siguiente manera:  

 

• Hombres: 31,939  
• Mujeres: 33,520  
• Niñas Niños y Adolescentes 22,098.  
• Adultos Mayores 60 -75 años: 5,239.  
• Personas con discapacidad de 0 -17 años: 1,178.  
• Nacimientos Registrados en 2023: 1,139.  
• Promedio de hijos nacidos vivos entre 15 -19 años: 65  

 

Datos estadísticos arrojados por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) los cuales arrojan que el 35.28% de la población del 

municipio de Teoloyucan, Estado de México, lo integran Niñas, Niños y 

Adolescentes; población objetivo en la aten ción de la Procuraduría de 

Protección Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y Servicios Jurídicos   

Lo que posesiona que los servicios para la protección a la niñez y a la 

adolescencia deberá de contar con estrategias directas, firmes y alineadas 

a políticas públicas que cubran de manera integral la Protección de la 

Población Objetivo y de más grupos vulnerables.  

Actualmente la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

carece de lineamientos, procedimientos, medios administrativos de registro 

y de verificación, sujetándose al programa presupuestal Desarrollo Integral 

de la Familia, se deja a un lado  las metas y líneas de acción destinadas a la 

Protección de la Niñez y la Adolescencia.  

Tan es así que en los pocos antecedentes administrativos que se dejan en 

la entrega -recepción solo se refleja atenciones de reacción , como lo es la 

presentación de denuncias ante el Ministerio Publico en casos en lo que ya 



 

 

                                                                                                      

se ha constituido y la única alternativa es el inici o  de la Investigación ante 

el  Ministerio Público , mas no así un seguimiento preventivo y preciso de 

casos de probable vulneración de derechos o de vulneración de derechos 

confirmados mediante la atención de un equipo multidisciplinario 

(profesionista en el área Médica, Psicológica, Trabajo S ocial y Jurídico) 

exclusivo de la Procuraduría, con  el cual la familia involucrada mediante un 

plan de trabajo o de restitución de derecho, pueda generar y allegarse de  

estrategias y herramientas asistenciales para mejorar sus condiciones de 

vida para proteger y garantizar desde el fortalecimiento del núcleo familiar 

los derechos de niñas, niños y adolescentes . 

Es importante referir que la Procuraduría de Protección Municipal en la 

administración 2022 -2024 se encontraba atendiendo seis acciones 

derivado del programa presupuestario 02060804 y de sus proyectos 

020608040103 y 020608040106,  lo que evidentemente limita la 

cobertura necesaria para la atención de la población objetivo   

Por lo que es evidente que el Manuel de P rocedimientos con el que llevaban 

a cabo la atención a la ciudadanía carece de lo necesario para ofrecer los 

servicios de calidad, eficiencia y eficacia para la protección a la niñez y a la 

adolescencia, lo que genera a la nueva administración 2025 -2027, r ealizar 

la abrogación  de dicho manual y llevar a cabo la implementación del 

presente MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  con el fin de  cubrir  el trabajo 

asistencia l en los programas presupuestarios (02060801) Protección a la 

P oblación Infantil y Adolescente y (02060804) Desarrollo Integral de  la 

Familia , sin dejar de ajustar se  de manera trasversal  al programa  02060805 

“Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre. ” lo que 

proyectara optimizar los recursos materiales y humanos y visualizar a la 

población en general la seguridad y la confianza a la institución . 

 

 

 

  



 

 

                                                                                                      

II.  INTRODUCCIÓN : LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN 
MUNICIPAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y SERVICIOS 

JURÍDICOS DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DE TEOLOYUCAN 
ESTADO DE MÉXICO  

 
En atención a las reformas de Leyes Federales y Estatales, sobre la 

protección, atención y restitución de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes en estado de vulneración a sus derechos, la optimización de 
recursos materiales  y humanos por lo que pasan la mayoría de las 
instituciones gubernamentales y el principio de austeridad, obliga al H. 
Ayuntamiento de Teoloyucan Estado de México, implementar estrategias 
directas  y  firmes, así como políticas públicas que cubran de manera integral 
la Protección de la Niñez  y Adolescencia , sin llegar a descuidar  los  de más 
grupos vulnerables.  

 
 De ello y en especial las Autoridades destinadas a la Asistencia Social, 
como lo es los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF), deben ser precisas al establecer estrategias y acciones de atención 
al Interés Superior de la Niñ ez, sin descuidar la atención a los demás grupos 
vulnerables (adultos mayores, enfermos crónicos o con padecimiento 
degenerativos, personas con discapacidad y madres jóvenes adolescentes), 
esto con la intención de cubrir los programas presupuestarios “(020 60804) 
Desarrollo Integral de la Familia y (02060801) Protección a la Población 
Infantil y Adolescente.”  

 
A partir del mes de agosto del año 2015, entra en vigor la Ley de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México; la cual 
está debidamente armonizada con la Ley General de los Derechos de los 
Niñas, Niños y Adolescentes, así como con lo establecido por el artículo  1°  
y 4 °  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lo que 
exige al Estado Mexicano y a cada uno de sus entidades Federativas y 
Municipales, preservar el Interés Superior de la Niñez y la Adolescencia, 
mediante la protección  de sus  de los derechos, adoptando las medidas 
necesarias para la instauración de unidades de primer contacto  que  
garanticen el goce y disfrute de sus los derechos , a fin de lograr un 
desarrollo integral cuando estos sean víctimas de  un  delito y de violaciones 
de sus derechos humanos. Armonización  de leyes  que  no debe pasar  por 
alto  el fin establecido  por la Ley de Asistencia Social del Estado de México 
y sus Municipios, el cual faculta al Sistema Municipal DIF ofrecer servicios 
de asistenciales en caminados a la protección y desarrollo integral de la 
familia, mediante  la contraprestación del pago de las cuotas de 
recuperación establecida por Junta de Gobierno , para la autosuficiencia del 
propio Sistema, por ello como unidad del Sistema DIF , la Procuraduría es la 
Dependencia Auxiliar para la atención Jurídica Asistencial a la población en 
general y en e special  a  progenitores y familia en los procedimientos 
judiciales relacionados a la controversia sobre el estado civil de las personas 



 

 

                                                                                                      

y del derechos familiar (los juicios de divorcio, guarda y custodia, alimentos, 
patria potestad, estado de interdicción), Lo que conlleva que el Sistema DIF 
Municipal debe cubrir estas dos tendiente ; por una parte “la protección de 
la niñez en casos de vulneración a sus derechos y  por la otra “la asistencia 
jurídico que requiere los usuarios inmersos en conflictos familiares” , de 
dicha naturaleza es como la denominación de esta autoridad de primer 
contacto encargada de la Protección a la Niñez y Adolescente y facultada 
para ofrecer S ervicios J urídico A sistenciales  deberá ser “PROCURADURÍA 
DE PROTECCIÓN MUNICIPAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y 
SERVICIOS JURÍDICO, DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO ” (PPMNNAySJ) : 
cuyos objetivos principales serán:  
1)  La protección integral y restitución de los derechos de las niñas, niños 

y adolescentes, a través de la determinación y coordinación en la 
ejecución y seguimiento de las medidas de protección, mediante 
acciones conjuntas con las autoridades administrativa s destinadas a la 
asistencia social, de servicios de salud, de educación, de protección 
social, de cultura, de deporte y con todas aquellas que sean necesarias 
para garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes en el 
municipio; y  

2)   El reforzamiento y sensibilización a la población del Municipio sobre los 
derechos, deberes, obligaciones y responsabilidades que nacen de una 
familia, mediante orientación y atención jurídica para la búsqueda de su 
integración y el respeto de sus derecho s, así como sensibilizar a los 
miembros del núcleo familiar en la protección de la niñez, del adulto 
mayor, de personas con discapacidad o con una enfermedad crónica 
degenerativa y madres adolescentes, asesorándolas con la finalidad de 
buscar medios altern ativos de solución de conflictos para la 
armonización familiar  y en su caso patrocinar a la población del 
municipio en juicios de controversias sobre el estado civil de las 
personas y del derechos familiar cuando no exista un medio alternativo 
de solución  del conflicto.  
 

Con dicha armonización en la denominación se cubrirá las actividades 
establecidas por el POA  del Sistema DIF Teoloyucan “2025 -2027”  y la MIR 
en los P rogramas P resupuestarios 02060801 y 02060804, facilitando de 
manera administrativa cumplir con los objetivos del Plan de D esarrollo 
Municipal  y el PROPIN N A  Municipal ,  

 
 Importante señalar que, al realizar un análisis general de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema DIF 
de Teoloyucan (administración 2022 -2024), se aprecia que hasta el 
momento dicha autoridad administrativas no c o ntaba con una metodología 
procedimental  de los servicios y las atenciones  que deberían de reflejar las 
actividades que mediante el Programático de Operaciones Anuales (POA) 
deben de realizarse para la debida alimentación de la Matriz de Indicadores 



 

 

                                                                                                      

para Resultados (MIR) de los programas presupuestarios 02060801 y 
02060804. Por ello es como se propone eliminar las denominaciones 
anteriores  de  la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Municipio de Teoloyucan Estado de México, para ser llamada durante la 
administración 2025 -2027, Procuraduría de Protección Municipal de 
Niñas, Niños y Adolescentes y Servicios Jurídicos (siglas PPMNNAySJ) 
del Municipio de Teoloyucan Estado de México ; con lo que se podrá 
establecer  metodologías proced imentales para:  
 

a)   L as relacion es  interinstitucionales  para brindar de manera eficaz y 
eficiente las atenciones y servicios jurídicos familiares a la población del 
Municipio de Teoloyucan Estado de México;  

b)  Implementarse planes de trabajo  asistenciales , de restitución  de 
derechos  o medidas de protección Urgentes o Especiales , y su 
seguimiento cuando se vean vulnerados los derechos de niñas, niños y 
adolescentes;  

c)  Atender programas  y proyectos destinados  a la población como lo son :  
• “A tención a la Primera Infancia en estado de vulneración”,  
• Programa Impulsores de la Transformación de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes.  
• Atención y prevención a las adicciones en adolescentes  
• “Taller de Escuela para padres”   
• platicas, conferencias y programas de capacitación a la población 

abierta (padres, tutores y a instituciones privadas) y a servidores 
públicos tanto de la administración como docentes, para la 
prevención, atención y sensibilización a la protección de los 
derechos de Niñas, Niños y Adolescente, así como a la violencia 
familiar;  

d)  G enerar iniciativas de  proyectos y/o programas de asistencia social 
mediante el estudio, análisis y captación de datos estadísticos generados 
por la MIR y el POA , los cuales serán presentados en el SIPPINNA 
Municipal y C omité  para la Erradicación  del Trabajo Infant il (ETI)  

e)  C analizaciones y acompañamiento  a  instituciones gubernamentales y  
privadas con el fin de la protección integral a la familia.  

 
Aun mas con la armonización de leyes y con los nuevos procedimiento 

que nacerán con el presente manual , a tendiendo lo establecido por la Ley 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescente del Estado de México  en 
su artículo 94 Ter; unido a lo establero por el artículo 20 bis de la Ley que 
Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de 
Carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia"; al llevar a cabo la instauración de la PROCURADURÍ A 
DE PROTECCIÓN MUNICIPAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y 
SERVICIOS JURIDICODS DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO (PPMNNAySJ), se 
generan las bases para que el Sistema cuente con profesionistas suficiente s 



 

 

                                                                                                      

para una atención especializada y de manera multidisciplinaria (área de 
trabajo social, psicología, jurídica , medica , atención a la primera infancia ) 
que garantice una cobertura total a la protección de la niñez e integración 
familiar que la población del municipio de Teoloyucan requiere. 
Actualmente el área cu enta con tres licenciados en derecho y un trabajador 
social (que apoya a las actividades de otras áreas) pero no se cuenta con 
una adscripción de especialistas en psicología y medicina; tal y como lo 
requiere las  leyes antes citados, es importante mencionar que dicha 
adscripción debe ser exclusiva de la propia Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes y Servicios Jurídico con la finalidad de evitar 
en los trámites , retraso en la atención de los usuarios, retraso en el 
seguimiento de casos de vulneración o inclusive retrasos en los seguimiento 
en los patrocinios de juicios, eliminando trámites burocráticos como lo son 
oficios de asignaciones o de comisión, por ello e n una reorganización y 
ajuste del personal en base al presupuesto de los programas  02060801 y 
02060804, se requiere la siguiente integración:  

1. Titular de la Procuraduría de Protección Municipal de Niñas, Niños y 
Adolescentes y Servicios Jurídicos del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Teoloyucan, Estado de México. (el cual deberá 
de reunir los requisitos legales)  

2. Tres licenciados en derechos.  
3.  Tres licenciados en trabajadores social.  
4.  Tres licenciados en psicología.  
5.  Tres auxiliares administrativos  
6.  Un médico (en atención a que el Sistema DIF de Teoloyucan cuenta 

con Clínica las 24 horas, podrá ser asignado según el médico de 
guardia).  

7. Dos técnicos  en puericultura o licenciatura en pedagogía  
8.  Tres  estudiantes en derecho en prácticas profesionales o servicio 

social.  
9.  Un estudiante de trabajo social en prácticas profesionales o servicio 

social  
10. Un estudiante en psicología en prácticas profesionales o servicio social  
 
Es importante señalar que si bien es cierto y de acuerdo a lo establecido 

en el reglamento  interno  y manual de organización de la PPMNNAySJ, los 
profesionistas y servidores públicos que la integran cuentan con funciones, 
atribuciones  y facultades específicas, también lo es que la responsabilidad 
administrativa e incluso en materia penal, por el mal desenvolvimientos 
laboral, omisión  o negligencia en relación a las cuidados , atenciones y 
protecciones que requiere un menor de edad dentro de las instalaciones del 
S istema DIF o durante el procedimiento de atención de la PPMNNAySJ, será 
el mismo para los profesionistas que integran el equipo multidisciplinario , 
por lo que crear tabulaciones de niveles laborales dentro de dicho equipo 
multidisciplinario adscrito a  la Procuraduría, no apoyaría a la unidad y 
trabajo en equipo, por ello establecer un salario igualitario para los 



 

 

                                                                                                      

profesionistas que lo conforman será una estrategia favorable para reforzar 
los lazos de compañerismos y de cuidado mutuo en el desempeño de sus 
actividades laborales generando una armonía en los procedimientos, 
atribuciones  y funciones en el desempeño de su cargo, siendo la única 
forma de aumento  el salario, mediante compensación, por tener una 
comisión aledaña dentro del S istema, horas extras o días laborados en 
periodo vacacionales, días festivos o de descanso.   

De igual manera con la finalidad de cubrir las actividades diarias y 
atención a los usuarios , se requeriré de la asignación de por lo menos un 
vehículo oficial, esto con la intención del traslado del personal ante las 
entidades gubernamentales (Ministerio Público, Juzgados Familiar y 
Juzgados Penales), así como con la intención de dar seguimiento de los 
casos de vulneración en visitas domicili arias  y de sedes a grupos de la 
primera infancia , traslado y seguimiento de Niñas. Niños y Adolescentes a 
Centros de  Asistencia Social.  

E sta integración  también  debe ser pensada en una infraestructura  para la 
atención  dela Ciudadanía , pero más  allá  a la atención  de NNA , por lo que se 
propone  generar  instalaciones con visión  a NNA ( lúdicas , armoniosas y 
sustentables  en el enfoque de Derechos)  

Atento a todo lo que se ha expuesto se observa que en el área no se 
entrega ningún soporte documental que sirva como medio de verificación 
de las actividades diarias y destinadas a las atenciones de los programas 
presupuestarios y por lo que con la intención de se genera dicha 
documentación se realiza la creación del siguiente:  
 

a)  SOPORTE DOCUMENTAL . 
 
1. Libro de registro y atención a usuarios (el cual llevará clave de 
identificación PROC001), destinado al registro de los usuarios que día a día 
se atenderá en la PPMNNAySJ.  
2. Libro de citatorios jurídicos asistenciales (el cual llevará clave de 
identificación PROC002), destinado al registro consecutivo de los citatorios 
e invitaciones a juntas conciliatorias para buscar un medio alternativo de 
solución de conflictos familiares . 
3.  Libro de convenios jurídico -asistenciales (el cual llevará clave de 
identificación PROC003), destinado al registro de los usuarios que 
mediante convenio administrativo previo asesoramiento y cita conciliatoria 
las partes involucradas asientan antecedente de la solución de su conflicto 
familiar.  
4.  Libro de oficios enviados y recibidos (el cual llevará clave de 
identificación PROC004), destinado al registro consecutivo de los oficios 
enviados por la PPMNNAySJ para el desarrollo de sus actividades y a su vez 
el registro consecutivo de los oficios rec ibidos por las dependencias que 
solicitan a la PPMNNAySJ colaboración y apoyo institucional o en su caso 
alguna petición particular por los propios usuarios.  



 

 

                                                                                                      

5.  Libro de reportes de probable vulneración de derechos (el cual llevará 
clave de identificación PROC005) destinado al registro consecutivo de los 
reportes de probable vulneración de derechos recibidos ya sea de forma 
personal, anónima, mediante oficio o me diante algún medio de 
comunicación (red social oficia, correo electrónico o página web de DIF).  
6.  Libro de citatorios de vulneración de derechos (el cual llevará clave 
de identificación PROC006) destinado al registro consecutivo de los 
citatorios remitidos por la PPMNNAySJ a los probables generadores y 
receptores de una vulneración de derechos de NNA.  
7. Libro de expediente conf ormados de vulneración de derechos de 
NNA (el cual llevará clave de identificación PROC007) destinado al registro 
consecutivo de casos de vulneración de derechos que mediante el equipo 
multidisciplinario hayan sido confirmados y deba darse seguimiento o 
rea lizarse alguna acción para la restitución, protección y garantía de los 
derechos e NNA.  
8.  Libro de juicios iniciados (el cual llevará clave de identificación 
PROC008) destinado al registro de trámites judiciales en materia de 
derecho familiar que mediante el patrocinio del área jurídico asistencial de 
la PPMNNAySJ, se lleve su seguimiento.  
9.  Libro de estudios socioeconómicos y visitas domiciliarias (el cual 
llevará clave de identificación PROC0 09 ), destinado al registro de cada uno 
de los estudios socioeconómicos y visitas domiciliarias que el área de 
trabajo social realiza día a día con el fin de cubrir su atención de 
seguimiento.  
10.  Libro de terapias y escuchas de NNA, solicitadas por los órganos 
jurisdiccionales (el cual llevará clave de identificación PROC01 0 ), destinado 
al registro de las consultas psicológicas y escudas que el área de psicología 
desarrollo día a día en función a sus actividades solicitadas por los órganos 
jurisdiccionales  
11. Libro de Programas y Actividades Asistenciales el cual llevará clave 
de identificación PROC01 1, ( dividido en la siguiente manera “ PROC01 1PF” 
atención a la primera infancia, “ PROC01 1IMPT” impulsores de la 
transformación, “ PROC01 1TA, taller de atención a las adiciones, 
“PROC01 1EP” taller de escuela para padres, “ PROC01 1P PA” platicas a la 
población abierta ), destinado al registro de las actividades que cada uno de 
los promotores encargado de los programas y proyectos asistenciales a la 
población de Teoloyu can, realiza rá . 
 

Soporte documental el cual servirán como evidencia y medios de 
verificación para cumplir las metas del POA y las Actividades de la MIR , así  
como llevar un registro del cumplimiento de cada uno de los pasos y 
procedimientos que en el presente manual se establecerá.  

 
Generar los presentes medios  de verificación y vigilar que se 

encuentren debidamente llenados y formulados será responsabilidad del 



 

 

                                                                                                      

titular del área, así como el uso indebido por parte del personal adscrito 
deberá de ser observable mediante el Órgano de C ontrol Interno  
 

b.  ALMACENAMIENTO DE ARCHIVO EN TRAMITE Y CONCENTRACION.  
 

Toda actuación de la Procuraduría de Protección Municipal de Niñas, 
Niños y Adolescentes y Servicios Jurídicos del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Teoloyucan, Estado de México , deberá de estar 
debidamente documentada y registrada mediante los formularios y 
formatos que en el presente manual se encuentran autorizado por ello con 
la intención de conta r con un registro histórico de los servicios ofrecidos y 
que la población beneficiaria de la Procuraduría pue d a contar con respaldo 
de sus solicitudes  y actuaciones , deberá de constituirse un medio de 
almacenamiento físico siendo esto la creación de carpetas de archivo en 
trámite  y expedientes de casos de vulneración de derechos  y de juicios 
patrocinados , que para el funcionamiento  dela Procuraduría de Protección  
Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y Servicios Jurídicos del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Teoloyucan, Estado de México  
serán:  
CARPETAS  

1. Carpeta de Oficios Enviados, con clave de identificación 
PPMNNAySJ /ENVIADOS/ 2025 -2027.  

2. Carpeta de Oficios Recibidos , con clave de identificación 
PPMNNAySJ/ RECIBIDOS /2025 -2027 . 

3.  Carpeta de Asesoría Jurídicas, con clave de identificación 
PPMNNAySJ/ASESORIAS/2025 -2027.  

4.  Carpeta de convenio , con clave de identificación 
PPMNNAySJ/ CONVENIOS /2025 -2027.  

5.  Carpeta de convenio, con clave de identificación 
PPMNNAySJ/CONVENIOS/2025 -2027.  

6.  Carpeta de actividades programas asistenciales , con clave de 
identificación PPMNNAySJ/ PROGRAMAS /2025 -2027.  

7. Carpeta de comités , con clave de identificación 
PPMNNAySJ/ COMITES /2025 -2027.  

8.  Carpeta de POA Y MIR, con clave de identificación 
PPMNNAySJ/ EVIDENCIAS /2025 -2027.  

9.  Carpeta de para cada talleres y grupos cautivos de los programas a 
la comunidad con clave de identificación PPMNNAySJ/_(iniciales de 
cada programa PROC01 1PF” atención a la primera infancia, 
“PROC01 1IMPT” impulsores de la transformación, “ PROC01 1TA, taller 
de atención a las adiciones, “ PROC01 1EP” taller de escuela para 
padres, “ PROC01 1PPA” platicas a la población abierta) _/2025 -2027.   

 
 
 
 



 

 

                                                                                                      

EXPEDIENTES  
1. Todo reporte de probable vulneración de derechos será almacenado 

en un folder tamaño oficio  color beige , en donde se integrarán  sus 
actuaciones y diligencias  de manera ascendiente  y cronológicamente.  
y  su clave de identificación será 
SM DIFTEO/PPMNNAySJ/REP/_(NUMERO CONSECUNTIVO)_/AÑO  

2. Todo caso de vulneración de derechos confirmado  será almacenado 
en un folder tamaño oficio color rosa , en donde se integrarán sus 
actuaciones y diligencias de manera ascendiente y cronológicamente. 
y su clave de identificación será 
SMDIFTEO/PPMNNAySJ/VD/_(NUMERO CONSECUNTIVO)_/AÑO  

 
Ambos “EXPEDIENTES” deberán de contar con la siguiente portada  
 

    

 

3.  El patrocinio  de l o s juicios que en el área de servicios jurídicos se 
llevaran  a favor de la población de Teoloyucan, será almacenado en 
un folder tamaño oficio color verde , en donde se integrarán sus 



 

 

                                                                                                      

actuaciones y diligencias de manera descendiente  y cronológica. y su 
clave de identificación será (NUMERO DE EXPEDIENTE ASIGNADO 
EN EL ESCRITO INICIAL ) / AÑO  

 
 
 

La responsabilidad de uso y manipulación del expediente será a cargo 
del Asesor Jurídico asignado para el seguimiento del Expediente y el 
Resguardo será Responsabilidad del Titular del Área.  

 
4.  La atención de servicios asistenciales que requieran un seguimiento  

(TERAPIAS Y VISITAS DOMICILIARIAS) , de igual manera  será 
almacenado en un folder tamaño oficio color verde , en donde se 
integrarán sus actuaciones y diligencias de manera descendiente  y 
cronológica. y su clave de identificación será 
SMDIFTEO/PPMNNAySJ/(TS) o (PSIC)/ (NUMERO DE EXPEDIENTE  
JUZGADO)  /AÑO  (DEL JUZGADO)  



 

 

                                                                                                      

 
 
La depuración y almacenamiento del archivo en trámite se realizará 

cada seis meses, almacenando la documentación depurada en cajas de 
archivo de concentración las cuales deberán de estar identificadas por 
número  de caja y presentar un listado actualizado de los documentos, 
expediente y tramite que contiene, el archivo  de concentración deberá de 
estar en resguardo de la Procuraduría de Protección Municipal de Niñas, 
Niños y Adolescentes y Servicios Jurídicos del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Fami lia de Teoloyucan, Estado de México , un año , posterior a 
ello se realicen las gestiones necesarias para remitir lo al archivo Histórico 
Municipal, teniendo siempre medio de verificación de dicha remisión.  

 
 



 

 

                                                                                                      

III.  MARCO NORMATIVO  
 

El  presente  procedimiento  se  fundamentó  principalmente  por  la:  

1. Tratados internacionales:  

a.  convención sobre los derechos del niño;  

b.  Protocolos facultativos de la Convención sobre los Derechos 

del Niño,  

c.  Observaciones generales del Comité de los Derechos del 

Niños;  

d.  Convención Iberoamericana  de derechos de los jóvenes  

2. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

3.  Constitución  Política  del  Estado  libre  y  Soberano  de  México;  

4.  Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios;  

5.  Ley  que  Crea  los  Organismos  Públicos  Descentralizados  de  

Carácter  Municipal Denominados “Sistemas Municipales para el 

Desarrollo Integral de la Familia”;  

6.  Ley de Que regula los Centros de Asistencia Social y las adopciones 

del Estado de México  

7. Código de Administrativos del Estado de México;  

8.  Código  de  Procedimientos  Administrativos  del  Estado  de  México;  

9.  Ley  General  de  los  Derechos  de  las  Niñas,  Niños  y  Adolescentes;  

10. Ley  de  los  Derechos  de  las  Niñas,  niños  y  Adolescentes  del  Estado  

de  México;  

11. Código Civil para el Estado de México;  

12. Código  de  Procedimientos  Civiles  para  el  Estado  de  México;  

13.  Código Penal para el Estado de México;  

14. Código  de  Procedimientos  Penales  para  el  Estado  de  México;  

15. Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios;  

16. Protocolo  de  Actuación  para  quienes  imparten  Justicia  en  casos  

que  involucren Niñas, Niños y Adolescentes (segunda edición 

2014);  

17. Protocolo para Juzgar con perspectiva de Niñez y Adolescencia 

(primera edición 2021).  

18. Reglamento de la Ley  de  los  Derechos  de  las  Niñas,  niños  y  

Adolescentes  del  Estado  de  México;  

19. PROPINNA ESTADO DE MEXICO  
 

  



 

 

                                                                                                      

IV.  DEFINICION Y ACRONOMOS . 

 

SMDIFTEO: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Teoloyucan, Estado de México.  

PPMNNAySJ: Procuraduría de Protección Municipal de Niñas, Niños y 

Adolescentes y Servicios Jurídicos.  

Procuradora/Procurador : Titular de la Procuraduría de Protección 

Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y Servicios Jurídicos 

(PPMNNAySJ), representante legal de manera supletoria o coadyuvante de 

una niñas, niños o adolescentes. Así como el servidor público responsable 

para la determinación y coordinación en la ejecución en las acciones y 

seguimiento de las medidas de protección, planes de restitución y de 

trabajo, estableciendo contacto y trabajo conjunto interinstitucional, para 

la restitución de derec hos de las niñas, niños y adolescentes dentro del 

Municipio.  

Asesor Jurídico /a de Procuraduría : profesional especializado en materia 

jurídico familiar de la Procuraduría de Protección Municipal y Asesor 

Jurídico de las y los usuarios de SMDIFTEO.  

Trabajador/a Social : Es un profesional en el área de las ciencias sociales, 

cuyo objeto de intervención son las necesidades y problemas sociales, a 

nivel caso, grupo y comunidad, de grupos históricamente vulnerados.  

Psicólogo/a: Es un profesional con diversos objetos de estudio 

(procesamientos cognitivos y conducta del ser humano en interacción con 

su ambiente), con la capacidad de identificar el ¿Por qué? de una conducta 

humana.  

Médico: Es un profesional que practica la medicina y que intenta mantener 

y recuperar la salud mediante el estudio, el diagnóstico y el tratamiento de 

la enfermedad o lesión del paciente  

Usuaria o Usuario : Habitante del Municipio de Teoloyucan, Estado de 

México, que solicita servicios de la PPMNNAySJ.  

Hoja de primer contacto: Documento de registro inicial de la PPMNNAySJ 

que contiene los datos generales de las y los usuarios, así como 

constatación de la información preliminar de cada tramite solicitado o 

información preliminar de canalizaciones internar o a otras áreas del 

SMDI FTEO.  

Citatorio SJ: Invitación escrita para la atención conciliatoria de los usuarios 

involucrados en conflictos familiares o donde de dichos conflictos exista un 

riesgo de que pudiera presentar una vulneración de derechos de niñas, 

niños y adolescentes.  

Citatorio VD: Invitación escrita a los probables generadores y receptores 

en casos de una vulneración de derechos de NNA, para la atención, 

valoración y diagnóstico de los probables Derechos vulnerados.  



 

 

                                                                                                      

Caso de vulneración:  es todo reporte o expediente conformado en el cual 

se da atención, verificación y seguimiento a una vulneración o probable 

vulneración a los derechos de niñas, niños y adolescentes  

Nota jurídica: Constancia escrita sobre el seguimiento y atención de las 

asistencias jurídico - familiares.  

Nota de seguimiento: Constancia escrita sobre el seguimiento de cada 

integrante del equipo  multidisciplinario que se realiza en los casos de 

vulneración de derechos  

Convenio SJ: Documento expedido por SMDIFTEO mediante la 

PPMNNAySJ, para constar los antecedentes de los acuerdos conciliatorios 

entre las y los usuarios involucrados en los conflictos familiares y la 

protección de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  

Recibo de pago : Documento con el que las y los usuarios acreditan el pago 

de la cuota de recuperación por los servicios jurídicos asistenciales 

solicitados.  

Oficio o canalización: Documento utilizado por la PPMNNAySJ, para 

solicitar vinculación o colaboración de acciones de diferentes dependencias 

tanto internas o externar del SMDIFTEO, a favor Niñas, Niños y 

Adolescentes, así como de las y los usuarios.  

Expediente de Juzgado: es el almacenamiento bajo un Número aleatorio 

asignado por los juzgados familiares, de los trámites judiciales patrocinados 

por la PPMNNAySJ del SMDIFTEO.  

Hoja compromiso: Documento donde se hace constar la relación de la 

prestación de servicios jurídicos familiares y las usuarias o usuarios, para el 

patrocinio de juicios en materia Familiar.  

Escrito inicial y/o Demanda: Formato utilizado, para iniciar los trámites 

judiciales patrocinados por la PPMNNAySJ  

Patrocinio:  es la asistencia  Jurídica, por parte de un asesor para llevar a 

cabo el cúm ulo  de actuaciones, diligencias, asistencia jurídica, orientación y 

defensa leal de las usuarias o usuarios, ante los juzgados familiares del 

distrito Judicial de Teoloyucan.  

Juicio: Procedimiento ante los órganos jurisdiccionales en materia familiar 

en donde puede existir o no un litigio para la solución de una controversia 

familiar o del estado civil de las personas.  

Actor: Parte que inicia un Juicio.  

Demandado: Parte contraria al actor/a en un juicio.  

Sentencia definitiva: Resolución que da la conclusión y término del 

procedimiento judicial en primera instancia.  

Diligencia : Actividad procesal que se requiere para la continuación de un 

juicio hasta sentencia definitiva.  

Estudio socioeconómico: Instrumento realizado por un profesionista con 

la licenciatura en Trabajo Social, que permite identificar en las usuarias o 

usuarios, el aspecto familiar, económico y social, de salud, de educación, de 



 

 

                                                                                                      

alimentación, y de vivienda para determinar y priorizar en caso de existir 

sus necesidades y problemáticas socioeconómicas, con el fin de genera un 

plan social y de acción que permita modificar y mejorar las circunstancias 

de carácter social que llegaran a  impedir a las usuarias o usuarios su 

desarrollo integral, para logra su restablecimiento, y productividad; misma 

que se desprende tanto de un ordenamiento judicial como del seguimiento 

de un caso de vulneración de derechos.  

Visitas domiciliarias: Seguimiento periódico realizada por el área de 

Trabajo Social, que permite verificar la situación real en la que se encuentra 

la familia, y llevar antecedentes de las condiciones por medio de una 

compilación fotográfica, para un mejoramiento de la dinámica  familiar, 

misma que se desprende tanto de un ordenamiento judicial como del 

seguimiento de un caso de vulneración de derecho.  

Terapia en psicología: Intervención realizada por un profesionista en la 

licenciatura de psicología, para mejorar y orientar en las usuarias o usuarios 

aspectos a un buen funcionamiento en las tres esferas “psicológicas, 

sociales y conductuales”, con el fin de modificar y mejora r las circunstancias 

de carácter personal que impidan a las o los usuarios su desarrollo integral, 

así como su protección física, mental y social, para incorporarse a una vida 

plena, misma que se desprende tanto de un ordenamiento ju dicial como del 

seguimiento de un caso de vulneración de derechos.  

Preparación para escucha de una Niña, Niño o Adolescente: Diligencia 

realizada por el área de psicología mediante mandato judicial a través de 

oficio, llevada a cabo mediante técnicas de rapport generando empatía, con 

lenguaje incluyente y con perspectiva a la niñez, la cual tiene por objeto, la 

asistencia a la p articipación de la opinión de Niñas, Niños y/o Adolescentes, 

ante un trámite judicial, con la finalidad de informarles sobre sus derechos 

y la protección de estos.  

Convivencia: Apoyo asistencial bajo supervisión, vigilancia y orientación 

del área de psicología a grupos familiares que, mediante mandato judicial, 

requieran la intervención de una dependencia de asistencia social, para 

mejorar y reforzar los lazos afectivos y canales  de comunicación asertiva 

entre progenitores e hijos.  

Orientación de Trabajo Social: Servicio prestado por el o la trabajadora 

social con la finalidad de detectar la problemática social de la familia.  

Apoyos funcionales: Son todas aquellas acciones asistenciales que tanto 

dependencias públicas o privadas otorgan a la población, tendientes a 

modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan a un 

individuo su desarrollo integral, por las circunstancias de  vulnerabilidad en 

que se encuentra, así como la protección física, mental y social, en tanto 

logra su restablecimiento, para incorporarse a una vida plena y productiva.  



 

 

                                                                                                      

Sesión: Tiempo determinado por el profesionista en psicología para la 

atención de las y los usuarios, niños, niñas o adolescentes (45 minutos), con 

la finalidad de dar seguimiento al tratamiento establecido en cada caso.  

Consultorio: Espacio físico en el cual el profesionista en psicología y de 

trabajo social lleva a cabo las sesiones correspondientes.  

Impresión diagnostica. Identificación de diversos elementos e indicadores 

que integran la organización de la personalidad evaluada, así como la 

percepción que se tiene de un caso.  

NNA : Niña, Niño o Adolescente en probable estado de vulneración a sus 

derechos.  

Reporte de probable vulneración de derechos: Documento de registro en 

el área de Trabajo Social donde se asienta la problemática y posible 

vulneración de derechos; así como los datos generales de los o las posibles 

generadoras y NNA receptores de una vulneración de derechos.  

Acta multidisciplinaria: Documento con el que se registra la atención del 

grupo multidisciplinario de la PPMNNAySJ y la determinación del plan de 

restitución de derechos.  

Plan de restitución de derechos y planes de trabajo: Diagnóstico Socio 

familiar realizado por el grupo Multidisciplinario, donde se determina si 

existe o no vulneración de derechos y la forma en cómo se restituirán, 

conteniendo el compromiso de los responsables legales en dar el 

correspondiente seguimiento.  

Equipo  multidisciplinario: Profesionistas y Especialistas en las áreas de 

Derecho, Trabajo Social, Psicólogo y Medicina adscrito a la PPMNNAySJ, 

para la atención de reportes de probable vulneración de derechos de niñas, 

niños y adolescentes.  

Medidas de protección: Mecanismos idóneos de seguridad que se ejecutan 

cuando se advierte un riesgo y vulneración a los derechos de una Niña, Niño 

o Adolescente.  

Medida de protección especial: Mecanismos idóneos que se ejecutan 

cuando quienes ejercen la representación legal, la patria potestad, guarda 

y custodia o los cuidados y protección, sin pronunciamiento judicial impidan 

que una niña, niño o adolescente, pueda llevar a cabo sus derechos.  

Medida de protección urgente: Mecanismos idóneos que se ejecutan 

cuando se tengan indicios de que quien ejerce la representación legal, la 

patria potestad guarda y custodia o los cuidados y protección, de una niña, 

niño o adolescente, no evita n un riesgo inminente contra la vida, integridad 

o la libertad de una NNA.  

Denuncia ante MP: Se trata de todas aquellas acciones realizadas por la 

PPMNNAySJ, ante la representación social e investigadora, con la finalidad 

de atender de manera urgente la restitución de derechos vulnerados.  



 

 

                                                                                                      

Expediente jurídico: Es el cúmulo de actuaciones y diligencias realizadas 

por el asesor jurídico y/o abogado para la integración de un juicio del área 

jurídico familiar.  

Expediente de vulneración de derechos: Es el cúmulo de actuaciones y 

diligencias realizadas por el equipo multidisciplinario de la PPMNNAySJ, 

para la atención de una vulneración de derechos  confirmada , el cual tiene 

un numero progresivo anual.  

Reintegración a núcleo familiar: Medio alternativo con el cual se prioriza el 

derecho de una NNA de estar en familia y con el cual se evita un 

acogimiento residencial.  

Centro de Asistencial Social (CAS): Al establecimiento, lugar o espacio de 

cuidado alternativo o acogimiento residencial para niñas, niños y/o 

adolescentes sin cuidado parental o familiar que brindan instituciones 

públicas, privadas y asociaciones, previamente autorizados.  

Representación en Suplencia : A la representación de niñas, niños y 

adolescentes a cargo de la Procuraduría de Protección Estatal y Municipal, 

conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de la 

intervención que corresponda al Ministerio Público.  

Representación Coadyuvante : Al acompañamiento de niñas, niños y/o 

adolescentes en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos, que, 

de manera oficiosa, quedará a cargo de la Procuraduría de Protección 

Estatal y Municipal, sin perjuicio de la intervención que corresponda a l 

Ministerio Público.  

Situación de Calle : NNA que se ha desvinculado total o parcialmente de sus 

familias adoptando la calle como espacio de hábitat, convivencia y 

pernoctación, así como área de socialización, des -socialización y 

sobrevivencia.  

Situación especial : NNA que se encuentren involucrados en probable delito 

de trata de personas, en conflictos con la ley o que sus padres se encuentren 

encarcelados. NNA Migrante : Es la Niña. Niño y/o Adolescente que sale, 

transita o llega al territorio del municipio de Teoloyucan, México, 

proveniente de un Estado (País) distinto, por cualquier tipo de motivación.  

DIFEM : Al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

México.  

PPNNAEDOMEX: A la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de México.  

Maltrato: Toda acción, omisión, desatención o trato negligente e 

intencional, que afecte los derechos y bienestar de niño, niña y/o 

adolescente, ponga en peligro o dañe su salud o interfiera en su desarrollo 

físico, psíquico o social, ejercida por personas o institu ciones.  

Vulneración de derechos: Toda acción, omisión, desatención o trato 

negligente e intencional, que afecte los derechos del niño, niña o 

adolescente.  



 

 

                                                                                                      

Interés superior de la niñez: Al máximo beneficio que ha de otorgarse de 

conformidad con los derechos de niñas, niños y adolescentes respecto de 

cualquier otro beneficio o derecho y que tiene como propósito alcanzar su 

desarrollo integral, así como la plenitud de sus aptitudes y capaci dades 

hasta el máximo de sus posibilidades, tomando en consideración que cada 

uno de ellos es una universalidad y una individualidad en la que la familia, la 

comunidad y el propio estado garantizarán ese pleno desarrollo.  

NNA Migrante : Es la Niña. Niño y/o Adolescente que sale, transita o llega al 

territorio del municipio de Teoloyucan, México, proveniente de un Estado 

(País) distinto, por cualquier tipo de motivación.  
 

 

 

  



 

 

                                                                                                      

V.  APLICACIÓN, ALCANCE GENERAL, 

RESPONSABILIDADES Y 

SANCIONESAPLICACIÓN:  

 

El presente reglamento es de orden público de aplicación para todo el 
territorio de Teoloyucan, su finalidad es establecer los principios y la 
metodología de los  procedimientos de los  servicios  y programa  que la 
PPMNNAYSJ ofrece a la ciudadanía y en lo principal a los NNA dentro del 
Municipio de Teoloyucan para la protección y restitución de sus derechos.  
ALCANCE:  

Será de observancia y aplicación para todas las dependencias que 
integral el SMDIFTEO y el H. Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de 
México, durante la administración 2025 -2027 y cada año deberá de 
ajustarse según las necesidades de la población menores de edad, tendrá 
vinculación con las siguientes dependencias y autoridades:  

• DIFEM  
• PPMNNAEDOMEX,  
• SIPINNA MUNICIPAL  
• Dirección General  DIF Teoloyucan  
• Coordinadores del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Teoloyucan, Estado de 
México.  
 

• Es responsabilidad del  Procurador de P rotección Municipal de Niñas, 
Niños y Adolescentes y S ervicios Jurídicos  la elaboración, actualización y 
ejecución del presente procedimiento la Procuraduría de Protección 
Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y Servicios Jurídicos . 
• Es responsabilidad por la Dirección General del Sistema DIF 
Teoloyucan , la revisión del presente procedimiento.  
• Es responsabilidad de  la Junta de Gobierno  la validación  y aprobación 
del  presente procedimiento.  
• E s responsabilidad del personal adscrito a la Procuraduría de 
Protección Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes, respetar y dar 
cumplimiento a este procedimiento.  
• Es responsabilidad de las y los Usuarios, en respetar los 
procedimientos de cada uno de los servicios solicitados y en los que se 
encuentren involucrados.  
• Es responsabilidad de todos los habitantes y autoridades del 
Municipio de Teoloyucan privilegiar el interés superior de la Niñez y la 
adolescencia, así como la protección de sus derechos , en base a los 
lineamientos de presente manual de procedimiento . 
 
 
 



 

 

                                                                                                      

DE LAS SANCIONES:  
Respecto de un servidor público dentro del Municipio de Teoloyucan, de 
acuerdo con sus funciones y responsabilidades y en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se considerará como infracciones:  
I. Negar injustificadamente el ejercicio de un derecho a la niña, niño o 
adolescente; así como a la prestación de un servicio al que se encuentra 
obligado por la presente Ley.  
II.  Cuando indebidamente impidan el ejercicio de algún derecho o 
nieguen la prestación del servicio al que están obligados a alguna niña, niño 
o adolescente, serán sujetos a las sanciones administrativas y demás que 
resulten aplicables, en términos de las dis posiciones correspondientes.  
No se considerarán como negación al ejercicio de un derecho las molestias 
que sean consecuencia de sanciones legales, que sean inherentes o 
incidentales a estas o derivadas de un acto legítimo de autoridad.  
III.  Cuando en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas tenga 
conocimiento de la violación de algún derecho de alguna niña, niño o 
adolescente y se abstenga de hacerlo del conocimiento de la autoridad 
competente, en contravención de lo prescrito por  la presente Ley y demás 
disposiciones estatales aplicables.  
IV.  Propiciar, tolerar o abstenerse de impedir, cualquier tipo de abuso, 
acoso, agresión, daño, intimidación, violencia, maltrato o perjuicio de que 
tengan conocimiento, en contra de niñas, niños y adolescentes.  
V.  Toda actuación que no cuente con el permiso o autorización 
respectiva de la autoridad correspondiente.  
Los servidores públicos o cualquier otra persona que trasgreda o vulnere 
los derechos de niñas, niños y adolescentes, mediante el SIPINNA Municipal 
y en su caso el Órgano de Control Municipal se les aplicarán las siguientes 
medidas:  
I. Prevención escrita acerca de la violación o puesta en riesgo del 
derecho de que se trate en el caso particular, con citación para ser 
informados debidamente sobre los derechos de tales.  
II.  Orden de cese inmediato de la situación que viola o pone en riesgo el 
derecho en cuestión, cuando se hubiere actuado conforme a la fracción 
anterior y no comparezca en el plazo conferido para tal efecto, o bien, 
cuando haya comparecido y continúe la misma  situación perjudicial.  
En todos los casos, al aplicar las medidas señaladas se tendrá en cuenta las 
necesidades de los afectados y prevalecerán las que tengan por objeto 
fortalecer vínculos familiares y comunitarios.  
Las medidas previstas podrán adoptarse separada o conjuntamente y ser 
sustituidas en cualquier tiempo.  
III.  Destitución o cese del cargo publico  
Para la determinación de la sanción, las autoridades competentes deberán 
considerar:  

a.  La gravedad de la infracción.  
b.  E l carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de 

la infracción.  



 

 

                                                                                                      

c.  Los daños que se hubieren producido o puedan producirse.  
d.  La condición económica del infractor.  
e.  La reincidencia del infractor.  

 
Las sanciones previstas en  el presente procedimiento  se aplicarán 

por las siguientes autoridades:  
I. La dependencia o entidad de la Administración Pública que resulte 
competente, en los casos de las infracciones cometidas de acuerdo con lo 
establecido en el presente reglamento.  
II.  Tratándose de servidores públicos, las sanciones serán impuestas por 
los órganos que establezcan sus respectivos ordenamientos legales, quien 
determinara la gravedad del hecho investigado, la responsabilidad del 
funcionario público y en su caso, la sanció n a imponer, de acuerdo con el 
procedimiento administrativo establecido por la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios.  
  



 

 

                                                                                                      

VI.  SERVICIOS Y PROGRAMAS  A LA POBLACIÓN : 

 
1. ATENCIÓN SERVICIOS JURÍDICO (SJ)  

 
a.  JURÍDICO.  

i. Asesoría jurídica.  
ii. Canalización a MP u otras dependencias  

iii.  Citas Conciliatorias y Convenios.  
iv.  Patrocinio de Juicios en Materia Familiar.  
v.  Asesoría jurídica.  

vi.  Canalización a MP u otras dependencias  
vii.  Citas Conciliatorias y Convenios.  

viii.  Patrocinio de Juicios en Materia Familiar.  
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES.  
DIAGRAMA DE FLUJO  
FORMATOS Y ANEXOS  
INSUMOS  
RESULTADOS  
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
POLÍTICAS  
 

b.  TRABAJO SOCIAL  
i. Estudios Socioeconómicos para Instituciones Asistenciales 

Públicas y Privadas.  
ii. Estudios Socioeconómicos para Estancias Infantiles.  

iii.  Estudios Socioeconómicos para Trámites ante Juzgados.  
iv.  Visitas Domiciliarias Solicitadas por Órgano Jurisdiccional.  

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES.  
DIAGRAMA DE FLUJO  
FORMATOS Y ANEXOS  
INSUMOS  
RESULTADOS  
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
POLÍTICAS  

 
c.  PSICOLOGÍA.  

i. Terapias de Juzgados.  
ii. Preparación de Escucha de Niñas, Niños y Adolescentes 

ante Órganos Judiciales.  
 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES.  
DIAGRAMA DE FLUJO  
FORMATOS Y ANEXOS  
INSUMOS  
RESULTADOS  
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
POLÍTICAS  

  



 

 

                                                                                                      

1. ATENCIÓN SERVICIOS 
JURÍDICO (SJ)  

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

a.  JURÍDICO.  
i. Asesoría jurídica.  

ii.  Canalización a MP u otras dependencias  
iii.  Citas Conciliatorias y Convenios.  
iv.  Patrocinio de Juicios en Materia Familiar.  

 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES.  
DIAGRAMA DE FLUJO  
FORMATOS Y ANEXOS  
INSUMOS  
RESULTADOS  
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
POLÍTICAS  
 
 

  



 

 

                                                                                                      

a.  JURÍDICO.  
 

PROPÓSITO U OBJETIVO.  
 

Establecer la metodología para los procesos de ATENCIÓN JURÍDICO 
FAMILIAR, con el fin de incrementar la cobertura a las familias que 
requieran; mediante la orientación jurídica, la implementación de medios 
alternativos de solución de conflictos, patrocinio  de juicios y/o remisión 
ante las dependencias investigadoras, apoyo de asistencia jurídica para 
solucionar problemas familiares o imponer medios de protección en caso 
de una violencia familiar; atendiendo una instrumentación de manera 
integral en las func iones, organización y pasos a seguir para la vinculación 
de la Procuraduría de Protección Municipal de Niñas Niños y Adolescentes 
y Servicios Jurídicos con las demás coordinaciones que son parte del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Teol oyucan, Estado de 
México e instituciones públicas y privadas.  
 

ASESORÍAS JURÍDICAS:  Dentro del Procuraduría de Protección 
Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y Servicios Jurídicos del Sistema 
Municipal DIF de Teoloyucan, Estado de México, se deberá de contar con 
personal capacitado en materia de D erecho Familiar y Penal, con cedula y 
título profesional en el área de D erecho, personal que tendrá el objetivo de 
detectar y focalizar la problemática familiar que los usuarios expongan. La 
asesoría jurídica deberá de ser concreta a la problemática expuesta con el 
fin de buscar alternativas de solución o en su caso orientar a la o al usuario 
en relación a la competencia que las instituciones investigadoras (ministerio 
publico)  o judiciales (jueces familiares), que tienen relación a la 
problemática, de igual forma al detectar la problemática familiar y 
establecer que no existe indicios de una violencia familiar, podrá en caso de 
que así lo requiera el o la usuario, citar a la parte contraria (máximo tres 
citas), con el fin de generar un medio alternativo de solución de conflicto 
(convenio de D IF).  

 

CANALIZACIÓN MP u otras dependencias : Este es un 
instrumento administrativo con el cual el abogado o abogada que atiende 
al o a la Usuaria al momento de detectar un tipo penal en la problemática 
familiar, debe utilizar para solicitar la vinculación institucional, así como 
generar una línea de  comunicación para la asistencia del o la usuaria ante 
dependencias ministeriales. En ese mismo sentido una canalización deberá 
de utilizarse para contactar a otras dependencias asistenciales que puedan 
ayudar a resolve r la problemática familiares detectada, teniendo como 
criterio el restituir, garantizar y proteger los derechos de la niñez y la 
adolescencia, así como de personas consideradas en un grado de 
vulnerabilidad.  
 



 

 

                                                                                                      

 CITATORIOS DE SERVICIOS JURIDIC O S Y CONVENIOS :  Una vez 
detectada la problemática y esta no recaiga en una violencia familiar, la o el 
abogado a cargo de la atención y la asistencia jurídica (asesoría), podrá 
mediante instrumento administrativo (citatorio), invitar a la o las partes 
contrarias, a una au diencia conciliatoria (la finalidad de la audiencia 
conciliatoria es asistir y concientizar a las parte involucradas en el respeto 
de sus derechos, deberes y obligaciones dentro de su núcleo familia), es 
importante saber que en toda asisten cia jurídica (asesoría), en un principio 
de paz social, se le debe informar al usuario en relación a la citas 
conciliatorias y la expedición de los citatorios, más allá de dar inicio a 
tramites engorros en materia familiar o penal.  
 La Procuraduría de P rotección Municipal de Niñas, niños y 
Adolescentes y Servicios Jurídicos del S istema D IF  de Teoloyucan, deberá 
de contar con registro de las actuaciones administrativas, por ello la 
utilización de hojas de primer contacto y expedición de citatorio de los 
cuales,  con la finalidad de no dilatar la solución a la problemática familiar 
detectada , se podrá expedir un máximo de tres citatorios en el área jurídica.  
 Una vez que se presente las contrapartes, el abogado en el mínimo 
de tiempo requerido deberá de manera objetiva y bajo los principios 
establecidos en las codificaciones aplicables asesorar y concientizar a las 
partes  de los derechos y obligaciones como miembros de una familia,  con 
la finalidad de que las partes puedan llegar a la aplicación de medios 
alternos de solución de conflicto (convenio de DIF), este convenio 
contendrá los datos generales de las partes involucradas, sus 
manifestaciones en relación a  la problemática y sus capacidades para 
realizar el convenio, así como clausulas específicas para la solución alterna 
a la problemática tratada, deberá utilizarse de igual manera para la atención 
a personas que son consideradas como grupo vulnerable (adult os mayores, 
personas con discapacidad, madres solteras, enfermos crónicos 
degenerativos) con el fin de poder atender el programa presupuestario 
Desarrollo Integral de la familia, Nota: la violencia familiar no es posible 
conciliar . 

 
PATROCIONIO DE JUICIOS :En caso de que las partes involucradas 

no llegue a un acuerdo o convenio, el abogado que se encuentra atendiendo 
el asunto, deberá de asesorar de manera objetiva a los usuarios el inicio de  
un  juicio en materia familiar, citar los documentos que se requiere, las 
consecuencias y los pasos a seguir para su inicio, deberá dejar claro, que el 
objetivo del juicio es la búsqueda de una solución a la problemática familiar 
en base a las pruebas con las que se cuente, así como generar me diante 
mandato judicial las m edidas de protección o provisionales que se 
requieran para la salvaguardar los derechos del o de la usuaria, así como de 
las de Niñas, Niños, Adolescentes, Adultos Mayores, Personas con 
Discapacidad, Enfermos Crónicos Degenerativos, Madres Jóvenes 
Adolesce ntes, que se encuentren relacionadas con la problemática familiar.  



 

 

                                                                                                      

Los J uicios que la Procuraduría de Protección Municipal de Niñas, 
Niños y Adolescente y Servicios Jurídicos, puede patrocinar serán todos los 
que, en materia familiar, puedan generar una  modificación y mejorar las 
circunstancias de carácter social que impidan al individuo su desarrollo 
integral, por las circunstancias de vulnerabilidad en que se encuentra, así 
como la protección física, mental y social, en tanto logra su 
restablecimiento,  para incorporarse a una vida plena y productiva.  
Nota: importante es citar que bajo el principio de interés superior de la 
niñez el abogado o asesor jurídico deberá de contar con el criterio 
específico para distinguir una vulneración de derechos de niñas, niños y 
adolescentes que pudiera desde la asesoría ser atendido de ma nera 
multidisciplinario como un caso o reporte de vulneración de derechos  
 

DESCRIPCIÓN  DE  ACTIVIDADES.  

No.  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  DOCUMENTO  DE  
TRABAJO (CLAVE)  

1 RECEPCION 
DE 
PPMNNAySJ  

Se presenta las 
usuarias o 
usuarios  a 
solicitar 
ASESORÍA 
JURIDICA  

• LIBRO  DE   REGISTRO  
DE USUARIOS DE 
PPMNNAySJ . 

• PAPELETA DE 
SERVICIOS  

2 PERSONAL 
DEL AREA DE 
PPMNNAySJ  

Atiende a la 
Usuario o 
usuaria y anota 
datos  generales  
en el libro de 
registro, y se  
entrega 
papeleta y se  
canaliza a caja 
de Tesorería del 
SMDIFTEO, 
para el pago  de  
cuota  de 
recuperación  

• PAPELETA DE PAGO DE 
SERVICIOS JURIDICO  



 

 

                                                                                                      

3 CAJA DE 
DIFTEO  

Recibe el pago 
de la cuota de 
recuperación y 
genera el recibo, 
canaliza a la 
Usuario o 
Usuaria con el 
Asesor jurídico 
Asignado  

• RECIBO DE PAGO DE 
CUOTA DE 
RECUPERACIÓN  

4  ASESOR 
JURIDICO  

Se anotan los 
datos generales 
de  la  o  el  
usuarios  en hoja 
de primer 
contacto y se 
verifica el pago 
de la cuota de  
recuperaci
ón  con del 
recibo  
correspondient
e, inicia la 
asesoría  

• RECIBO  DE  PAGO  DE  
CUOTA  DE 
RECUPERACION  

• HOJA DE PRIMER 
CONTACTO  

5 ASESOR 
JURIDICO  

Se presenta y  se  
escucha la 
narración  de la 
problemática 
familiar  y se 
identificar  las 
opciones 
administrativas  
o 
jurisdiccionales  
y otorgar 
asesoría  

• RECIBO  DE  PAGO  DE  
CUOTA  DE 
RECUPERACION  

• HOJA DE PRIMER 
CONTACTO  
 

5.1 ASESOR 
JURIDICO  

Identifica si 
existe otro tipo 
de atenciones 
administrativas 
y decide : 
5.1a: si existe 
violencia familiar 
orienta y asiste 

• RECIBO  DE  PAGO  DE  
CUOTA  DE 
RECUPERACION  

• HOJA DE PRIMER 
CONTACTO  

• LIBRO DE OFICIO  
• CANALIZACION  
• ACTA 



 

 

                                                                                                      

para inicio de 
juicio en línea  de 
violencia 
familiar , o 
canalización a 
MP u otras 
dependencias . 
5.1b: si existe 
indicios de una 
vulneración  de 
derechos de 
NNA Canaliza al 
área de trabajo 
social para el 
Reporte de 
probable 
vulneración 
correspondiente  
5.1c: continua 
con asesoría y 
establece 
propuesta para 
cita conciliatoria  

CIRCUNSTANCIADA DE 
REPORTE DE 
VULNERACION DE 
DERECHOS  

6  ASESOR 
JURIDICO  

Continua con la 
asesoría y 
genera cita torio 
(hasta tres 
citatorios)  para 
AUDIENCIA 
CONCILIATORI
A , pa ra que las 
partes puedan 
concientizar 
una manera 
alternativa de 
solución de 
conflictos  o se 
redacta 
comparecencia 
unilateral    

• HOJA DE PRIMER 
CONTACTO  

• CITATORIOS  
• LIBRO DE CITATORIOS 

SJ  
• COMPARECENCIA  

7 ASESOR 
JURIDICO  

Realiza junta 
conciliatoria  

• HOJA DE PRIMER 
CONTACTO  

• CITATORIOS  
 



 

 

                                                                                                      

7.1 ASESOR 
JURIDICO  

En conjunto con 
los Usuarios se 
toma una 
decisión  
7.1a: si existen 
acuerdos se 
canaliza a las 
partes a 
Tesorería  para 
el pago de 
cuota de 
recuperación 
de CONVENIO . 
7.1b: se informa 
a los usuarios 
en relación con 
el  juicio en 
materia Familiar 
para una 
solución del 
conflicto.  

• HOJA DE PRIMER 
CONTACTO  

• CITATORIOS  
• PAGO CUOTA DE 

RECUPERACION  
 

7.1a.1 ASESOR 
JURIDICO  

El asesor 
jurídico verifica 
el pago de la 
cuota de 
recuperación y 
realiza el 
convenio en los 
términos que 
los Usuarios 
establecieron  

• HOJA DE PRIMER 
CONTACTO  

• CITATORIOS  
• PAGO CUOTA DE 

RECUPERACION  
• CONVENIO  
• LIBRO DE CO NVENIOS  
 

7.1a.1.1 ASESOR 
JURIDICO  

En caso de 
incumplimiento 
del convenio se 
orienta a la o al 
Usuario en 
relación con el  
Inicio de un 
Juicios para 
garantizar el 
cumplimiento 
de las 
obligaciones 
familiares , se 
decida  por 
parte del 

• HOJA DE PRIMER 
CONTACTO  

• CITATORIOS  
• CONVENIO  
• LIBRO DE CONVENIOS  
 



 

 

                                                                                                      

usuario:  
No dar 
seguimiento o  
Iniciar juicio en 
materia Familiar  

8  ASESOR 
JURIDICO  

Cuando ya no 
hay voluntad de 
las partes en 
llegar acuerdos , 
se asesora para 
el INICIO DE 
JUICIO  y se 
informa de los 
Requisitos y 
Documentos 
necesarios para 
el inicio, así 
como el pago 
de la cuota de 
recuperación  

• HOJA DE PRIMER 
CONTACTO  

• CITATORIOS  
• CONVENIO  
 

9  ASESOR 
JURIDICO  
TESORERIA 
DIFTEO  

Si el Usuario o 
Usuaria recopila 
los documentos 
base  de la 
acción  y el 
primer pago de 
cuota de 
recuperación , el 
asesor jurídico 
recibe los 
documentos del 
que requirió  
para los 
servicios de 
PATROCINIO 
DE JUICIO EN 
MATERIA 
FAMILIAR ,  

• DOCUMENTOS  BASE D E 
LA ACCION.  

• PAPELETA DE PAGO DE 
SERVICIOS JURIDICOS.  

• RECIBO DE 1ER PAGO  
DE CUOTA DE 
RECUPERACION  

• HOJA COMPROMISO    

10  ASSOR 
JURIDICO  
USUARI O  
PROCURADO
R  
TESORERIA 
DIFTEO  

 El asesor 
socializa y 
acuerda con el 
Usuario el tipo 
de juicio, el 
tiempo para la 
firma del escrito 
inicial del 

• DOCUMENTOS BASE DE 
LA ACCION.  

• RECIBO DE 1ER PAGO 
DE CUOTA DE 
RECUPERACION  

• HOJA COMPROMISO    



 

 

                                                                                                      

escrito , se 
informa al 
P rocurador , se 
canaliza a 
Tesorería para 
realizar el 1er 
pago de cuota 
de 
recuperación, si 
realiza el 
primero pago 
de llena hoja 
compromiso 
por parte del 
Asesor Jurídico  

11 ASESOR 
JURIDICO  

En un término  
no mayor a 15 
días el asesor 
jurídico deberá 
de tener el 
escrito inicial 
revisado y 
firmado por el 
usuario , el 
Usuario deberá 
de estar atento 
a la 
comunicación 
con el Asesor 
Jurídico , en 
caso de 
desistimiento o  
falta de interés 
por más  de dos 
meses el 
expediente se 
archiva y 
deberá de 
realizar nuevo 
pago de cuota 
de 
recuperación  

• DOCUMENTOS BASE DE 
LA ACCION.  

• RECIBO DE 1ER PAGO 
DE CUOTA DE 
RECUPERACION  

• HOJA COMPROMISO.  
• ESCRITO INICIAL   



 

 

                                                                                                      

12 A SESOR 
JURIDICO  

Ingresa escrito 
Inicial con 
documentos 
base de la 
acción ante 
Juzgado 
competente , 
deberá de estar 
pendiente al 
auto admisorio  

• DOCUMENTOS BASE DE 
LA ACCION.  

• RECIBO DE 1ER PAGO 
DE CUOTA DE 
RECUPERACION  

• HOJA COMPROMISO.  
• ESCRITO INICIAL Y DOS 

COPIAS  

12.1 ASESOR 
JURIDICO  

Atendiendo el 
auto admisorio, 
puede existir 
dos vertientes:  
12.1a: 
prevención:  la 
cual en 
conjunto con el 
usuario deberá 
de cubrir el 
abogado a 
cargo . 
12.1b: se admite 
escrito inicial y 
se da tramite  

• EXPEDIENTE JURIDICO  
• LIBRO DE JUICIO 

INICIADOS  

12.1ª ASESOR 
JURIDICO  

Cubierta la 
prevención se 
realiza 
seguimiento  al 
trámite  y  a las 
medidas 
provisionales   

• EXPEDIENTE JURIDICO  

13 ASESOR 
JURIDICO  

Una vez dando 
inicio el  
patrocinio del 
Juicio de 
Familiar , se 
deberá de  
solicitar al 
actuario fecha 
de notificación  
y cedula de 
notificación  

• EXPEDIENTE JURIDICO  



 

 

                                                                                                      

14 ASESOR 
JURIDICO  
USUARIO  

El Asesor 
jurídico deberá 
consensar  con 
el usuario el 
auxiliar al 
notificador al 
traslado al 
domicilio de la 
contraparte, sin 
la notificación el 
juicio no podrá 
seguir su curso   

• EXPEDIENTE JURIDICO  

15. ASESOR 
JURIDICO  
USUARIO  
PROCURADO
R  

Agotado los 
plazos para la 
contestación y 
reconvención, 
el asesor 
jurídico deberá  
presentarse en 
la audiencia 
inicial y 
prepararse para 
revisión de 
medidas 
provisionales  
Se canaliza al 
usuario al 2do 
pago  de cuota 
de 
recuperación 
antes de la 
audiencia 
inicial , SE 
informa al 
Procurador 
para visto 
bueno de la 
preparación de 
audiencia inicial    

• EXPEDIENTE JURIDICO  

• RECIBO DE 2 do PAGO 

CUOTA DE 

RECUPERACION  

15.1 ASESOR 
JURIDICO  
USUARIO  

En la audiencia 
inicial o en 
etapa de 
conciliación, se 
podrá decidir  
15.1a: llegar a un 
CONVENIO 

• EXPEDIENTE JURIDICO  

 



 

 

                                                                                                      

JUDICIAL o  
15.1b: continuar 
con el 
procedimiento    
 

16 ASESOR 
JURIDICO  
USUARIO  
PROCURADO
R  

Se presenta y se 
prepara para la 
audiencia 
principal 
(desahogo de 
pruebas ), se  
canaliza al 
usuario al 3er 
pago de la 
cuota de 
recuperación , 
se informa al 
Procurador 
para visto 
bueno del 
desahogo de las 
probanzas  

• EXPEDIENTE JURIDICO  

• RECIBO 3ER PAGO 

CUOTA DE 

RECUPERACION.  

•  

16.1 ASESOR 
JURIDICO  

En la audiencia 
principal, se 
podrá decidir  
16 .1a: llegar a un 
CONVENIO 
JUDICIAL o  
16 .1b: continuar 
con el 
procedimiento    
 

• EXPEDIENTE JURIDICO  

17 ASESOR 
JURIDICO  
PROCURADO
R  

Se debe estar en 
espera de 
sentencia 
definitiva y  la 
devolución de 
documentos, la 
cual solo se 
realizará  hasta 
que el usuario 
haya cubierto la 
totalidad el 
pago de cuota 
de recuperación 

• EXPEDIENTE JURIDICO  

• RECIBOS DE PAGOS DE 

CUOTA DE 

RECUPERACION (máx. 4 

recibos)  



 

 

                                                                                                      

e informa al 
Procurador  

18 ASEOR 
JURIDICO  

Realiza las 
anotaciones del 
Fin del 
Procedimiento 
en el libro 
correspondient
e   

• EXPEDIENTE JURIDICO  

  



 

 

                                                                                                      

FLUJO GRAMA  

 

Recepción 
Dirección/Recepción 

Procu
Caja/Tesorería Procurador (a) Abogada/o

usuario 

Procuraduria de Protección Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y Servicios Jurídicos.

SERVICIOS JURÍDICOS ASISTENCIALES

Trabajo Social

Inicio

Solicita
ASESORIA 

JURÍDICA en 
Materia 
Familiar 

se atiende al 
usuario  y anota 
datos en el ibro 
de registros, se 

canaliza para 
pago cuota de 
recuperacion 

registro en libro de 
usuarios y 
papeleta

recibe pago de 
cuota y genera 

recibo 

recibo de pago de 
servicios 

anota datos 
generales en hoja 
de prier contacto 
y se verifica pago 
de cuota e inicia 

asesoria 

hoja de primer contacto
recibo de pago cuota de 
recuperacion

se presenta y se 
escuvha la 

narrativa, se 
identifica las 

obciones para 
solucionar la 

problematica, 
se otorga 
asesoria 

hoja de primer 
contacto, recibo 
pago cuota de 
recuperacion

POA

Identificar si 
existen otro tipo 

de atenciones 

En caso de existir 
Vulneración de 

Derechos a Niñas, 
Niños y

Adolescentes, se 
canaliza al área  
Trabajo Social

acta circunstanciada y 
reporte de vulneracion de 
Derechos 

POA

En caso de violencia 
familiar se orienta 

sobre el Juzgado en 
Linea de Violencia 

Familiar o se 
canalizacion y/o 

acompañamiento a 
M.P  (canalizacion 

firmado por el 
Procurador)

libro de oficios 
y canalizacion 

POA

En caso de identificar 
solucion mediante 
conciliacion de las 

partes, se cita 
AUDIENCIA

CONCILIATORIA (max.
3 citatorios) 

citatorios (hasta 
tres citatorios), 
libro de 

acuerdo o no,
entre las partes 

si existe acuerdo 
se canaliza a las 
partes a realizar 

pago para realizar 
convenio

CONVENIO 
PPMNNAySJ

lubro de 
convenios, 
recibo POA

1
2

3

4

5

5.1
5.1a

5.1b

5.1c

continua asesoria  y se 
propone cita 

conciliatoria/redaccion 
de comparecencia 

6

AUDIENCIA
CONCILIATORIA

7

POA

7.17.1a

7.1a.1



 

 

                                                                                                      

 

 

 

Recepción 
Dirección/Recepción 

Procu
Caja/Tesorería Procurador (a) Abogada/o

usuario 

Procuraduria de Protección Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y Servicios Jurídicos.

SERVICIOS JURÍDICOS ASISTENCIALES

Trabajo Social

En caso de no 
existir acuerdo 

entre las partes y 
agotado las citas 
conciliatorias, se 

asesora a los 
usuarios en 

relacion a los 
documentos y 

requisitos  para 
dar inicio a Juicio 

en Materia 
Familiar 

Incumpli
miento de 
convenio 

Recopilación de 
los documentos

y el primero  
pago de cuota de 

recuperación 

Entrega de 
documentos y 

requisitos 
necesarios para 
el PATROCINIO 
DE JUICIO (se 

rebisar por parte 
del abogado 

antes del primer 
pago) 

Se canaliza a 
usuario a pagar el 

primero pago 
Cuota de 

Recuperacion

Se genera datos 
de incio en hoja 

compromiso y se 
define el tipo de 

juicio a iniciar

El abogado (a) 
tendra termino de 

15 dias  para el 
escrito inicial 

El usuario 
debera de estar 
al pendiente en 

las llamadas 
que el abogado 
realice para el 
escrito inicial 

Ingreso de 
escrito inicial 

una vez 
socializado 

con el usuario 

cubrir 
prevención 

solicitado por el 

prevención o 
auto 

admisorio 

Una vez atendido 
el auto admisorio 
se socializa con el 

actuario fecha 
para notificación  

POA

lubro de juicios, 
Expediente Juridico, 

pago cuota de 
recuperacion 

cedula de 
notificacion , 

Expediente Juridico

7.1a1.1

8

9
9

1010

11

11

falta de 
interes o 

desistimineto 

FIN

12

11

12.1
12.1a

sin
prevencion 

12.1a

13



 

 

                                                                                                      

  

Recepción 
Dirección/Recepción 

Procu
Caja/Tesorería Procurador (a) Abogada/o

usuario 

Procuraduria de Protección Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y Servicios Jurídicos.

SERVICIOS JURÍDICOS ASISTENCIALES

Trabajo Social

Asistencia a 
audiencia inicial y 
preparación para  

revisar  a medidas 
provisionales

Asistencia a 
audiencia

principal  y 
preparacion 

para desahogo 
de pruebas y 

alegatos 

sentencia 
definitiva  y 

devolucion de 
documentos 

base de la 

El usuario 
genera el 2do 
pago de cuota 

de 
recuperación

posible 
convenio (o 

no) entre 
las partes 

convenio 
judicial fin del 
procedimiento 

El usuario 
genera el 3er  

pago de cuota 
de recuperación

posible acuerdo y 
convenio entre las 

partes 

convenio 
judicial fin del 
procedimineto 

El usuario 
genera  ultimo 

pago de la cuota 
de recuperacion   

POA

POA

POA

POA

POA

FIN

notificación 
14

1515

15.1

FIN 16

16

16.1

FIN

16.1a

Continua el 
procedimiento

1717

18

15.1

expediente

expediente

expediente

expediente



 

 

                                                                                                      

FORMATOS Y ANEXOS . 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Otro

Jucio de Nulidad de 
Acta de Nacim.

Jucio de Rectific. de 
Acta de Nacim.

Reconocimiento de 
Dep. Economica

Reconocimiento de 
Concubinato

Juicio de Rec. y Desc. 
Paternidad

Juicio de Regimen 
de Visita y Convive.

Juicio de Guarda y 
Custodia

Divorcio Voluntario

Divorcio Incausado

Asesoria Jurídica
Subsecuente

Estudio
Socioeconómico

Convenio

Comparecencia

Asesoria Jurídica

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Teoloyucan, Estado de México 

2025-2027

SERVICIOS JURIDICOS Folio:

Especifique cuál: ________________________________________________

Asesor Jurídico: _________________________________________________

Fecha de cita: _____________________     Costo: ______________________



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 



 

 

                                                                                                      

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

REGISTROS POA  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

TOTAL 

CONTADOR

TIPO DE 

JUICIO INICIO SEGUIM OBSERVACIÓN 

FECHA DE TERMINACIÓN

No. niñas 

No. niños Niña Niño

sexual negli omis físco trata 

No. Exp
Fecha de 

atención 

exp. Fecha Delito

Fecha niño/niña
adolecente 

(H ó M)

Adulto mayor, 

pesona con 

sicapacidad, 

mujer 

Poblacion 

beneficiada

Fecha Iniciales 

Fecha de 

reintegració NNA Iniciales seguimiento o canalizacion Reporte o Expediente Lugar de egreso Tipo de familia 

CAS

No. Carpeta de 

Investigación 

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN MUNICIPAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y SERVICIOS JURÍDICOS  DEL SISTEMA 

MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEOLOYUCÁN, ESTADO DE MÉXICO

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA)  SEMANAL (1), (2), (3), (4), (5) DEL MES:__________ del 2025__.

AREA JURIDICA : LIC:_____________________________ CANALIZACIONES MP:

No. DE ASESORÍAS Y COMPARECENCIA CANALIZACIONES A OTRA INSTITUCIÓN:

TIPO DE JUICIO

No. DE EXPEDIENTE

ADULTOS MAYORES: CITATORIOS:

JUICIOS INICIADOS Y EN SEGUIMIENTO

JUZGADO

ASESORÍAS DONADAS: CONVENIOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES:

MUJERES: AUDIENCIAS:

HOMBRES : JUNTAS CONCILIATORIAS:

JUICIOS TERMINADOS

No. DE EXPEDIENTE JUZGADO

ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A REPORTES DE PROBABLE VULNERACIÓN DE DERECHOS Y A EXPEDIENTES DE VULNERACIÓN

Fecha de atención No. Reporte o Expe.

Mediación en 

perspectiva a la 

infancia/plan de 

trabajo 

Número de Carpeta de 

Investigación/juicio 
Acción a realizar 

Total de Población Beneficiada Población migrante 

Casos canalizados a otros Sistema DIF Fecha de remisión 

Tipo de vulneración Adolescente 

No. Adoles.

Juicios de violencia en 

linea 
fecha de incio 

Acompañamiento de 

víctimas ante MP
No. Carpeta 

ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A VÍCTIMAS DE MALTRATO 

Representación de NNA Autoridad Judicial No de N, N, A.
Autoridad 

Investigadora 

observaciones 

Denuncias realizadas por SMDIF para la Proteccion de NNA y personas victimas de maltrato o abuso

Delito Determinación 

Expediente NNA

Reintegraciones al Núcleo Familiar 

SEGUIMIENTO DE NNA EN ACOGIMIENTO RESIDENCIAL 



 

 

                                                                                                      

INSUMOS  
 

• La presentación del usuario solicitando una asesoría jurídica.  
• Que la problemática expuesta en la asesoría sea en materia familiar . 
• Que el usuario genere el pago de la cuota de recuperación.  
• Que  el usuario acepte un medio alterno de solución de conflicto 

(audiencia conciliatoria)  
• Que de la problemática familiar se detecte una violencia familiar.  
• Que de la asesoría se detecte un caso de probable vulneración de 

derechos . 
• La presentación de la contra parte a la audiencia conciliatoria , para 

concientizar en los derechos y obligaciones dentro de una familia.  
• La solicitud por parte del usuario o usuaria del patrocinio de un juicio 

de materia familiar.  
• Que el usuario genere los pagos de la cuota de recuperación.  
• Que el usuario o usuaria presente los documentos base de la acción  

a iniciar.  
• Que el usuario de seguimiento y atención  a las audiencias ante  el 

órgano jurisdiccional   
 

RESULTADOS  
 

• Asistencia y orientación en relación con  una problemática familiar , 
registrado mediante hoja de primer contacto . 

• Generar agenda y cita conciliatoria , mediante la expedición de 
citatorios  

• Acta de comparecencia.  
• Convenio administrativo.  
• Asistencia y orientación para inicio de juicio en violencia familiar . 
• Patrocinio de juicio familiares.  
• Asistencia audiencia judiciales  y diligencia de juicio . 
• Sentencia definitiva  

 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
 

• ATENCIÓN A CASOS DE VULNERACI Ó N DE DERECHOS  

 

POLÍTICAS  
 

• Contar  con personal capacitado en el ramo del derecho familiar.  
• Que se realice el pago de la cuota de recuperación por parte del 

usuario.  
• Que los usuarios presenten identificación oficial  para la realización de 

un convenio.  



 

 

                                                                                                      

• Que la Procuraduría  de protección Municipal de N iñas , Niños y 
Adolescentes y Servicios Jurídicos , cuente con un vehículo  o gastos 
de traslado terrestre para asistir al seguimiento de juicios, 
canalizaciones y acompañamiento  al usuario  ante dependencias 
gubernamentales.  

• Que toda actuación o diligencia realizada en servicios jurídicos sea 
registrada y debidamente archivada en su medio de almacenamiento   

 

  



 

 

                                                                                                      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b.  TRABAJO SOCIAL  
i. Estudios Socioeconómicos para Instituciones 

Asistenciales Públicas y Privadas.  
ii.  Estudios Socioeconómicos para Estancias Infantiles.  

iii.  Estudios Socioeconómicos para Trámites ante 
Juzgados.  

iv.  Visitas Domiciliarias Solicitadas por Órgano 
Jurisdiccional.  

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES.  
DIAGRAMA DE FLUJO  
FORMATOS Y ANEXOS   
INSUMOS  
RESULTADOS  
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
POLÍTICAS  
 
 
 
 

  



 

 

                                                                                                      

b.  TRABAJO SOCIAL  

 

PROPÓSITO U OBJETIVO.  

Establecer la metodología para el proceso de ATENCION DE TRABAJO 

SOCIAL, con el fin de cubrir las demandas de instituciones de asistencia social , 

hospitalaria  y órganos Judiciales , que requieran  constar la situación 

socioeconómicas y las circunstancias de carácter social que se encuentran 

impidiendo a las y los usuarios, beneficiarios o justiciables,  un desarrollo integral, 

generando mediante instrumento administrativo (estudio socioeconómico) y de 

campo ( informe de visitas domiciliarias ); un  plan social y de acción, para ayudar a 

modificar y mejorar las circunstancias de carácter social buscando con ello 

restablecer su productividad;  atención que podrá coordinarse armónicamente con 

las necesidades de las coordinaciones que son parte del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Teoloyucan Estado de México.  

ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS: Instrumento realizado por un profesionista con 

la licenciatura en Trabajo Social, que permite identificar en las usuarias o usuarios, 

el aspecto familiar, económico y social, de salud, de educación, de alimentación, y 

de vivienda para determinar y prioriza r en caso de existir sus necesidades y 

problemáticas socioeconómicas, con el fin de genera un plan social y de acción 

que permita modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que llegaran 

a impedir a las usuarias o us uarios su desarrollo integral, para logra su 

restablecimiento, y productividad: sus modalidades dentro de la Procuraduría de 

P rotección Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y Servicios Jurídicos del 

Sistema Municipal DIF de Teoloyucan, Estado de México son:  

A)  ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS PARA INSTITUCIONES ASISTENCIALES 

PÚBLICAS Y PRIVADAS , instrumento administrativo con el propósito de 

informar la situación socioeconómica de los usuarios que requieren apoyos 

asistenciales de salud públicas  o privadas, el cual se realiza mediante la 

contraprestación del pago de una cuota de recuperación.  

B)  ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS PARA ESTANCIAS INFANTILES  

instrumento administrativo con el propósito de informar la situación 

socioeconómica de los usuarios tutores de Niñas, y Niños en etapa de  

iniciación escolar, el cual se realiza mediante la contraprestación del pago de 

una cuota de recuperación.  

C)  ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS SOLICITADOS POR  ORGANOS 

JUDICIALES  instrumento administrativo con el propósito de informar a las 

autoridades judiciales la situación socioeconómica y dinámica familiar de los 

usuarios involucrados en procedimiento judicial, el cual se realiza mediante la 

contraprestación del pago de una cu ota de recuperación (nota este 

instrumento debe realizarse mediante los principios de una prueba pericial y 

expedirse por profesionista con cedula y titulo en el área de trabajo social)  

VISITAS DOMICILIARIAS DE TRABAJO SOCIAL O MULTIDISCIPLINARIAS: 

Actividad de campo y seguimiento periódico realizada por el área de Trabajo 



 

 

                                                                                                      

Social o por un Grupo Multidisciplinario (área de trabajo social, área médica, área 

jurídica y área psicológica), que permite verificar la situación real en la que se 

encuentra la familia o un individuo en lo particular dentro de un núcleo familiar, 

llevan do registro de las condiciones por medio de una compilación fotográfica y 

notas de seguimiento, con el fin de un mejoramiento de la dinámica familiar, 

mismas que se desprenden tanto de un ordenamiento judicial (mediante la 

contraprestación del pago de una cuota de recuperación), como del seguimiento 

de un caso de vulneración de derecho o de violencia familiar (seguimiento 

gratuito)  

DESCRIPCIÓN  DE  ACTIVIDADES  

No.  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  DOCUMENTO  DE  
TRABAJO (CLAVE)  

1 USUARIO.  
RECEPCIÓN 
GENERAL  DE 
PPMNNAySJ . 

Se presenta usuario 
en PPMNNAySJ  
quien  presenta:  
1) oficio de 
colaboración y/o 
hoja  de  
Referencia de 
estudio 
socioeconómico 
y/o  visita 
domiciliaria  para 
establecer  apoyos 
asistenciales,  
2) oficio o 
canalización de 
trámite  judicial para  
llevar  a  cabo 
estudio 
socioeconómico  o 
visita domiciliaria.  
Es canalizado  al  
área de  Trabajo  
Social.  

• LIBRO  DE  REGISTRO  
DE USUARIOS DIF.  

• PAPELETA DE 
SERVICIOS 
ASISTENCIALES.  

• RECIBO  DE  PAGO  DE  
CUOTA DE 
RECUPERACION.  

• LIBRO  DE OFICIOS.  



 

 

                                                                                                      

2 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO  

Recepción  de 
PPMNNAySJ  o 
asesor jurídico.  
Recibe  oficio u hoja 
de  

referencia,  llena  

hoja de primer 

contacto  y  

orienta con relación 

al a la contestación , 

informa  la 

Procurador (a)  

• LIBRO  DE  OFICIO  

RECIBIDO  

• HOJA DE PRIMER 

CONTACTO  

 

3  PROCURAD
ORA  

Una vez recibido 
el oficio analice y 
valorado por el 
Procurador : 

4.1 valora:  
3.1a: (si es un 
reporte de 
vulneración) se 
canaliza a  
Trabajo  Social 
para su 
atención y 
seguimiento.  
3.1a1, realiza la 
primer visita 
de manera 
gratuita e 
informa al 
procurador del 
resul tado  
3.1b:SI es un 
servicio 
jurídico se 
instruye para la 
contestación 
preliminar y la 
asignación del 
trabajador 
social.  
3.1b1 se realiza 
contestación al 
juzgado o 
dependencia 
que solicito el 

• LIBRO  DE  
RECEPCIÓN  DE 
OFICIO  



 

 

                                                                                                      

servicio.  
4  ASESPR 

JURIDICO  DE  
JURIDICA  
PROCURADOR(A
).  

Recibe informe 
de trabajo social 
en relación a la 
primera visita y 
determina:  
4.1. Determina si 

es existe 
vulneración 
de derechos o 
si es un 
servicio 
jurídico e 
instruye al 
asesor jurídico 
a su 
contestación  

4.1a: el asesor 
jurídico con la 
instrucción del 
procurador 
informa y consta 
al juzgado sobre 
los indicios y el 
protocolo del 
caso de 
vulneración  
4.1bel asesor 
jurídico en caso 
de no existir 
indicios de 
vulneración 
informa a la 
dependencia o 
jusgado sobre el 
seguimiento y el 
pago de la cuota 
de recuperación.  

• LIBRO  DE OFICIOS  

• INFORME DE VISITA  

5 USUARIO/  
DEPENDENCIA  

Contestado en la 
dependencia, 
deberá de hacerle 
del conocimiento 
sobre el pago de 
la cuota de 
recuperación  

• OFICIO 
REMITIDO.  



 

 

                                                                                                      

6 USUARIO.  Para dar 
continuidad al 
procedimiento el 
usuario deberá de 
apegarse a  las 
indiciaciones de la 
dependencia que 
solicito el servicio 
o del pago de la 
cuota de 
recuperación  

• OFICIO DE 
REMISION.  

7 USUARIO  Se presenta a 
realizar el pago 
del servicio 
requerido 
(estudio 
socioeconómico 
o visita)  

• RECIBO DE PAGO  
 

8 TRABAJO SOCIAL  Recibe y verifica el 
pago de la cuota 
de recuperación y 
genera cita para 
para llevar a cabo 
visita o estudio 
socioeconómico  

• LIBRO DE ESTUDIOS 
SOCIOECONÓMICOS  
Y VISITAS DE 
TRABAJOS.  

  

9  TRABAJO 

SOCIAL  

Realiza las visitas 
establecidas por el 
solicitante, realiza 
estudio 
socioeconómico,   

• FORMATOS DE 
ESTUDIO 
SOCIECONOCIMO Y 
RTEPORTE DE 
VISITAS.  

• LIBRO DE ESTUCIOS 
SOCIECONIMICOS Y 
VISITAS.  

10 TRABAJO 

SOCIAL  

ASESOR 

JURIDICO  

Trabajo social 
entrega informe 
de visitas o 
estudio de trabajo 
social, al asesor 
jurídico,  

• INFORMES Y 
FORMATOS DE 
TRABAJOS SOCIAL  

• LIBRO DE OFICIOS 
ENVIADOS.  

11 ASESOR 

JURIDICO  

Realiza la 
contestación de 
seguimiento al 
juzgado o 
dependencia que 
lo solicito, 
contestación la 

• LIBRO DE OFICIOS 
ENVIADOS.  
 



 

 

                                                                                                      

cual debe ser 
valorada y 
supervisada con 
visto bueno del 
Procurador  

12 ASESOR 

JURIDICO  

Envía y presenta 
informes y 
estudios de 
trabajo social al 
juzgado o 
dependencia que 
solicito el servicio  
justifica con su 
acuse de recibido   

•  

  FIN  •  

 

 

 

 

  



 

 

                                                                                                      

DIAGRAMA DE FLUJO  

 

 

Auxiliar Administrativo/Recepción 
de PPMNNAyS

Caja/Tesorería Procurador (a) Asesor juridico Trabajo Social

usuario 

Procuraduria de Proteccion Municipal de Niñas, Niños y Adolesxentes y Asistencia Juridico Familiar.

VISITAS DOMICILIARIAS Y ESTUDIOS SOCIECONOMICOS

Inicio

Se presenta Usuario 
Mediante oficios de 

colaboracion o 
canalización por 

Dependencia Publica o 
Privada, se solicite 

Estudio Socieconomico 
y/o Visitas de Trabajo 

Social  

el asesor juridico/o 
auxiliar administrativo 
recibe oficio, orienta a 

usuario sobre la
contestacion  y registra

la recepción

Registro en libro de usuarios y libro 
de oficios recibidos , hoja primer 
contacto

se instruye a asesor 
juridico para la 

contestacion preliminar 
la cual no debe de 

presenatse an un termino 
max de tres dias 
posteriores a la 

recepcion  y la asignacion 
del Profesionista de T.S

libro de oficios enviados

POA
Se realiza la primer 

visita gratuita informa 
al Procurador del 

resultado de la visita 

acta 
circunstanciada y 
reporte de 
vulneracion de 
Derechos 

Valora si es reporte 
de probable

vulneracion o 
solicitud de 

asistencia juridica 

En caso de existir 
indicios de una Probable 

Vulneración de 
Derechos a Niñas, Niños 

y Adolescentes,  se 
informa a Trabajo Social 
para registro en libro de 

Reportes de Vulneracion 
de Derechos 

Protócolo de Vulneracion 
de Derechos

1

Remite oficio a 
procurado para su 

analisis 

2

3

3.1

3.1b

3.1a

remite contestacion en 
un max de tres dias 

despues de la recepcion 
al juzgado o 

dependencia o usuario
de lo solicito 

3.1b1

si es un caso de 
vulneracion o un 

servicio juridico y se 
instruye al asesor 

juridico para la 
contestacion  de 

seguimiento 

recibe informe analiza
la informacion de la 

visita  

3.1a1

4

4.1

se instruye a asesor 
juridico para la 

contestacion de 
seguimineto informando 

a la dependencia 
solicitante  de los 

allazgos  y del protocolo 
de Vulneracion que 

realiza la procuraduria 
para la proteccion de 

NNA

4.1a



 

 

                                                                                                      

 

 

Auxiliar Administrativo/Recepción 
de PPMNNAyS

Caja/Tesorería Procurador (a) Asesor Juridico  Trabajo Social

usuario 

Procuraduria de Proteccion Municipal de Niñas, Niños y Adolesxentes y Asistencia Juridico Familiar.

VISITAS DOMICILIARIAS Y ESTUDIOS SOCIECONOMICOS

libro de oficios enviados 

El asesor juridico
mediante 

contestacion al 
juzgado informa de la 
visita preliminar y de 
las indicaciones del 
procurador para el 

seguimineto del 

libro de visitas 
domiciliarias o 
estudios S-E

El abogado asignado 
para su seguimiento 
genera contestacion 

al dependencia 
solicitante y adjunta   
informe de Trabajo 

Social/diagnostico o 
Estudio de Trabajo 

social  

Estudio 
Socieconomico 
para Tramites 

judiciales .

Visitas 
Domiciliarias 

Estudio 
socieconimico 
para Estancias

Infantil 

Estudio 
socieconomico
para Hospitales 

Publicos o 
Privados

despues de realizar el pago y 
presentar el revibo a TS se 
genera agenda para visitas 

solicitadas  o estudio 
socieconomico 

Realiza y remite informe, 
diagnóstico o 

determinación de visitas o 
estudio socieconomico   

Revision y 
visto bueno 

del 
Procurador 

contestacion 
y acuse de 

recibido de la 
dependencia 

socilitante  

libro de visitas 
domiciliarias  y Estucios 
socieconomicos 

libro de oficios 
enviados 

libro de oficios enviados 

POA

FIN

4.1b

contestacion
informando el 
protocolo de 
vulneracio de 

derechos o pago de la 
cuota de recuperacion 
por el servicio juridico 

5

se presenta a realizar 
pago de cuota de 

la o el Usuario recibe 
informacion y se apega 
a las indicaciones de la 

dependencia 
solicitante o del pago 

de la cuota de 
recuperacion ciano no 

es un caso de 

Realiza visitas o 
estudio 

socieconomico   

6

7

8

9

10

11

12



 

 

                                                                                                      

FORMATOS Y ANEXOS.  

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

Otro

Jucio de Nulidad de 
Acta de Nacim.

Jucio de Rectific. de 
Acta de Nacim.

Reconocimiento de 
Dep. Economica

Reconocimiento de 
Concubinato

Juicio de Rec. y Desc. 
Paternidad

Juicio de Regimen 
de Visita y Convive.

Juicio de Guarda y 
Custodia

Divorcio Voluntario

Divorcio Incausado

Asesoria Jurídica
Subsecuente

Estudio
Socioeconómico

Convenio

Comparecencia

Asesoria Jurídica

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Teoloyucan, Estado de México 

2025-2027

SERVICIOS JURIDICOS Folio:

Especifique cuál: ________________________________________________

Asesor Jurídico: _________________________________________________

Fecha de cita: _____________________     Costo: ______________________



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

  



 

 

                                                                                                      

INSUMOS  
 

• Oficio de colaboración, solicitud u hoja de referencia para la 
realización de estudio socioeconómico o visita domiciliaria, este 
documento deberá de presentarse de manera original firma 
autógrafa, sello de la institución o código QR , diligenciado  y 
presentado por usuario o beneficiario interesado, en la recepción 
de la Procuraduría de Protección de niñas, Niños y Adolescentes y 
Servicios Jurídicos.  

• Oficio de contestación a la dependencia solicitante, sobre 
procedimiento, cuota de recuperación y tiempo para solicitud de 
servicios de área de Trabajo Social.  

• Solicitud de pago, mediante entrega de papeleta de servicios 
asistenciales,  

• Recibo de pago, en el que se especifique el tipo de apoyo solicitado 
y cuota de recuperación, entregado al área de Trabajo Social.  

• Recursos materiales, formatos de estudios socioeconómicos, 
cámara fotográfica o dispositivo para registro de evidencias, 
papelería, equipo de cómputo, medio de transporte oficial 
asignado al área de Trabajo Social para la realización de visitas 
domiciliari as y traslados necesarios en campo.  

• Recursos humanos, Procuradora/Procurador Municipal, Abogado 
del área jurídica, Trabajador o Trabajadora Social, Equipo 
Multidisciplinario (médico, jurídico y psicológico), Personal Auxiliar 
Administrativo. de apoyo.  

 

RESULTADOS . 
 
•  Registro de usuario o usuaria en el Libro de Recepción de Oficios 

y en la Hoja de Primer Contacto.  

• Cita generada y agendada para la realización del estudio 

socioeconómico, prueba pericial o visita domiciliaria.  

• Estudio socioeconómico generado que incluya plan social y de 

acción diseñado a partir de la valoración integral, con 

recomendaciones para modificar o mejorar las condiciones 

sociales del usuario o su familia, en sus diferentes modalidades 

(instituciones as istenciales, estancias infantiles, procedimientos 

judiciales).  

• Informe de visita domiciliaria o multidisciplinaria, que incluye 

evidencia fotográfica, notas de seguimiento y diagnóstico familiar.  

• Informe o dictamen social/pericial dirigido a la dependencia, 

autoridad judicial o institución solicitante, según corresponda.  

 



 

 

                                                                                                      

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
 

• Atención a C asos de V ulneración de D erechos  
 

POLÍTICAS  
 

• Toda solicitud de colaboración, hoja de referencia de estudio 

socioeconómico, solicitud visita domiciliaria para establecer 

apoyos asistenciales, oficio o canalización de trámite judicial, se 

entregará por usuario interesado , en original y copia para acuse 

de recibo.  

• Todo oficio recibido deberá de ser informado al Titular del Área .  

• Una vez recibido  los oficios de colaboración deberán de ser 

analizados y evaluados por el Titular del área,  y canalizado para 

su atención al Profesionista correspondiente  

• Toda petición  de colaboración deberá de dar contestación en el 

término  establecido por la autoridad solicitante, en caso contrario 

no podrá excederse más  de 15 días  hábiles , en donde se informará 

al usuario(a) sobre el procedimiento, requisitos, tiempos de 

atención y, en su caso, el monto de la cuota de recuperación.  

• No podrá realizarse la prestación del servicio solicitado sin el pago 

de la cuota de recuperación , salvo en los casos de seguimiento 

gratuito por vulneración de derechos o violencia familiar.  

• Todo pago de cuota de recuperación se comprobará mediante 

recibo oficial y papeleta de servicios asistenciales, los cuales 

deberán entregarse al área de Trabajo Social.  

• Una vez validado el pago o exención de este , se generará la cita y 

se programará la fecha para la realización del estudio 

socioeconómico, visita domiciliaria o prueba pericial.  

• El usuario deberá de presentar de manera puntual a la cita 

establecida, en caso de las visitas o dictamen, deberá estar 

presente en la vivienda.  

• Todo estudio socioeconómico, dictamen o visita domiciliaria será 

realizado únicamente por personal con título y cédula profesional 

en Trabajo Social.  

• Las visitas domiciliarias deberán documentarse con evidencia 

fotográfica, notas de campo y formatos oficiales de seguimiento.  

• Todo estudio socioeconómico, informe o dictamen, tendrá validez 

únicamente cuando esté debidamente firmado por el profesional 

de Trabajo Social responsable y revisado por el Procurador.  

• Todo estudio socioeconómico, informe de visita o dictamen, 

dependiendo de su origen (solicitud de colaboración, hoja de 



 

 

                                                                                                      

referencia, solicitud visita domiciliaria, oficio o canalización de 

trámite judicial) será entregado a usuario o canalizado a área 

jurídica mediante oficio.   

• La información generada en el procedimiento será registrada en 

los archivos oficiales de la Procuraduría y se resguardará 

conforme a las disposiciones legales de protección de datos 

personales.  

  



 

 

                                                                                                      

 

 

 

 

 

 

 

 

c.  PSICOLOGÍA . 
i. Terapias de Juzgados.  

ii.  Preparación de Escucha de Niñas, Niños y Adolescentes 
ante Órganos Judiciales.  
 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES.  
DIAGRAMA DE FLUJO  
FORMATOS Y ANEXOS  
INSUMOS  
RESULTADOS  
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
POLÍTICAS  

 

 

  



 

 

                                                                                                      

c.  PSICOLOGÍA.  

 

PROPÓSITO U OBJETIVO . 

Establecer la metodología para el proceso de ATENCIÓN PSICOLOGÍA de 

Niñas, Niños, Adolescentes, usuarias y usuarios, involucrados en trámites judiciales 

y que requieren la orientación y asistencia de un profesionista de la salud mental 

(psicólogo), para re forzar los lazos afectivos, de convivencias e integración familiar, 

articulando y vinculando acciones asistenciales con instituciones judiciales cuando 

se requiera la valoración o la atención en psicología, así como la asistencia 

(preparación de escucha) d e niñas, niños y adolescentes, para garantizar su 

participación ante estas dependencias.  

TERAPIAS DE JUZGADOS : Es la vinculación que, como dependencia auxiliar de la 

administración de justicia, el Sistema Municipal DIF, otorga mediante la 

contraprestación del pago de una cuota de recuperación a las y los Usuarios en la 

cual, mediante la intervención realizada por  un profesionista en la licenciatura de 

psicología, se busca mejorar y orientar en las y los usuarios o usuarios a un buen 

funcionamiento en las tres esferas “psicológicas, sociales y conductuales”,  

PREPARACIÓN DE ESCUCHA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES ANTE 

ÓRGANOS JUDICIALES . Diligencia realizada por el área de psicología mediante 

mandato judicial a través de oficio y contraprestación de una cuota de 

recuperación, llevada a cabo mediante técnicas de rapport generando empatía, 

con lenguaje incluyente y con perspectiva a la niñez , la cual tiene por objeto, la 

asistencia a la participación de la opinión de Niñas, Niños y/o Adolescentes, ante 

un trámite judicial, con la finalidad de informarles sobre sus derechos y la 

protección de estos.  

DESCRIPCIÓN  DE  ACTIVIDADES  

No.  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  DOCUMENTO  DE  
TRABAJO (CLAVE)  

1 USUARIO  Presenta oficios de 
colaboración o 
solicitud por parte de 
la dependencia judicial  

• LIBRO DE 
REGISTRO DE 
USUARIOS, LIBRO 
DE OFICIOS 
RECIBIDOS  

2 ASESOR 
JURIDICO/AUXILI
AR 
ADMINISTRATIV
O  

Se da atención al 
usuario o usuaria 
quien presenta oficio 
de colaboración por 
parte del órgano 
judicial,  recepción de 
Procuraduría del 

• LIBRO  DE REGISTRO 
DE USUARIOS.  

• HOJA DE PRIMER 
CONTACTO   

• LIBRO  DE  RGISTRO  
DE  OFICIOS 
RECIBIDOS.  



 

 

                                                                                                      

SMDIFTEO Orienta en 
relación a la 
contestación al 
USUARIO.  Anota  
datos generales de las 
y los usuarios  

2 ASESOR 
JURIDICO  

Canaliza  a 
Procuradora.  

• LIBRO  DE  RGISTRO  
DE  OFICIOS 
RECIBIDOS  

3 PROCURADORA  recibidos  y  remite al 
área de psicología  
para  su atención  y 
seguimiento  

• LIBRO  DE  REGISTRO  

DE OFICIOS 

RECIBIDOS.  

4  ÁREA  DE 
PSICOLOGÍA.  

 

Informa a Procurador 
en relación a la fecha 
de primera entrevista 
y con relación a la 
preparación y 
escucha de NNA.  

• LIBRO  DE  REGISTRO  
DE  OFICIO 
RECIBIDOS.  

• LIBRO  DE OFICIO.  
• HOJA  DE PRIMER  

CONTACTO  

5 ASESOR 
JURIDICO  

En un término de tres 
días realiza la 
contestación con la 
información del 
psicólogo en relación 
a la entrevista inicial 
de terapia o la 
preparación de 
escucha  y la cuota de 
recuperación  

• LIBRO DE OFICIOS 
ENVIADOS . 

5.1 USUARIO/ 
DEPENDENCIA 
SOLICITANTE . 

Recibe la información 
y decide:  

5.1a: no realizar el 
pago y se descarta el 
servicio.  

5.1b:se presenta a caja 
de DIFETEO   a 
realizar el pago 
correspondiente de la 
cuota de 
recuperación  

• RECIBO D EPAGO DE 
LA CUOTA DE 
RECUPERACIÓN . 



 

 

                                                                                                      

6 PSICOLOGIA  Recibe el pago de la 
cuota de 
recuperación y realiza 
cita para llevar a cabo 
el servicio  

• LIBRO DE TERAPIAS  
O DE ESCUECHAS  

7 ÁREA  DE 
PSICOLOGÍA.  

Se realiza servicio 
solicitado:  

 

7.I: En caso de ser 
preparación de 
escucha,  se atienden 
al NNA  

7.Ia : Se aplica técnica 
de rapport,  de  
orientación en 
relación con sus 
derechos y el 
desenvolvimiento de 
la audiencia, así como 
la envestidura del 
Juez  

7.Ib: Se  realiza  
presentación, 
asistencia  y 
acompañamiento en  
audiencia  a NNA y se 
informa Procurador(a)  
de  la terminación del 
servicio  asistencia,  se 
genera  registro  

7.II: se genera 
entrevista in icial y se 
asigna plan 
terapéutico.  

7.IIa: da seguimiento al 
plan terapéutico y 
genera los informes 
periódicos para el 
juzgado  

7.IIb: cierra plan 
terapéutico y da de 
alta al usuario, remite 

• LIBRO  DE  
ESCUCHAS Y 
TERAPIAS . 

• HOJA  DE PRIMER  
CONTACTO.  

• EXPEDIENTE  

JURÍDICO.  

• CREDENCIAL  

SMDIFTEO.  
• CEDULA  

PROFESIONAL  

• LIBOR DE OFICIOS  

ENVIADOS  



 

 

                                                                                                      

informe final al asesor 
jurídico para su 
contestación final en 
el al juzgado  

8  ASESOR 
JURIDICO.  

 
PROCURADOR 
(A).  

Realiza informe final y 
remite al juzgado, 
informa acuse al 
Procurador , DEL 
ACUSE  

•  

  FIN  •  

  



 

 

                                                                                                      

DIAGRAMA DE FLUJO  

 
 

Recepción Procu Caja/Tesorería Procurador (a) Juridico Áreas de psicología Trabajo Social

usuario 

Procuraduria de Proteccion Municipal de Niñas, Niños y Adolesxentes y Asistencia Juridico Familiar.

Terapias de Juzgado y preparacion y escucha de Niñas, Niños y Adolescentes ante organos Judiciales 

Inicio

Mediante 
oficios de 

colaboracion
por parte de 
los Organos 

Judiciales 

Abogado (a) 
recibe oficio, 

registra la 
recepción

registro en libro 
de usuarios y 
libro de oficios 
recibidos 

El psicólogo  
informa al 

procurador y a 
asesor juridico 
que recibio,en 

relacion a la 
fecha de atención  

para generar 
oficio de 

contestacion

libro de terapias o 
escuchas 

En un termino 
maximo de tres 

dias se realiza la 
contestacion, al 
organo Judicial 
que solicita el 

servicio, 
informando la 
asignacion del 

Profesionista en 
Psicologia  y la 

cuota de 
recuperacion

POA

paga o no
el servicio 

usuario genera el 
pago de cuota de 

recuperasion 
segun el servicio 

solicitado

libro de
visitas 
domiciliarias 

POA

Escucha y 
preparación de NNA 

ante el órgano 
judicial 

Terapias 
psicología 

Escucha y 
preparacion de 

NNA ante 
organos 

judiciales 

Genera cita y 
agenda para el 

servicio 
solicitado 

Se presenta 
profesionista en día y 
hora de la audiencia 
y  realiza asistencia a 

la NNA

REALIZA EL 
INFORME FINAL

Atención del NNA 
con rapport

libro de de escucha y 
terapias, formatos de 
escucha 

libro de de escucha 
y terapias, notas de 
seguimiento 

POA

Analiza la 
petición y 
canaliza a 
psicologia

no realiza pago 
de cuota, se 

informa al 
juzgado y  se 

descarta 
procedimineto 

Entrevista inicial y 
designación de plan 

terapeútico 

Seguimiento de plan 
terapeútico  e 

informe periódico al 
juzgado

POA

Nota de cierre y alta 
del plan terapeútico 

POA

FIN

FIN
FIN

1
2 3

4

5

5.1

5.1b5.1a

6

se realiza 
servicio

7

7.I7.II

7.IIa 7.Ia

7.Ib7.IIb
8



 

 

                                                                                                      

 

FORMATOS Y ANEXOS  
 

 

 
 

 

 

RECIBO DIF  

 
 
 

 

Otro

Jucio de Nulidad de 
Acta de Nacim.

Jucio de Rectific. de 
Acta de Nacim.

Reconocimiento de 
Dep. Economica

Reconocimiento de 
Concubinato

Juicio de Rec. y Desc. 
Paternidad

Juicio de Regimen 
de Visita y Convive.
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INSUMOS  
 

• Oficio emitido por autoridad competente  donde solicita el servicio 
asistencial de Terapias o Escuchas y preparación de NNA  

• Una vez contestado el oficio de colaboración del órgano judicial, se 
requiere la presencia del Usuario con el acuerdo para orientarlo sobre 
la fecha de la escucha o inicio del plan terapéutico en materia de 
psicología, así como el pago de la cuota de recup eración  

• Se requiere por parte del usuario el pago de la cuota de recuperación 
establecido por junta de gobierno, mínimo 5 días antes de la escucha  

• Agendada la cita de psicología para la entrevista inicial en relación 
con  las terapias, se requiere que el usuario el día de la cita realice el 
pago de la cuota de recuperación.  

• El usuario debería de realizar el traslado del profesionista en 
psicología a los juzgados para la escuela de NNA.  

• El padre Custodio debe presentar al NNA en el órgano Judicial para 
la Preparación y escucha.  

• Los usuarios deben de presentarse cunado menos 15 minutos antes 
de cada sesión para seguir el plan terapéutico en materia a de 
psicóloga.  

 
RESULTADOS  

 
• Con relación a la escucha y preparación : 

o La asignación del profesionista para realizar acompañamiento 
a NNA antes, durante y después de la audiencia.  

o Observaciones por parte del profesionista en relación con las 
condiciones anímicas y conductuales del NNA . 

o Garantizar el derecho a la participación de NNA dentro de 
tramites judiciales  

o Proteger el interés superior de la niñez.  
o Obtener información relevante para la resolución del conflicto 

en donde esté  involucrado la NNA  
 

• Con relación a las terapias en psicología  
o Determinar el estado psicológico de los NNA y de los 

progenitores.  
o Plan terapéutico para fortalece los lazos familiares y resolución 

de conflictos.  
o Identificar la existencia o daño psicológico derivado del 

conflicto judicial.  

 
 



 

 

                                                                                                      

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
 

• En relación con las escuchas  
o Atención a casos de vulneración de derechos . 

•  Con relación a las terapias  
o Escuela para padres.  
o Taller de adicciones en adolescentes  
o Programas impulsores de la transformación.  
o Servicios jurídicos  

▪ Asesorías.  
▪ Trabajo social.  

 
POLÍTICAS  

 
• Que toda solicitud de asistencia psicológica será mediante oficio de 

autoridad competente.  
• Se requiere la presencia del Usuario interesada para el desarrollo del 

plan terapéutico, por lo que teniendo tres faltas a sus sesiones se 

cancelará  el servicio y deberá  de retomarlo en un . 
• En caso de no presentar al NNA a la Escucha se desertará el servicio.  
• Toda información será actualizada con consentimiento del paciente . 

• Ningún menor de edad podrá ser atendido sin el acompañamiento 

de un mayor de edad, autorizado  

• En atención a los adultos mayores, estos en caso de tener una 

disminución física o cognitiva debería ser siempre acompañado de 

un tutor o familiar responsable.  

• Los usuarios deberán de presentar el decoro y evitar agresiones 

dentro de las instalaciones del Sistema DIF de Teoloyucan, caso 

contrario se cancelará el servicio.  

• En atención a la autosuficiencia del Sistema y como órgano 

autónomo, todo servicio asistencial de psicología deber á de ser 

cubierto mediante cuota de recupescion  

• Toda atención de terapia psicología será informada de manera 

periódica a la autoridad que requirió la colaboración.  

• Para reagendar o cancelar una consulta el usuario debería de 

informar cundo menos 24 horas de anticipación a la fecha de la 

sesión -  

 

 

 



 

 

                                                                                                      

REGISTRO POA  

 

 

 

 

 

  

1ra 

Vez subs Fecha

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA)  SEMANAL (1), (2), (3), (4), (5) DEL MES:_______________ del 20_______.

Otorgar sesiones psicológica a personas relacionadas con casos o reportes de vulneracion de derechos y/o personas 

canalizadas  por las autoridades correspondientes

Población Beneficiada

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN MUNICIPAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y SERVICIOS 

JURÍDICO  DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 

TEOLOYUCÁN, MÉXICO

Psicólogo (a): ______________________________________________

Número de expediente

Asistir a escuchas de Niñas, Niños y Adolescentes ante las autoridades judiciales 

Fecha Psicólogo No. de Expediente/ No. Oficio Juzgado



 

 

                                                                                                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.  ATENCIÓN A CASOS DE VULNERACION DE 
DERECHOS (VD).  
a.  Recepción, Atención y Seguimiento de Reportes de Probable 

Vulneración de Derechos.  
b.  Atención y Seguimiento a casos de Vulneración de Derechos.  
c.  Denuncia de casos de vulneración de Derechos ante 

Ministerio Público.  
d.  Seguimiento de NNA en Acogimiento Residencial.  
e.  Reintegración a núcleo familiar y su seguimiento . 

 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES.  
DIAGRAMA DE FLUJO  
FORMATOS Y ANEXOS  
INSUMOS  
RESULTADOS  
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
POLÍTICAS  

  



 

 

                                                                                                      

2.  ATENCIÓN A CASOS DE VULNERACION DE 
DERECHOS (VD ).  

PROPÓSITO U OBJETIVO . 

Establecer la metodología para el proceso de RECEPCIÓN, ATENCIÓN Y 

SEGUIMIENTO DE LOS REPORTES DE PROBABLE VULNERACIÓN Y DE 

VULNERACIÓN CONFIRMADA DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑO Y 

ADOLESCENTES. Con el objetivo de proteger, garantizar y restituir los derechos 

v ulnerados de Niñas, Niños y/o Adolescentes dentro del territorio del Municipio de 

Teoloyucan Estado de México, mediante la determinación de un psicodiagnóstico 

familiar por un equipo multidisciplinario (área de trabajo social, área de psicología, 

área médi ca y área jurídica) donde se establezcan los derechos de NNA que han 

sido vulnerados y la forma de su restitución, basado en: 1) El seguimiento de plan 

de trabajo multidisciplinario  y asistencial  de manera gratuita (en donde se tenga 

vinculación con las coordinaciones que son parte del Sistema Municipal DIF de 

Teoloyucan, Estado de México, así como dependencias de los tres niveles de 

gobierno destinadas a la protección y garantía de los derechos d e NNA), o 2)  la  

interacción con el proceso para la INTERVENCI ÓN DE CASOS DE VULNERACIÓN 

DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE REQUIERAN DE 

MEDIDAS ESPECIALES Y/O URGENTES, DE NIÑEZ MIGRANTE O EN SITUACIÓN 

ESPECIAL ,  mediante un  plan de restitución de derechos (acciones ante las 

dependencias administrativas, investigadoras y/o judiciales para la imposición de 

medidas urgentes o especiales de protección) cuando existan indicios de una 

vulneración grave al pleno desarrollo integral  de NNA; teniendo como alternativas 

de restitución de derechos, la reintegración a un núcleo familiar alterno o el 

resguardo en Instituciones mediante acogimiento residencial . 

a.  Recepción, Atención y Seguimiento de Reportes de Probable 

Vulneración de Derechos . Comunicación que se tiene con la 

ciudadanía que le consta o cuenta con indicios de una vulneración de 

derechos de NNA, la cual puede ser trasmitida a la PPMNNAySJ 

mediante un reporte de probable vulneración con una llamada 

telefónica anónima, oficio cana lización, asistencia presencial o 

mediante contacto en redes o páginas  WEB oficiales. La finalidad es 

contar con el nombre   

b.  Atención y Seguimiento a casos de Vulneración de Derechos. Son 

todas aquellas acciones afirmativas que la PPMNNAySJ, establece 

para la restitución del disfrute y goce de los derechos de las NNA, 

mediante la atención de un equipo multidisciplinario o la articulación 

y ejecución de estas ante las dependencias públic as encargadas de la 

protección y garantía d ellos derechos de NNA.   

c.  Denuncia de casos de vulneración de Derechos ante Ministerio 

Público . Es la determinación que la Procuraduría de Protección 



 

 

                                                                                                      

Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y Servicios Jurídicos del 

Sistema DIF de Teoloyucan, establece con el fin de hacer del 

conocimiento a las autoridades investigadoras hechos delictuosos en 

agravio de una NNA, con el fin de que mediante una medida de  

protección especial o urgente se establezcan acciones de provisión y 

de prevención para la restitución de sus derechos.  

d.  Seguimiento de NNA en Acogimiento Residencial.  Son las acciones 

afirmativas que realiza la PPMNNAySJ    con el fin de llevar a cabo los 

registros necesarios de NNA que por sus condiciones de 

vulnerabilidad y para la restitución y protección de sus derechos 

deben permanecer de maneta temporal en CAS, t eniendo como 

finalidad restituir el derecho de NNA en estar en una familia ya sea de 

origen, extensa, ampliada o adoptiva  

e.  Reintegración a núcleo familiar y su seguimiento , es el medio 

administrativo mediante el cual se restituye el derecho de una NNA 

en crecer bajo los cuidados y protecciones de una familia, 

procedimiento que deberá de existir previo a un convenio con los 

progenitores o posterior a una denuncia ante el Min isterio Publico o 

trámite ante Órgano Judicial   

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES . 

No.  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  DOCUMENTO  
DE  TRABAJO 
(CLAVE)  

 
1 

USUARIO Y/O 
DEPENDENCIA 
QUE CANALIZA.  
TRABAJO  
SOCIAL.  

Realiza  el  reporte  de 
probable  vulneración 
de derechos,  en  área  
de Trabajo  Social,  vía 
telefónica, redes 
sociales, mediante 
oficio de canalización, 
personal  o  
anónima/asesoría  

• REPORTE 
DE 
PROBABLE 
VULNERACI
ON DE 
DERECHOS  
• LIBRO  DE 
REGISTRO 
DE 
REPORTES  
DE 
PROBABLE 
VULNERACI
ON DE 
DERECHOS.  

 
2 

TRABAJO  
SOCIAL . 

Trabajo  S ocial  recibe y 
elabora reporte por 

• LIBRO DE 
REPORTE DE 



 

 

                                                                                                      

PROCURADOR 
(A) . 

escrito. anotando la 
información general 
del caso.  
Registro  POA.  
 
2.1. Se informa al 
Procurador (a) para 
analizar los hechos 
reportados.  
 
2.1-a. S e descarta por 
falta de elementos; Se 
concluye; se reserva; 
se canaliza o se 
contesta oficio de 
autoridad Ministerial o 
Judicial. Registro  
POA.  
 
2.1-b. Reporte de 
Probable vulneración 
por existencia ciertos 
indicios).  
 
2.1-c. Si existen indicios 
de vulneración de 
derechos, se ejecutan 
acciones por caso 
urgente.   
Registro  POA  

PROBABLE 
VULNERACI
ON DE 
DERECHOS.  
• ACTA 
CIRCUNSTAN
CIADA.  
• FORMATO 
DE REPORTE 
DE 
VULNERACI
ÓN DE 
DERECHOS.  

 
 

• ACUERDO 
DE 
RESERVA 
O 
CONCLUS
IÓN.  

• OFICIO DE 
CANALIZ
ACIÓN.  

 
• FORMATO 

DE 
CITATORI
O VD Y/O. 
ACTA 
CIRCUNS
TANCIAD
A.  

 
• HOJA 

MEMBRE
TADA, 
PAPEL 
CALCA.  

 
3 

TRABAJO  
SOCIAL   
PROCURADOR 
(A)  
 

Se realiza investigación 
de campo mediante 
visitas de verificación 
de las condiciones 
sociofamiliares.  
 Registro  POA.  
 

• REPORTE 

DE 

PROBABLE 

VULNERACI

ON DE 

DERECHOS.  



 

 

                                                                                                      

3.1. Se informa al 
Procurador con 
relación a  los 
resultados de la visita 
de verificación.  
 
3.1-a. Si existen indicios 
de vulneración grave 
de derechos se informa 
al Procurador y se 
ejecutan acciones para 
la restitución de 
derechos vulnerados 
que constituyen un 
delito. Registro  POA  
 
3.1-b Se realiza la 
entrega de citatorios 
tomando en cuenta la 
disposición de los 
padres para realizar 
acciones afirmativas.  
 Registro  POA.  
 

• A

CTA 

CIRC

USNT

ANCI

ADA.  

• FORMAT

O DE 

VERIFICACIO

N DE VISITA 

DOMICILIARI

A.  

• CREDENCI
AL  
LABORAL.  

• VEHICULO  
OFICIAL  

• REGISTRO  
POA.  

 
 

• FORMATO 
DE 
PRIMER 
CITATORI
O VD.  

 
4  

TRABAJO  
SOCIAL   
PROCURADOR  

En la entrega de 
citatorios, Trabajo  
social realizará la 
valoración del caso, si 
existe voluntad o no de 
los padres. Se entrega 
el primer citatorio, de 
igual forma en caso de 
no tener indicios 
graves, se realizan 
visitas domiciliarias 
subsecuentes y 
entrega hasta tres 
citatorios; el cuarto 
ci tatorio se entregará 
mediante apoyo de 
seguridad pública.  
 

• LIBRO DE 

REPORTE 
DE 

PROBABL

E 

VULNERA

CION DE 

DERECHO
S  

• LIBRO DE 

CASOS DE 
VULNERA

CION DE 

DERECHO

S  

• EXPEDIENT

E  DE  



 

 

                                                                                                      

4.1. Se 
genera estudio 
de Trabajo Social 
para Reporte de 
Probable 
vulneración o se 
entrega citatorio 
para caso de 
vulneración de 
derechos . 

 
4.1-a. Se 
conforma el 
expediente.  

 
4.1-b. Reporte de 
Probable 
vulneración. 
Registro  POA  

 
4.1-c.  Se aplica 
estudio 
socioeconómico 
y determina si 
existe voluntad 
de los 
progenitores o 
generadores 
para un Plan 
Asistencial 
(reporte de 
vulneración).  

 
4.1-d. 
Descartar/Reser
var.  

Registro  POA . 
 
4.1-e. Trabajo 
Social Informa al 
Procurador de 
los hallazgos 
captados 
durante el 
estudio 

VULNERA

CIÓN  

• LIBRO DE 

C ITATORI

OS VD.  

• CREDENCIA

L  

LABORAL.  

• VEHICULO  

OFICIAL.  

 

• LIBRO DE 

VULNERA

CION DE 

DERECHO

S.  

• LIBRO  DE  
CITATORI
OS VD  

• EXPEDIE
NTE DE 
VULNERA
CION.  

• VEHICULO  

OFICIAL.  

• FORMATO 

DE 

ESTUDIO 

SOCIOEC
ONÓMICO 

Y 

DISANÓST

ICO 

SOCIAL.  

• REGISTRO  

POA.  

 

• LIBRO DE 

VULNERA

CION DE 

DERECHO

S.  

 

• FORMATO 



 

 

                                                                                                      

socioeconómico
. 

 
4.2. El grupo 
multidisciplinari
o atiende a los 
usuarios en 
fecha de 
valoración 
multidisciplinari
a y se 
DETERMINA, si 
existe 
vulneración, si 
se implementa 
un Plan de 
Asistencia Social 
(Mediación) o se 
descarta el caso.  

 
4.2 -a. Se realizan 
canalizaciones y 
seguimiento de 
caso (tiempo 
máximo: tres 
meses) para 
ejercer acciones 
por parte de los 
progenitores o 
generadores 
mediante Plan 
de Asistencia 
Social, en caso 
contrario, se 
conformará 
expediente de 
vulneración y 
asignará número 
de expediente 
consecutivo. 
Registro  POA.  

DE 

ESTUDIO 

SOCIOEC

ONÓMICO 

Y 

DISANÓST
ICO 

SOCIAL.  

 

• ACUERDO 
DE 
RESERVA 
O 
CONCLUS
IÓN.  

 
• INFORME  

 
 

• IDENTIFICA
CIONES DE 
LOS 
USUSARIO
S Y 
DOCUMEN
TOS DE 
IDENTIFDA
D de NNA.  

• NOTA 
JURÍDICA 
INICIAL.  

 
• FORMATO 

DE 
CANALIZA
CIÓN.  

• PLAN DE 
TRABAJO.  

• EXPEDIE
NTE DE 
VULNERA
CION.  

 
5 

• USUARIOS  Si existen datos de una 
vulneración grave de 
derechos o 
condiciones que 
requieran medidas 

• LIBR
O DE 
REPORT
ES DE 
VULNER



 

 

                                                                                                      

especiales o urgentes 
de protección, se 
programa una cita 
para la atención de la 
familia generando un 
citatorio.  

ACION 
DE 
DERECH
OS.  
• LIBR
O DE 
EXPEDIE
NTES DE 
VULNER
ACION 
DE 
DERECH
OS  
• REPORT
E DE 
VERIFICACI
ON  
DOMICILIARI
A.  
• EXPEDIE

NTE 

VULNERA

CION.  

6  • USUARIO.  

• ABOGADO (A)  

• AREA  
JURIDICA.  

• PROCURADO
R  (A).  

• GRUPO 
MULTIDISCIPLI
NARIO.  

Se atiende a los 
usuarios en fecha de 
valoración 
multidisciplinaria, con 
el fin de determinar 
psicodiagnóstico 
familiar y los derechos 
vulnerados, se registra  
su  asistencia en libro 
de atención a usuarios, 
se les explica  los 
antecedentes del 
reporte de vulneración 
y  la finalidad de las 
valoraciones 
multidisciplinarias,  se  
hace constar mediante 
nota  jurídica inicial,  se 
informa  a Procurador 
(a), Se canaliza  a 
usuarios  a los 
profesionistas  del 
grupo 

• REPORT

E DE 

PROBABLE 

VULNERACI

ÓN DE 

DERECHOS  

• EXPEDIE

NTE DE 

VULNERACI

ON  

• LIBRO 

DE 

REGISTRO 

DE USUARIO.  

• NOTA  

JURIDICA.  

• CARNET 

VD  



 

 

                                                                                                      

multidisciplinario (área 
médica, psicología, 
trabajo social y 
jurídico), se genera 
carnet.  

 
7 

• ABOGADO (A)  
 

Realiza nota jurídica 
inicial, informando al o 
los usuarios y usuarias 
el motivo de su 
presencia en la 
Procuraduría, 
solicitando su 
autorización mediante 
su firma, para la 
realización de las 
valoraciones 
multidisciplinarias.  

• EXPEDIE
NTE DE 
VULNERACI
ON  
• IDENTIFI

CACIONES.  

• DOCUM

ENTOS DE 

IDENTIFDAD 

DE NNA.  

 
 
8  

• AREA DE  

• PSICOLOGÍA  

Se canaliza a 
Psicología, es decir 
para la realización de 
entrevista a receptor y 
generador, valora y 
determina factores de 
riesgo, grado de 
afectación, diagnóstico 
de derechos 
vulnerados y sugiere 
tratamiento.  

• EXPEDIENT
E DE 
VULNERACI
ON.  

• IMPRESI
ÓN  
DIAGNOSTIC
A EN 
PSICOLOGÍA  

 
9  

• ÁREA MÉDICA  Se realiza revisión 
médica general, 
detecta si existen 
lesiones en 
extremidades 
inferiores, superiores, 
dorso, cara o cuello, 
cabeza y realiza 
diagnóstico y 
tratamiento.  
Dicha revisión médica 
debe ser bajo la 
supervisión del padre 
o la madre de NNA.  
En ningún caso podrá 
el personal médico, 
revisar área genital de 
NNA y menos 

• EXPEDIENT
E DE 
VULNERACI
ON.  

• HISTORIA  
CLÍNICA.  

• RECETA 
MÉDICA.  



 

 

                                                                                                      

tratándose de asuntos 
de los que tiene 
conocimiento la 
autoridad Ministerial.  
 

10 • TRABAJO 
SOCIAL  

Realiza Estudio 
Socioeconómico, 
diagnóstico social de 
la familia, sondea si 
existen redes de apoyo 
en caso de ser 
necesarias o lazos 
familiares.  
Registro POA  

• EXPEDIENT
E DE 
VULNERACI
ON.  

• FORMATO 
DE ESTUDIO 
SOCIOECON
ÓMICO.  

• FORMATO 
DE 
DIAGNÓSTIC
O SOCIAL.  

11 • PROCURADO

R  (A).  

• GRUPO 

MULTIDISCIPLI

NARIO.  

Convoca a reunión 
multidisciplinaria para 
determinar la 
conclusión de las 
valoraciones.  
 
 
11.1. Plan de Trabajo o 
Restitución/ acciones 
ante el MP por la 
posible comisión de 
delito.  
 
11.1-a. Si existen datos 
en relación a un delito 
y a una vulneración 
grave de derechos se 
informa al Procurador 
y se ejecutan acciones 
para la restitución de 
derechos de NNA 
(denuncia ante el MP. o 
implementación de 
medidas especiales 
por vulneración que 
c onstituya delito.  
 
11.1-b. Plan de trabajo o 
restitución. Se realiza la 

• EXPEDIENT
E DE 
VULNERACI
ON.  
• ACTA DE 
JUNTA 
MULTIDISCIP
LINARIA.  

• REGISTRO  
POA  

 
 

• EXPEDIEN
TE DE 
VULNERACI
ON.  

• ACTA DE 
JUNTA 
MULTIDISCI
PLINARIA  

• LIBRO  DE 
OFICIOS,  
LIBRO DE 
VULNERACI
ÓN DE 
DERECHOS.  

• VEHICULO  
OFICIAL.  



 

 

                                                                                                      

nota jurídica 
multidisciplinaria de 
finalización de las 
valoraciones, se inicia 
con elaboración de un 
plan de trabajo  
 
 

• VIATICOS  

• REGISTRO 
POA  
 

• NOTA 
JURÍDICA 
DE 
CONCLUSIÓ
N DE 
VALORACIO
NES.  

• PLAN DE 
TRABAJO.  

12 • ABOGADO 

(A) . 

• GRUPO 
MULTIDISCIPLI
NARIO.  

• PROCURADO

R  (A)  

Realiza 
psicodiagnóstico 
familiar, estableciendo 
los derechos 
vulnerados y el Plan de 
restitución/trabajo o 
acciones a seguir en 
beneficio de NNA.  
(Seguir  manual  de 
intervención  de casos  
de  vulneración de 
derechos de niñas, 
niños o adolescentes 
que requieran medidas 
especiales y    urgentes)  

• EXPEDIE
NTE DE 
VULNERACI
ÓN.  

• NOTAS 
DE 
SEGUIMIENT
O.  
• LIBRO  DE 

OFICIOS  

• LIBRO DE  

VULNERACIÓN 
DE DERECHOS.  

• VEHÍCUL
O  
OFICIAL.  

• VIÁTICOS  

13 • PROCURADOR
A.  

• ABOGADO 

(A) . 

• GRUPO 

MULTIDISCIPLI

NARIO  

Dar seguimiento al Plan 
de trabajo de 
restitución de derechos, 
atención y seguimiento 
a canalizaciones, así 
como a inicio de 
acciones ante jueces de 
lo familiar.  
 

• EXPEDIEN
TE DE 
VULNERA
CIÓN.  

• NOTAS DE 
SEGUIMIE
NTO.  

• ACUERDO
S 
JUDICIAL
ES.  

• REGISTR
O  POA  

14 • PROCURADO

R  (A).  

Dar seguimiento al Plan 
de Trabajo o de 

• EXPEDIEN
TE DE 



 

 

                                                                                                      

• ABOGADO 

(A) . 

• GRUPO 
MULTIDISCIPLI
NARIO  

restitución de derechos 
(mínimo tres meses); 
atención y seguimiento 
a las vinculaciones 
institucionales  
 
 

VULNERACI
ÓN.  

• NOTAS DE 

SEGUIMIE

NTO.  

 

15 • PROCURADOR

A  

• ABOGADO (A)  

• ÁREA MÉDICA  

Seguimiento programa 
Niño Sano, terminación 
plan de vacunación, 
consultas de medicina 
general. evolución de 
diagnósticos, 
seguimiento del 
tratamiento, referencias 
a 2 o 3 nivel hospitalario.  
  
15.1. Referencias a 2do o 

3er nivel Hospitalario o de 

especialidad en atención 

medica    

 

• EXPEDIENT
E DE 
VULNERACIÓ
N.  

• NOTAS  DE  

SEGUIMIENT

O.  

• REGISTR
O  POA  

16 • PROCURADOR

A  

• ABOGADO (A)  

• PSICÓLOGO  

Seguimiento de plan 
terapéutico a 
generadores 
/receptores, a NNA, y 
redes de apoyo, 
canalización o referencia 
a Centros de Atención a 
la salud Mental de 2 y 3 
nivel (CECOSAMA).  
 
16.1. Referencias a 2do o 

3er nivel de sector Salud 

Mental (CECOSAMA), 

programa de prevención 

adicciones y taller de 

escuela para padres.  

 

 
 

• EXPEDIENT
E DE 
VULNERACIÓ
N.  

• NOTAS  DE  

SEGUIMIENT

O.  
• REGISTRO  

POA  

17 • PROCURADOR 

(A)  

• ABOGADO (A)  

 

Seguimiento plan de 
restitución de derechos 
o de trabajo, asesorías 
jurídicas, convenios 

• EXPEDIENT
E DE 
VULNERACIÓ
N.  



 

 

                                                                                                      

entre Generadores y 
Redes de apoyo, inicio y 
seguimiento de Juicios o 
Carpetas de 
Investigación.  
 
17.1. Seguimiento de 

Juicios en materia familiar 

y Carpetas de 

Investigación, seguimiento 

de canalizaciones a 

dependencias 

gubernamentales   

  
 

• NOTAS  DE  

SEGUIMIENT

O.  
• REGISTRO  

POA  

18 • PROCURADOR 

(A)  

• TRABAJADOR 

(A) SOCIAL.  

Seguimiento mediante 
visitas domiciliarias, 
colaterales e 
institucionales; 
orientación, 
acompañamiento y 
apoyo ante instituciones 
de Asistencia Social y 
Privada, así como de 
programas Asistenciales 
de DIF.  
 
18.1. Alineación con otros 

programas asistenciales, 

de protección y 

participación a la Niñez y 

Adolescencia, vinculación 

con instituciones públicas 

y privadas para gestión de 

apoyos asistencia social.   

• NOTAS  DE  

SEGUIMIENT

O.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• NOTAS 
DE 
SEGUIM
IENTO.  

• OFICIO 
DE 
CANALI
ZACIÓN  

19 • PROCURADOR 

(A)  

• TRABAJADOR 

(A) SOCIAL.  

• ABOGADO 

(A).  

• PSICÓLOGO.  

• ÁREA MÉDICA  

Reunión de juntas 
multidisciplinarias, para 
valorar seguimiento del 
Plan de Restitución de 
Derechos de cada caso, 
se valoran Retroceso o 
Avances de la familia.  
 
19.1. Se determina o no 
seguimiento del caso.  

• NOTAS DE 
SEGUIMIENTO.  
 
 

 
 

• NOTAS DE 
SEGUIMIENTO.  

 



 

 

                                                                                                      

 
19.1-a. Prepara 
expediente.  
 
19.1-b. Si existen datos en 
relación a un delito y de 
vulneración grave de 
derechos se informa al 
Procurador y se 
ejecutan acciones para 
la restitución de sus 
derechos (denuncia ante 
el MP.  
Registro POA.  
 
19.1-C. Actualización del 
Plan de Trabajo y tiempo 
en que deberá realizarse 
y ejecutarse.  
 
19.1-d. Se reserva el 
expediente.  
Registro POA.  
 
19.1-e. Conclusión por 
cumplimiento del Plan 
de Trabajo.  
 
 
 
19.2. Canalización a otras 
PPMNNA, por cambio 
de domicilio.  
Registro POA.  

• DENUNCI
A E INICIO 
DE 
CARPETA 
DE 
INVESTIG
ACIÓN.  

 
 
 

• PLAN DE 
TRABAJO
. 

 
 
 
 

• ACUERD
O DE 
RESERVA.  

 
 
 

• ACUERD
O DE 
CONCLUS
IÓN.  

 
 
 

• FORMAT
O DE 
CANALIZ
ACIÓN.  

 

 

 

  



 

 

                                                                                                      

DIAGRAMA DE FLUJO  

 

 

Procurador (a) Área de Trabajo Social Área Jurídica Área de psicologia  Area Médica Equipo Multidisciplinario 

usuario /reportante/generador o receptor

Procuraduria de Proteccion Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y Asistencia Juridico Familiar.

RECEPCIÓN, ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE REPORTES DE PROBABLE VULNERACIÓN DE DERECHOS Y DE EXPEDIENTES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS 

Inicio

Realiza reporte de Vulneracion 
de Derechos (vía telefónica, 

correo electrónico, oficio o en 
forma presencial/asesorias) 

Recibe el reporte de 
probable vulneracion de 

Derechos  

registro en libro de 
Reportes de Probable 
Vulneracion

Se realiza investigacion de 
campo mediante visitas de 

verificacion 

reporte de probable 
vulneraciuon, citatorios 

Se atiende a los 
usuarios en fecha 

de valoracion 
multidisciplinaria, 

con el fin de 
determinar 

psicodiagnóstico 
familiar y los 

derechos 
vulnerados

acta 
circunstanciada y 
reporte de 
vulneracion de 
Derechos 

POA

Se Informa a Procurador 
(a) para analizar los 
hechos reportados 

Descartar, por falta de 
elementos

concluir, reservar,
canalizar o se contesta 

oficio de vinculacion   

Se informa al 
Procurador en 
relacion a los 

resultados de la visita 
de verificacion 

Realiza nota de 
inicial y se 
conforma 

expediente, 
asignandole 

numero 
consecuntivo de 

casos de 
Vulneracion de 

Derechos 

Realiza entrevista a
receptor y generador, 

valora y  determina 
factores de riesgo, 

grado de afectacio DX, 
derechos vulnerados 

sugerencias y 
tratamineto 

Realiza revision medica 
genera, detecta si existe 

lesiones en extremidades 
inferiores, superiores, 

dorso, cara o cuello, DX. 
tratamineto 

POA

POA

POA

valoraciones 
psicologia 

valoracione
s medicas Acta

Multidisciplin
aria de incio 

POA

Si existen indicios de Vulneracion 
Grave de Derechos  se informa al 

procurador y se ejecutan 
acciones para la restitución de 

derechos vulnerables que 
constituyan un delito.

Sí  existen indicios de 
Vulneracion de Derechos 
se ejecuta acciones por 

caso urgente

1

Acta circunsrtanciada y libro 
de reportes de vulneración

2

reporte de 
probable 

vulneracion 

2.1b

3
2.1c

2.1a

2.1

3.1
3.1 a

Si existen datos de una 
vulneración de derechos o 
condiciones que requieran 
medidas de protección, se
programa una cita para la 

atención de la familia, generando 
un citatorio

3.1 b

4.1

4.1b

4.1a

5

entrega de 
citatorios

En la entrega de citatorios  la 
Trabajadora social  realizara la 

valoración del caso, si existe voluntad 
o no de los padres  Se entrega 1er 

ciatorio de igual forma en caso de no 
tener indicios graves, se realizan 

visitas domiciliarias subsecuentes y 
entrega hasta 3 citatorios, el cuarto 

citatorio se entregaria mediante 
apoyo de seguridad publica 

4

Se genera estudio de 
Trabajo Social para 
reporte de probable 

vulneración o se 
entrega citatorio para 
caso de vulneración 

Conformación de 
expdiente

Reporte de 
probable

vulneración.

876
9



 

 

                                                                                                      

 

  

Procurador (a) Área de Trabajo Social Área Jurídica Área de psicologia  Area Médica Equipo Multidisciplinario 

usuario /reportante/generador o receptor

Procuraduria de Proteccion Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y Asistencia Juridico Familiar.

RECEPCIÓN, ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE REPORTES DE PROBABLE VULNERACIÓN DE DERECHOS Y DE EXPEDIENTES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS 

citatorios de 
vulneracion, libro de 
citatorios de 
vulneracion 

Se aplica estudio 
socieconomico y determina si 

existe voluntad de los 
progenitores o generadores 

para un plan asistencial 
(reporte de vulneracion)

Reporte de Probable 
Vulneracion de derechos
estudio socieconomico 

reporte de 
vulneracion de 
derechos y 
valoraciones 
multidisciplinarias 

Dar seguimiento al plan de 
trabajo o de restitucion de 

derecho, atencion y 
seguimineto a canalizaciones 

POA

POA

Se atiende a los 
usuarios en fecha de 

valoracion 
multidisciplinaria y SE 
DETERMINA, si existe 

vulneración, si se 
implementa un plan de 

asistencia social 
(mediacion) o se 

Realiza canalizaciones y
seguimineto de caso 

tiempo maximo 3 meses 
para ejercer acciones por 
parte de los progenitores 

mediante plan de 
asistencia social, en caso 
contrario de conformara 

expediente de vulneracion 
y asignará número de 

expediente consecuntivo 

Realiza estudio 
socieconomico, diagnost 

social de la familia, 
establece si existen redes 

de apoyo o lazos 
familiares 

Descartado/
Reservar 

POA

POA

POA

expediente de 
vulneracion de 
derechos, oficios de 
canalizaciones, y 
valoraciones  
multidisciplinarias 

estudio 
socieconomico

Si existen datos en relacion a 
un delito y una Vulneracion 

Grave de Derechos se informa 
al Procurador, y se ejecuta 

acciones para la restitucion de 
sus derechos denuncia ante el 

Ministario Publico o 
implementacion de medidas 

especiales  vulnerable que 

POA

Dar seguimiento al plan de 
trabajo o de restitucion de 

derecho tiempo minimo tres 
meses, atencion y 
seguimiento a las 

vinculaciones institucionales 
Seguimiento programa 
Niño Sano, terminación 

plan de vacunación,  
consultas de medicina 
general. evulucion de 

diagnosticos, 
seguimiento del 

tratamiento, referencias a 
2 o 3 nivel hospitalario  

Referencias a 2do o 3er 
nivel Hospitalario o de 

especialidad en atencion 
medica   

Seguimiento de plan 
terapeútico a 

generadores /receptores, 
a NNA, y redes de apoyo, 
canalizacion o referencia 
a Centros de Atencion a 
la salud Mental de 2 y 3 

nivel  (CECOSAMA) 

Seguimiento plan de 
restitucion de derechos o 

de trabajo, asesorias 
jurídicas, convenios entre 
Generadores y Redes de 

apyto, inicio y 
seguimiento de Juicios o 

Carpetas de Investigación 

Referencias a 2do o 3er nivel 
de sector  Salud Mental 

(CECOSAMA), programa de 
prevencion adicciones y 

taller de escuela para padres 

Seguimiento de Juicios en 
materia familiar y Carpetas 

de Investigación, seguimiento 
de canalizaciones a 

dependencias 
gubernamentales  

Seguimiento mediante 
visitas domiciliarias,

colaterales e 
institucionales; orientacion, 

acompañamineto y apoyo  
ante instituciones de 

Asistencia Social y Privada, 
asi como de programas 

Asistenciales de DIF. 

Alineacion con otros 
programas asistenciales, 

de protección y 
participación a la Niñez y 

Adolescencia, vinculación 
con instituciones públicas 
y privadas para gestión de  

Reunión de juntas 
multidisciplinarias, para 
valorar seguimiento  del 
Plan de Restitucion de 

Derechos de cada caso, se 
valoran Retroceso o 

Avances de la familia 

se determna si
existe o no 

seguimiento de 
caso 

Si existen datos en relacion a 
un delito y una de Vulneracion 
Grave de Derechos se informa 

al Procurador, y se ejecuta 
acciones para la restitucion de 
sus derechos denuncia ante el 

Ministario Publico o 
implementacion de medidas 

PREPARA
EXPEDIENTE 

CONLUSION

RESERVA 

ACTUALIZACION DEL PLAN 
DE TRABAJO Y TIEMPO EN 

QUE DEBERA DE CUBRIRSE 

CANALIZACION A OTRAS 
PPMNNAySJ, POR CAMBIO DE 

DOMICILIO 

CON PROGRAMA 
CORRESPONDIENTE

CON PROGRAMA 
CORRESPONDIENTE

CON PROGRAMA 
CORRESPONDIENTE

CON PROGRAMA 
CORRESPONDIENTE

expediente de 
vulneracion de 
derechos, y 
valoraciones  
multidisciplinarias 

expediente de 
vulneracion de 
derechos, y 
valoraciones  
multidisciplinarias 

expediente de 
vulneracion de 
derechos, y 
valoraciones  
multidisciplinarias, 
carnet de citas 

expediente de 
vulneracion de 
derechos, y 
valoraciones  
multidisciplinarias 

expediente de 
vulneracion de 
derechos, y 
valoraciones  
multidisciplinarias 
carnet de citas 

expediente de 
vulneracion de 
derechos, y 
valoraciones  
multidisciplinarias 
carnet de citas 

expediente de 
vulneracion de 
derechos, y 
valoraciones  
multidisciplinarias 
carnet de citas 

canalizaciones y 
oficios de 

vinculacion y 
cooperacion

canalizaciones y 
oficios de 

vinculacion y 
cooperacion

canalizaciones y 
oficios de 

vinculacion y 
cooperacioncanalizaciones y 

oficios de 
vinculacion y 
cooperacion

POA

POA

FIN

FIN

POA

4.1b1

4.3

4.2.1

4.2.1a

10

12

11

13

14

18.I 17.I 16.I 15.I

19 18 17 16 15

19.1c

19.1

19.2
19.1b

19.1a

19.1e

19.1d

Realiza psicodiagnóstico
familiar, se establece los 
derechos vulnerados y el 

Plan de restitución/trabajo o 
acciones a seguir en 
beneficios de NNA

Informe al
Procurador de la 

entrevista 

4.2

terminadss las 
valoraciones 

multidisciplinaria convoca
a junta multidisciplinaria 

para determinar

plan de trabajo
o restitucion/ 
acciones ante 

el MP por 
delito 

plan de trabajo o 
restitucion de 

Derechios  

11.1a

11.1 11.1b

Descartado/
Reservar 

11.1c



 

 

                                                                                                      

FORMATOS Y ANEXOS  

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

REGISTRO POA  
 

 

 

Acción a 

realizar 

No. niñas 

No. niños Niña Niño Adolescente 

sexual negli omis físco trata 

No. adolescentes 

Tipo de vulneración

Población migrante 

Casos canalizados a otros Sistema DIF Fecha de remisión 

Población beneficiada

Fecha de 

atención 
No. Reporte o Expe.

Mediación en 

perspectiva a la 

infancia/plan de 

trabajo 

Número de Carpeta de 

Investigación/juicio 

ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A REPORTES DEPROBABLE VULNERACIÓN DE DERECHOS Y A 

EXPEDIENTES DE VULNERACIÓN



 

 

                                                                                                      

 

 

 

Denuncia 
Carpeta de 

Investigación 
Niña Niño Adolescente Determinación 

Denuncias realizadas por SMDIF para la Proteccion de NNA 

Fecha Delito 

Expediente Iniciales Receptores 
Total de 

NNA
Generadores 

canalizacion

es 

No 

Exp 

Reportes y Casos de 

Vulneración
No. Ofic Institucionales 

No. 

Ofic/exp
multidisciplinarias 

Total de 

Beneficiarios 

Conformacion de Expedientes de casos de vulneración de derechos 

Visitas 

realizadas de 

Trabajo Social:

Tipo de 

vulneracion 
Observaciones 



 

 

                                                                                                      

 

 

 

No. Reporte 
Fecha visita de 

verificación 
NNA Iniciales 

Fecha de 

atención 

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN MUNICIPAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y SERVICIOS JURÍDICO  

DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEOLOYUCÁN, MÉXICO

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA)  SEMANAL (1), (2), (3), (4), (5) DEL MES:_______________ del 20_______.

Descripcipon de la meta Realizado Población beneficiada

Pláticas impartidas durante el mes :

Recibir y Atender Reportes de Probable Vulneracion de Derechos

Recibir y Atender Reportes de Probable Vulneracion de 

Derechos

Conformacion de Expedientes de Vulneracion de 

Derechos 

 Fecha de 

Recepcion 
observaciones 



 

 

                                                                                                      

INSUMOS.  
 

• Petición verbal: la que se realiza acudiendo personalmente a las 
instalaciones de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Sistema DIF Teoloyucan Estado de México.  

• Petición escrita mediante las redes sociales oficiales del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la familia de Teoloyucan, 
Estado de México.  

• Reporte vía asesoría jurídica (Hoja de Primer contacto), en la que el 
personal jurídico de la Procuraduría capta información general del caso 
destacando datos de la posible vulneración de derechos, así como de 
la o los presuntos generadores de violencia y la o las víctimas.  

• Reporte, vía correo institucional, en el que se realizan denuncias de 
personales y anónimas en el que se protege la identidad del o las 
denunciantes.  

• Número telefónico Institucional, en la que las diversas direcciones, 
coordinaciones o dependencias municipales, realizan comunicación 
con el personal de la Procuraduría para hacer del conocimiento los 
casos de presunta vulneración de derechos.  

• Informe de la policía municipal o de personal de prevención al delito 
en el que dan cuenta de hechos con características de vulneración de 
derechos de NNA.  

• Parte informativo de personal de Protección Civil, en el que solicitan 
atención a niñas,  niños y adolescentes en situación de vulneración de 
derechos . 

• Oficio de autoridad ministerial, quien tiene a su cargo la investigación 
de hechos relacionados con delitos en perjuicio de niñas, niños y 
adolescentes.  

• Acuerdos emitidos por una autoridad Judicial, quien tiene bajo su 
conocimiento procedimientos o juicios en los que se ven 
comprometidos los derechos de Niñas, Niños y adolescentes.  

• Recepción por parte del área de Trabajo Social del caso, del cual se 
analizarán los hechos presumiblemente constitutivos de un reporte de 
vulneración de derechos de NNA.  

• Identificación de indicios de vulneración de derechos en perjuicio de 
NNA.  

• Informe dirigido al Procurador sobre el análisis e identificación de los 
elementos presumiblemente constitutivos de vulneración de derechos 
de NNA .  

• Entrega recepción de citatorios en los que se establece comunicación 
entre el personal de la Procuraduría y los usuarios y/o generadores de 
acciones u omisiones que perjudican prerrogativas de NNA.  
 



 

 

                                                                                                      

• Asistencia de las personas que integran el núcleo familiar en estudio a 
la Procuraduría para el inicio del protocolo de atención de niñas, niños 
y adolescentes en situación de vulneración en el que se le informa por 
escrito a los usuarios el motivo por el que se encuentran en el lugar.  

• Presentación de las constancias de acciones realizadas en favor o de 
NNA y documentos de identidad de los miembros del núcleo familiar.  

• Consentimiento por escrito de los usuarios y usuarias para la 
realización de las valoraciones multidisciplinarias.  

• Determinaciones escritas (notas jurídicas, diagnósticos, notas médicas 
o historia clínica), de los miembros del grupo multidisciplinario en las 
que consta el análisis técnico, científico y social del núcleo familiar en 
estudio.  

• Reunión multidisciplinaria que conste en acta, bajo la conducción del 
Procurador (a), en las que se emitan las conclusiones pertinentes al 
caso y se tomen decisiones respecto al manejo que deba darse al 
asunto.  

• Emisión de una nota jurídica multidisciplinaria en la que se plasman las 
conclusiones derivadas de la reunión multidisciplinaria en la que se 
descartará o se confirmará   la vulneración de derechos.  

• Identificación de los derechos vulnerados mediante las 
determinaciones emitidas por el grupo multidisciplinario.  

• Manifestación de la voluntad de los usuarios para incorporarse a 
planes, programas, talleres o actividades cuyo propósito es la 
restitución de los derechos que se compruebe que han sido 
vulnerados.  

• Diseño y redacción de un Plan de Trabajo acorde a las necesidades de 
cada caso, atendiendo el contexto familiar, en el que se atienda de 
manera integral a sus integrantes.  

• Acompañamiento de usuarios por parte de los miembros del grupo 
multidisciplinario mediante notas de seguimiento, de los planes, 
programas, talleres o actividades, los cuales tendrán una temporalidad.  

• Monitoreo del cumplimiento de los planes, programas, talleres o 
actividades, así como de los avances y retrocesos de los generadores 
en la dinámica familiar . 

• Atención a las solicitudes de informes remitidos por la autoridad 
ministerial para la determinación de las carpetas de Investigación en 
las que se encuentran vulnerados derechos de NNA.  

• Asignación de vehículo oficial para dar seguimiento puntual a los casos 
de vulneración de derechos.  

• La prontitud de las actuaciones  por parte del personal 
multidisciplinario (acción la cual en muchos de los casos es 
fundamental para la protección de los derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes), por lo que se debera de contar previamente con 



 

 

                                                                                                      

formatos impresos que disminuirán el tiempo de espera y trámites 
burocráticos, para la obtención de los recursos materiales que dan 
nacimiento al insumo en relación con el procedimiento, para lo que se 
propone:  

o Impresión de actas circunstanciadas en juego de tres auto 
copiable en volumen de 1000.  

o Reporte de probable vulneración de derechos en juegos de tres 
auto copiable  en volumen de 500.  

o Primer citatorio en juegos de tres auto copiable en volumen de 
1000.  

o segundo citatorio en juegos de tres auto copiable en volumen de 
800.  

o tercer citatorio en juegos de tres auto copiable en volumen de 
600.  

o cuarto citatorio en juegos de tres auto copiable en volumen de 
400.  

o Notas de seguimiento de por área en juegos de tres auto 
copiable en volumen 1000 de equipo multidisciplinario  

o Estudios de trabajo social en juegos de tres auto copiable en 
volumen 800  

o Registro de acercamiento en juegos de tres auto copiable en 
volumen 800  

o Diagnóstico de acercamiento en juegos de tres auto copiable en 
volumen 6 00  

o N ota jurídica de conclusión en juegos de tres auto copiable en 
volumen 600  

o Detección área de psicología en juegos de tres auto copiable en 
volumen 600.  

o D iagnóstico  de riesgo en juegos de tres auto copiable en 
volumen 600.  

o Historia Clínica (área médica) de riesgo en juegos de tres auto 
copiable en volumen 600.  

o  
o Carnet de citas y  seguimiento de casos de vulneración en juegos 

de tres auto copiable en volumen 1000.  
o Fica de verificación de derechos en juegos de tres auto copiable 

en volumen 600.  
Formatos que son proyectado para la atención de tres años de 
administración  

 

RESULTADOS  
 

• Generación de un reporte de vulneración y atención con base en el 
Protocolo de atención.  



 

 

                                                                                                      

• Comunicación entre el área de comunicación y la Procuraduría para 
atender denuncias de vulneración de derechos, realizadas de manera 
anónima.  

• Constancia de la atención brindada a los usuarios que se acercan 
personalmente a las instalaciones del Sistema Municipal DIF 
Teoloyucan a realizar denuncias de manera personal.  

• Uso de las Tecnologías de la Información y la comunicación al servicio 
de los usuarios para ser atendidos por personal del Sistema DIF 
Teoloyucan  

• Mayor cobertura en el rango para que el usuario pueda acercarse a la 
Institución denominada Procuraduría de Protección Municipal de 
Niñas, Niños y Adolescentes.  

• Vinculación con los cuerpos de seguridad municipales al servicio de los 
usuarios, para los casos urgentes de vulneración.  

• Colaboración con el personal de Protección Civil quienes brindan 
apoyo en los traslados para la atención prioritaria de temas como loa 
salud.  

• Vinculación y estrechamiento de relaciones y comunicación entre 
autoridades administrativas como la Agencia del Ministerio Público, 
quienes priorizan la atención de NNA al iniciar Carpetas de 
Investigación.  

• Enlace con autoridades judiciales como el Centro de Mediación y 
Conciliación del Estado de México para el acceso a mecanismos 
alternos de solución de controversias, juzgado en línea y jueces 
familiares.  

• Atención en breve de los reportes de los que tiene conocimiento el 
área de Trabajo Social.  

• Descarte y en su caso confirmación de reportes de vulneración de 
derechos de NNA.  

• Intervención del titular de la Procuraduría para análisis del caso y toma 
de decisiones en acompañamiento del grupo multidisciplinario.  

• Generación de citatorios con el objetivo de iniciar conocer el caso e 
iniciar acciones tendientes a la restitución de derechos de NNA.  

• Acercamiento con la familia en estudio y valoración del caso.  
• Certeza con base en documentos, de lo que la familia ha hecho o 

dejado de hacer con respecto a la Protección y garantía de los 
derechos de NNA.  

• Concientización del grupo familiar de que debe n realizar cambios en 
la dinámica familiar (aceptación de ayuda por parte de DIF).  

• Toma de decisiones por parte del grupo multidisciplinario bajo la 
conducción del o la Procuradora.  

• Trabajo en equipo por parte del grupo multidisciplinario a fin de tomar 
decisiones objetivas en la protección y/o restitución de derechos.  

• Constancia del análisis del caso, en la que se considera el estudio de 
cada una de las áreas del grupo multidisciplinario.  



 

 

                                                                                                      

• Certeza de las acciones a emprender para la restitución de derechos 
vulnerados.  

• Cooperación por parte del núcleo familiar para incorporarse a planes, 
programas, talleres y actividades tendientes a la restitución de 
derechos y mejoramiento de la dinámica familiar.  

• Implementación del Plan de trabajo después de darlo a conocer al 
núcleo familiar para que de manera consciente se avoque a él.  

• Compromiso por parte de los miembros del núcleo familiar y el grupo 
multidisciplinario para dar seguimiento puntual al Plan de Trabajo o 
restitución.  

• Registro en el POA de las actividades relacionadas con la Protección a 
la Infancia.  

• Registro en los libros de gobierno, de informes emitidos por la 
Procuraduría a otras dependencias.  

 
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  

• Servicios Jurídicos asistenciales . 
• Intervención de casos de vulneración de derechos de niñas, niños y 

adolescentes que requieran de medidas especiales y/o urgentes, de 
niñez migrante o en situación especial   

• Taller de prevención a las adicciones  
• Taller de escuela para padres  
• Impulsores de la Transformación . 
 

 

POLÍTICAS  
 

•  Para poder dar inicio al presente procedimiento se deberá siempre 
iniciar con un reporte de probable vulneración de derechos  

• Una vez realizado el reporte por las vías o modalidades que se han 
mencionado deberá requisita  el reporte físico, usando el formato 
correspondiente para el inicio del Protocolo de Atención.  

• Siempre se deberá atender los reportes de probable vulneración 
mediante visita de verificación  y de acercamiento a la familia.  

• Todo caso de vulneración de derechos deberá de ser atendido en el 
interés superior de la niñez y la adolescencia.  

• Toda determinación en relación con  los casos de vulneración de 
derechos será  fundada y motivada  en base a las valoraciones 
multidisciplinaria y al diagnóstico familiar  y de vulneración de derechos 
que se obtenga de las valoraciones  

• La Procuraduría de Protección Municipal de Niñas, Niños y 
adolescentes y Servicios Jurídicos del Sistema D IF  de Teoloyucan, 
siempre contara con un equipo multidisciplinario conformado cu an do 
meno s  por un profesionista del área de trabajo social, del área de 
psicología, del área del Derecho y un médico general , personas que 



 

 

                                                                                                      

deberán de acreditar un mínimo de 6 meses en atención a la infancia y 
adolescencia y por lo menos un año en su profesión  

• Todas las atenciones asistenciales de primer nivel que pueda brindar la 
P rocuraduría de Protección Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes 
y Servicios Jurídicos, serán gratuitas en casos de vulneración de 
derechos.  

• Los usuarios deberán presentarse, identificarse y registrarse en el libro 
de gobierno . 

• Ninguna valoración multidisciplinaria podrá llevarse a cabo sino es 
posterior a la firma de la nota jurídica inicial.  

• Niñas, Niños y Adolescentes deberán asistir para sus valoraciones, 
salvo que algún tipo de discapacidad se los impida, lo cual debe ser 
debidamente justificado.  

• Las valoraciones multidisciplinarias y su análisis serán objetivas, es 
decir sin sesgos ideológicos ni de otra clase sino con base en la técnica 
y la ciencia.  

• Las formalidades del procedimiento de atención a casos, reportes y 
expedientes de vulneración deberán observarse y apegarse a los 
ordenamientos legales vigentes.  

• El titular de la P rocuraduría de Protección  Municipal de Niñas, Niños y 
Adolescentes Y Servicios Jurídicos siempre deberá de cubrir con el 
perfil profesional que Ley establezca.  

• Ninguna diligencia de campo  podrá realizarse sin vehículo oficial, así 
como con gafete o identificación institucional por parte de los 
profesionistas que intervengan.  

 
 
 

  



 

 

                                                                                                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.  INTERVENCIÓN DE CASOS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE REQUIERAN DE MEDIDAS 
ESPECIALES Y/O URGENTES, DE NIÑEZ MIGRANTE O EN 
SITUACIÓN ESPECIAL.  

 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES.  
DIAGRAMA DE FLUJO  
FORMATOS Y ANEXOS  
INSUMOS  
RESULTADOS  
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
POLÍTICAS  

 

 

  



 

 

                                                                                                      

3.  INTERVENCIÓN DE CASOS DE VULNERACIÓN DE 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
QUE REQUIERAN DE MEDIDAS ESPECIALES Y/O 
URGENTES, DE NIÑEZ MIGRANTE O EN 
SITUACIÓN ESPECIAL.  
 

PROPOSITO U OBJETIVO.  

Establecer la metodología para el proceso de INTERVENCIÓN DE CASOS DE 

VULNERACIÓN DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE 

REQUIERAN DE MEDIDAS ESPECIALES Y/O URGENTES, DE NIÑEZ MIGRANTE 

O EN SITUACIÓN ESPECIAL . con el objetivo realizar acciones o imponer medida 

de protección urgentes y/o especiales, en casos en donde las Niñas, Niños y/o 

Adolescentes dentro del territorio del Municipio de Teoloyucan México, por las 

condiciones de: violencia familiares, sociales , culturales, migratorias y en conflicto  

con la ley;  se encuentren en una alteración, restricción  o violencia severa de sus 

derechos, re quiriendo por tales razones la implementación y ejecución de medidas 

urgentes y/o especiales, para la restitución y garantía de su derechos, privilegiando 

el interés superior de la niñez, mediante la coordinación de SIPINNA Municipal, 

PP NNA del E stado de México, Centros de Asistencia Social y dependencias de los 

tres niveles de gobierno destinada a la protección y garantía de los derechos de 

las niñas, niños y/ o adolescentes . 

APLICACIÓN DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCIÓN  

El interés superior de la ni ñez es un principio fundamental para comprender 

las acciones necesarias que de man era urgentes las Autoridades 

competentes deberá de aplicar a favor de una niña, niño o adolescente 

siempre que se encuentra en riesgo inminente su vida, integridad y pleno 

desarrollo , dicho principio reza:  

Que será el máximo beneficio que ha de otorgarse 

de conformidad con los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes respecto de cualquier otro 

beneficio o derecho  y que tiene como propósito 

alcanzar su desarrollo integral, así como la plenitud 

de sus aptitudes y capacidades hasta el máximo de 

sus posibilidades, tomando en consideración que 

cada uno de ellos es una universalidad y una 

individualidad en la que la fam ilia, la comunidad y el 

propio estado garantizarán ese pleno desarrollo  

Es importante resaltas que este concepto opera como un derecho, un 

principio interpretativo y una norma de procedimiento, por lo que toda 

acción de las autoridades debe considerarle al contestar un riesgo 



 

 

                                                                                                      

inminente en agravio de la vida , la integridad y la libertad de las niñas, niños 

y adolescentes . 

En tales circunstancias la Procuraduría de Protección  Municipal de Niñas, 

Niños y Adolescentes  y Servicios Jurídicos  del Sistema DIF de Teoloyucan , 

Estado de México , como autoridad de primer contacto en la atención  de 

niñas, niños y adolescentes que pueden ser víctimas  de un delito o violación 

grave a su derecho , mediante determinación fundadas y motivadas deberá 

solicitar al Ministerio Publico la  imposición de medidas urgentes de 

protección, con el fin de proteger la proteger la vida, integridad y libertad 

de los NNA.  

Mas aun la Comisión  Interamericana de los Derechos  Humanos establece 

que las autoridades para determinar acciones cautelares deberán  de  reunir 

los siguientes requisitos:  

• Que exista una situación de urgencia . 

• Que exista una situación grave.  

• Que dicha situación pueda derivar a un daño irreparable para los 

derechos humanos de una persona   

Atento a ello y bajo la más  estricta responsabilidad de titular del área de la 

Procuraduría de Protección Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y 

Servicios Jurídicos  del Sistema DIF de Teoloyucan, Estado de México, en el 

interés superior del niño,  cuando se haga constar de una situación que por 

sus características de urgencia, gravedad y resultado irreparable a la vida, 

integridad y libertad de los NNA, deberá de ejercer medidas urgentes de 

protección, mismas que deberán estar sujetas a los siguientes criterios:  

Se considera gravedad : 

1. El tono de amenazas recibidas y su materialización en agravio de una 

o un grupo de personas en calidad de vulneración.  

2.  Los antecedentes de actos de agresiones similarmente situa das.  

3.  Los actos de agresiones directas que se hubieran perpetrado en 

contra de la Niña, Niño y  Adolescente . 

4.  El incremento de amenazas que demuestren la necesidad de actuar 

de forma preventiva.  

5.  Elementos tales como apologías e incitaciones a la violencia en contra 

o agravio de una niñas, niño o adolescente.  

Se considera urge ncia:  

1. La existencia de ciclos de amenazas y agresiones continua que 

demuestren la necesidad de actuar de manera inmediata . 

2.  La continuidad y proximidad temporal de las amenazas . 



 

 

                                                                                                      

3.  La existencia de un ultimátum creíble mediante el cual la Niña, Niños 

o A dolescente se encuentre en peligro  de su vida, integridad o 

libertad . 

4.  Que las consecuencias sean de irreparable para la vida de la NNA    

En dicho tenor al realizar la verificación de un caso de vulneración de 

derecho  así como en el seguimiento de planes de trabajo o asistenciales, s í 

el titular  de la  Procuraduría de Protección Municipal de Niñas, Niños y 

Adolescentes y Servicios Jurídicos del Sistema DIF de Teoloyucan, Estado 

de México,  cuanta con  elementos o datos de prueba que conlleven a un NNA 

a una situación especial que por sus características contextuales, familiares 

y sociales, pueda tener como resultado  irreparable  un perjuicio a la  vida, 

integridad i libertad de una NNA , deberá de manera inmediata:  

1. Mediante los medios de comunicación necesarios y de pronto alcance. 

Informar a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de México , haciéndole saber mediante los 

datos o elementos de prueba, la situación grave, de riesgo y urgencia 

por la que atraviesa la NNA, pa ra que mediante vinculación 

institucional pueda habilitarse líneas de acción  correspondiente . 

2. En caso de que se haya agotado lo establecido por en el párrafo 

anterior y sin tener resultado de la Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, el titular de la 

P rocuraduría Municipal dará vista al SIPINNA Municipal, para informar 

de la medida  Urgentes que aplicara en el caso que está tratando, con 

la finalidad de general los vínculos interinstitucionales a nivel 

municipal para la atención del caso concreto  (apoyo de elementos de 

seguridad publica u otras de protección d e NNA) . Atento a ello en 

caso de que  las circunstancias sean de un riesgo inminente , bajo su 

más  estricta responsabilidad deberá de realizar las intervenciones 

correspondientes, girando instrucciones al equipo multidisciplinario 

para la atención de la NNA . 

3.  Una vez que se haya generado las acciones y medidas de  protección  

urgentes a favor de la  NNA de man era inmediata  en un término no 

mayor de 24 horas y bajo su más  escrita responsabilidad el 

Procurador de Protección Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y 

Servicios Jurídicos del Sistema DIF de Teoloyucan, Estado de México, 

deberá realizar : 

a.  La asignación de la a sistencia de acompañamiento psicológic o. 

b.  Velar por el estado de salud de la NNA antes de cualquier otra 

acción a ejercer.  

c.  Informar a la PPNNA del E stado de México  de las acciones y 

medidas urgentes emprendida  y a sus superiores jerárquicos.  



 

 

                                                                                                      

d.  Informar al SIPPINA Municipal para la vinculación de acciones 

necesarias.  

e.  Dar vista al Agente del Ministerio  Publico competente  y si hay 

personas aseguradas presentarlas ante dicha dependencia . 

f. Dar vista al órgano jurisdiccional  competente para que,  

mediante sus facultades y atribuciones, ratifique, modifique o 

deje  si efectos las medidas de protección urgentes llevadas a 

cabo por el Procurador de Protección Municipal de Niñas, Niños 

y Adolescentes y Servicios Jurídicos del  Sistema DIF de 

Teoloyucan, Estado de México  y que aun puedan estar vigentes . 

 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN ESPECIALES  

 

Estas deberán se estar siempre fundadas y motivas y deberán de ser 

resultado del seguimiento de un caso de vulneración de derechos o de una 

solicitud de colaboración por parte de las autoridades competentes para la 

intervención en representación coadyuvante o supletoria de NNA, medidas 

que  tienen el fin de generar un cambio significativo en alguna de las 

circunstancias contextuales por las que atraviesa una NNA  en situación 

especial, que para el presente Manual de Procedimientos deberá de 

entenderse, lo que se establece en el artículo 68 de la Ley de los Derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, que a la letra d ice:  

 

Artículo 68. Para efectos de esta Ley se entienden por 

niñas, niños y adolescentes en situaciones  

especiales:  

I. Niñas, niños y adolescentes cuyos padres se 

encuentren en situación de encarcelamiento.  

II. Niñas, niños y adolescentes víctimas de los delitos en 

materia de trata de personas establecidos en la Ley 

para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas en el Estado de México y Ley Gener al de la 

materia.  

III.  Aquellos adolescentes sujetos a los procedimientos 

establecidos en la Ley Nacional del Sistema Integral de 

Justicia Penal para Adolescentes.  

IV.  Niñas, niños y adolescentes en situación de calle, de 

acuerdo con la legislación y políticas aplicables en el 

Estado de México.  

V.  Niñas, niños y adolescentes, víctimas directas o 

indirectas de violencia familiar, feminicidio, feminicidio 

en grado de tentativa, desaparición forzada o cometida 



 

 

                                                                                                      

por particulares, violencia sexual o  cualquier otro que 

afecte gravemente su integridad física y psicológica.  

 

Es importante tener conocimiento de que estas medidas especiales 

puede ser el cambio de Núcleo familiar (familia de origen o extensiva) o un 

resguardo en acogimiento residencial, estas deberán de ser siempre en 

vinculación con las dependencias e instituciones competentes en la 

P rotección de Niñas., Niños y Adolescentes , sin pasar por alto que las 

medidas especiales deben de estar en un seguimiento periódico y continuo 

hasta que se garanticen que las circunstancias especiales por las que 

atraviesa la NNA hay an desaparecido o cambiado a favor de la NNA.  

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

No.  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  DOCUMENTO  
DE TRABAJO  
(CLAVE)  

1 PROCURADOR  (A).  Recibe Reporte, caso 
u oficio en donde 
existen indicios de 
vulneración Grave de 
Derechos en donde 
se solicita MEDIDAS 
URGENTES O 
ESPECIALES DE 
PROTECCION, por 
circunstancias de un 
riesgo inminente en 
la vida, supervivencia 
o desarrollo integral 
de una NNA o por la 
existencia de un 
delito en agravio de 
los Derechos de la 
Niñez y 
Adolescencia, con el 
fin de restituir los 
derechos de NNA.  
 

• EXPEDIENTE
 DE 
VULNERACION  

• OFICIO
 DE 
CANALIZAION.  

2 PROCURADOR  
DIRECCIÓN GENERAL. 
TESORERIA Y 
ADMINISTRACIÓN   

INFORMA A 
DIRECCION Y 
SOLICITA VIATICOS 
Y GRASTOS DE 
TRASLADO A 
TESIRERIA Y 
VEHICULO OFICIAL 
ADMINISTACION   

• Formatos de 
Requerimiento  



 

 

                                                                                                      

3 PROCURADOR  
EQUIIPO 
MULTIDICSCIPLINARIO  

Procurador  indica al 
equipo 
multidisciplinario  se 
intercal a para asistir 
y sujetarse a las 
indicaciones del 
procurador, en todos 
y cada uno de los 
supuestos donde se 
aplican las medidas 
Urgentes y 
Especiales  

• EXPEDIENTE 
DE 
FULNERACION 
Y FORMATOS  

SUPUESTOS EN LOS QUE SE PUEDE APLICAR LAS MEDIDAS URGENTES Y 
ESPECIALES  

4  PROCURADOR  En el Expediente de 
vulneración o reporte 
por parte de 
autoridad 
competente se 
informa de la 
existencia de un 
delito que de manera 
directa o indirecta 
afecte gravemente la 
integridad física o 
psicológica del NNA  

• EXPEDIENTE 
DE 
VULNERACION 
Y FORMATOS  

4.1.1b  PROCURADOR  
SIPINNA  
PPNNAEDOMEX  
MINISTARIO PIBLICO  
JUZGADO EN LINEA.  
 

• Se realiza visita 
domiciliaria con 
equipo 
multidisciplinario, 
para valorar la 
situación 
contextual y 
constatar el 
riesgo inminente 
en agravio de la 
NNA  

• Se  establece el 
grado de 
urgencia y la 
forma de 
intervenir . 

• búsqueda de 
redes de apoyo 
para que de 
manera 
inmediata 
puedan proteger 
a la NNA . 

• EXPEDIENTE 
DE 
VULNERACION 
Y FORMATOS  

• CARPETA DE 
INVESTIGACION.  

• JUICIO DE 
CONCLUISION 
DE PERDIDA 
PATRIA 
POTESTAD   



 

 

                                                                                                      

• Si no hay redes 
de apoyo de 
manera 
inmediata se 
informa a la 
PPNNAEDOMEX, 
en relación al 
contexto, se 
informa se existe 
un riesgo 
inminente, una 
situación 
especial y  se 
solicita la medida 
de urgente o 
especiales de  
protección/así 
mismo se solicita    
Centro de 
Asistencia Social, 
para resguardo 
en acogimiento  
residencial  

• En caso de no 
responder el 
llamado la 
PPNNAEDOMEX, 
el Titular de la 
Procuraduría 
Municipal deberá 
de realizar las 
acciones 
pertinentes para 
salvaguardar la 
vida, 
supervivencia y 
el pleno 
desarrollo, 
teniendo indicios 
fundados y 
motivados de un 
riesgo inmin ente   

• Se informa a 
SIPINNA 
Municipal, 
Dirección y 
Presidencia de 
DIF Municipal 
para informar de 
la aplicación del 



 

 

                                                                                                      

protocolo de 
autoridades de 
protección en 
caso urgente.  

• mediante la 
colaboración 
interinstitucional 
el Procurador 
debería de tomar 
decisiones y 
conducción de 
caso, siempre a 
la NNA se le 
establecerá:  

• 1)asistencia y 
acompañamiento 
mediante el área 
de psicología y 
trabajo social.  

• 2) siempre se 
velará por su 
estado de salud 
antes de 
cua lquier otra 
atención  

• Una vez 
asegurado y 
garantizado que 
se encuentra 
fuera de peligro 
inminente el 
NNA, el 
Procurador de 
manera 
inmediata dará 
vista al SIPINNA 
municipal para 
registro de las 
acciones, a la 
PPNNAEDOMEX 
para solicitar 
CAS, al MP 
competente para 
inicio de la 
car peta de 
investigación y  al 
Juzgado en línea 
especializado 
Violencia familiar 
en para ratificar, 



 

 

                                                                                                      

modificar o 
revocar las 
medidas de 
protección 
existentes  

• SIPINNA RECIBE  
IN FORMACION Y 
REGISTRA LAS 
ACCIONES DEL 
PROCURADOR  

• se genera escrito 
inicial, 
informando de 
manera 
inmediata al 
órgano 
Jurisdiccional las 
acciones 
realizadas y las 
medidas 
urgentes 
tomadas, 
sujetándose a la 
responsabilidad 
y acuerdo 
judicial .  

• Fin  
4.1.1a PROCURADOR  

PPNNAEDOMEX  
MINISTARIO PIBLICO  
JUZGADO EN LINEA.  
 

• En un 
seguimiento de 
expediente de   
vulneración de 
derecho en 
donde se tenga 
acreditada la 
violencia familiar 
por la 
negligencia de 
plan de trabajo, 
se presenta ante 
el MP antes de 
24 horas  

• se hacen llamado 
a las redes de 
apoyo  

• sí hay redes de 
apoyo viables, 
después de la 
denuncia se  
realiza 
reintegración y  

•  



 

 

                                                                                                      

se seguimiento 
de un plan de 
trabajo o 
restitución de 
derechos 
multidisciplinario  

• Si no hay redes 
de apoyo de 
manera 
inmediata se 
informa a la 
PPNNAEDOMEX, 
en relación con el 
contexto, se 
informa se existe 
un riesgo 
inminente, una 
situación 
especial  y se 
solicita la medida 
de urgente o 
especiales  de 
protección/así 
mismo se  
solicita    Centro 
de Asistencia 
Social, para 
resguardo en 
acogimiento 
residencial  

• se tiene 
respuesta  y se 
está a las 
indicaciones y 
lineamientos de 
la 
PPNNAEDOMEX  

• Se realizan las 
actuaciones en 
los términos y 
tiempo en que la 
PPNNAEDOMEX 
establece, así 
como traslados a 
CAS o 
instituciones de 
salud, 
asistenciales o 
judiciales 
asignado . 



 

 

                                                                                                      

• Asistencia y 
seguimiento 
multidisciplinario 
a favor de NNA 
en CAS, hasta 
completar las 
acciones y 
medidas de 
protección de 
derechos 
establecidos por 
la 
PPNNAEDOMEX  

• S e solicita 
determinación 
de la carpeta de 
investigación  

• inicio de juicio de 
conclusión de 
perdida de patria 
potestad  

• seguimiento 
multidisciplinario 
/generar 
informes de 
adoptabilidad   

• resguardo y 
custodia/generar 
plan de vida o 
informe de 
adoptabilidad  

• ADOPCION  
• Fin  

5  PROCURADOR  Para la búsqueda de 
Centros de Asistencia 
Social 
/implementación de 
medidas especiales de 
protección  
•  

• EXPEDIENTE 
DE 
VULNERACION,  

• OFICIO DE 
CANALIZACIO  

5.1.1a PROCURADOR  
PNNAEDOMEX  

• Cuando una 
NNA haya sido 
víctima de un 
delito de manera 
directa o 
indirecta y no 
existan redes de 
apoyo   

• Después del 
conocimiento 

• EXPEDIENTE 
DE 
VULNERACION,  

• OFICIO DE 
CANALIZACIO  



 

 

                                                                                                      

que tenga el MP 
y la PPMNNAySJ 
se informa a la 
PNNAEDOMEX y 
se está en espera 
de indicaciones y 
líneas de acción  

• Fin  
6  PROCURADOR  • Cuando se trate 

de una NNA, se 
encuentre en las 
Oficinas de la 
PPMNNAySJ o 
en otras 
instalaciones 
Publica, pero por 
su contexto 
Familiar, o Social, 
se encuentre en 
un RIESGO 
INMINENTE de 
su Supervivencia 
o de su pleno 
desarrollo  
 

• EXPEDIENTE 
DE 
VULNERACION,  

• Historia clínica 
del NNA.  

• Oficio de 
ayuda de 
dependencia 
publica  

6.1.1.a y 6. 
1. 1. b 

PROCURADOR  • Mediante 
Representación 
en Suplencia, el 
Procurador 
realizara   escrito 
inicial, 
informando de 
manera 
inmediata al 
órgano 
Jurisdiccional de 
los hechos y del 
riesgo grave o 
inminente que 
sufre la NNA, así 
como de los 
medios 
probatorios que 
se tengan, para 
solicitar   
medidas 
urgentes 
Protección  

• Se resguardará a 
la NNA hasta que 

• EXPEDIENTE 
DE 
VILNERACION  

• ESCRITO 
INICIAL  



 

 

                                                                                                      

se tenga 
resolución por 
parte del Órgano 
Jurisdiccional de 
la Medidas de 
Protección 
establecidas  

7 PROCURADOR  • Para la atención 
de personas en 
situación de 
movilidad 
humana  

• EXPEDIENTE 
DE 
VULNERACION 
Y FORMATOS  

7.1.1b PROCURADOR  • regreso asistido  
• Se informa y 

remite copia de 
expediente a 
DIFEM para 
solicitar espacio 
habilitado e 
iniciar el regreso 
asistido de NNA  

• Se mantiene 
vinculación 
constante para 
auxilio de la NNA 
en su asistencia . 

• Se hace constar 
el REGRESO 
ASITIDO  

• CONCLUSION 
DE CASO  

• FIN  

• EXPEDIENTE 
DE 
VULNERACION 
Y FORMATOS  

7..1.1a PROCURADOR  • regular su 
situación 
migratoria  

• S e genera 
valoraciones y 
psicodiagnóstico 
familiar o, social 
y de canaliza a 
relaciones 
exteriores para 
su regular su 
situación 
migratoria  

• se brinda apoyos 
asistenciales 
mediante 
dependencias 
del 

• EXPEDIENTE 
DE 
VULNERACION 
Y FORMATOS  



 

 

                                                                                                      

Ayuntamiento y 
programas de 
DI F Municipal  

• seguimiento y 
asistencia hasta 
obtener regular 
su situación 
migratoria  

• CONCLUSION 
DE CASO  

• FIN  
8  PROCURADOR  • S e recibe oficio 

de juzgado para 
representación 
en juzgados  

• EXPEDIENTE 
DE 
VULNERACION 
Y FORMATOS  

• OFICIO DEL 
JUZGADO  

8.1.1a PROCURADOR  • A dolescentes en 
conflicto con la 
ley  

• asignación de 
representante 
legal, suplencia o 
coadyuvancia  

• seguimiento de 
procedimiento 
penal en 
adolescentes  

• apoyo asistencial 
a la familia  

• orientación y 
canalización a 
programas 
comunitarios 
para 
rehabilitación de 
adolescente y 
familia  

• informa al 
juzgado del 
seguimiento y 
cumplimiento a 
las medidas 
cautelares  

• FIN  

• EXPEDIENTE 
DE 
VULNERACION 
Y FORMATOS  

8.1.1b PROCURADOR  • NN con sus 
padres 
encarcelado  

•  



 

 

                                                                                                      

• se realiza 
búsqueda de 
redes de apoyo  

• se establece, 
diagnostico 
familiar y plan 
multidisciplinario 
y posible 
reintegración o 
resguardo 
temporal CAS  

• seguimiento 
multidisciplinario  

• reintegración 
familiar  

• seguimiento 
multidisciplinario 
y asistencial  

• informes 
periódicos al 
juzgado y 
posible plan de 
vida o juicios de 
patria potestad o 
custodia  

• FIN  

 

  



 

 

                                                                                                      

DIAGRAMA  DE FLUJO  
 

 
 

Tesoreria/Administración/Direccio
n General DIF

Procurador (a) Equipo Multidisciplinario 
SIPINNA 

MUNICIPAL/PRESSIDENCIA Y 
DIRECCION GENERAL DE DIF 

Agencia del Ministerio Publico Competente Procuraduria DIFEM
Juzgado deen linea de Violencia y proteccion a la Niñez y 

Adolescencia/Juzgado de Adopciones y Conclusion de Patria 
Potestad

Instituto Nacional de Migracion y autoridades Consulares
JUZGADO DE JUSTICIA PENAL PARA DOLESCENTES/JUECEZ 

PENALES

Procuraduria de Proteccion Municipal de Niñas, Niños y Adolesxentes y Asistencia Juridico Familiar.

Atencion a medidas Urgentes o Especiales 

Inicio

Recibe Reporte, caso u oficio en 
donde existen indicios de 

Vulneracion Grave de Derechos en 
donde se solicita MEDIDAS 

URGENTES O ESPECIALES DE 
PROTECCION, por circunstancias 
de un riesgo inmimente en la vida, 
supervivencia o desarrollo integral 
de una NNA o por la existencia de 

un delito en agravio de los 
Derechos de la Niñez y 

Adolesencia, con el fin de restituir 
los derechos de NNA. 

Cuando se trate de un delito 
(vIiolencia familiar u otro que afrecte 

gravemente la  integridad fisica y 
spicologica del NNA)

acta 
circunstanciada y 
expediente de 
vulneracion

Determina si es caso urgente o de 
aplicacion de medidas especiales, asi 

como las autoridades que 
intervendran 

PREPARA
EXPEDIENTE  Y 

ACOMPAÑAMIENTO A 
NNA Y PROCURADOR  

Cuando se trate de una NNA , se 
encuentre en las Oficinas de la 

PPMNNAySJ o en otras 
instalaciones Publica, pero por su 

contexto Familiar, o Social, se 
encuente en un RIESGO 

INMINENTE  de su Supervivencia o 
de su pleno desarrollo 

Para la busqueda de Centros de 
Asistencia Social /implementacion 

de medidas especiales de 
proteccion 

Para la atencion de personas en 
situacion de movilidad umana

Se solicita 
viaticos/vehículo 

oficial

En un seguimiento de 
expediente de   
vulneraión de 

derecho en donde se 
tenga acreditada la 

violencia familiar por 
la negligencia de plan 

de trabajo, se 
presenta ante el MP 

Asistencia y contencion  a la NNA, 
antes, durante y despues de la 

presentacion ante las autoridades 
competentes 

Cuando una NNA haya 
sido victima de un 
delito de manera 

directa o indirecta  y 
no existan redes de 

apoyo  

Mediante  Representacion en 
Suplencia, el Procurador realizara   

escrito inicial, informando de 
manera inmediata al organo 

Jurisdiccional lde los hechos y del 
riesgo grave o inminente que sufre la 

NNA, asi como de los medios 
probatorios que se tengan, para 

solicitar medidas urgentes  
Proteccion 

1

1.1

3

medidas
especiales caso urgente

1.1a 1.1b

Se realiza visita 
dimiciliaria con 

equipo 
multidiscipliario, para 

valorar las situación 
contextual y  

constatar el rieso 
inminente en agravio 

de la NNA 

4

1.1a1.1b

5

1.1a

6 7

1.1a 1.1b

regreso asistido 

regular su 
situacion 

migratoria

1.1b 1.1a

se recibe oficio de juzgado 

adolescentes en 
conflicto con la 

ley 

NN con suus 
padres 

encarcelado 

1.1a 1.1b

8

2



 

 

                                                                                                      

 
 

Tesoreria/Administración/Direccio
n General DIF

Procurador (a) Equipo Multidisciplinario 
SIPINNA 

MUNICIPAL/PRESSIDENCIA Y 
DIRECCION GENERAL DE DIF 

Agencia del Ministerio Publico Competente Procuraduria DIFEM
Juzgado deen linea de Violencia y proteccion a la Niñez y 

Adolescencia/Juzgado de Adopciones y Conclusion de Patria 
Potestad

Instituto Nacional de Migracion y autoridades Consulares
JUZGADO DE JUSTICIA PENAL PARA DOLESCENTES/JUECEZ 

PENALES

Atencion a medidas Urgentes o Especiales 

Procuraduria de Proteccion Municipal de Niñas, Niños y Adolesxentes y Asistencia Juridico Familiar.

En caso de no responder el llamado 
la PPNNAEDOMEX, el Titular de la 
Procuraduria Municipal debera de 

realizar las acciones pertinentes para 
salvaguardar la vida, supervivencia y 
el pleno desarrollo, teniendo indicios 

fundados y motivados de un resgo 
inminente  

expediente de 
vulneracion y 
formatos 

Seguimineto y del plan de 
trabajo, reintegracion 
Familiar o Resguardo 

Residencial de madera 
Multidisciplinaria 

POA

POA

FIN

se hacen llamado a 
las redes de apoyo 

valoracion de las redes de 
apoyo (trabajo 

social/psicologia/juridico y 
area medica)

Si no hay redes de apoyo  de manera 
inmediata se informa a la 

PPNNAEDOMEX, en relación al contexto, 
se informa se existe un riesgo inminente, 

un situacion especial  y se solicita la 
medida de urgente o especiales  de 

proteccion/asi mismo se  solicita   Centro 
de Asistencia Social, para resguardo en 

acogimiento residencial 

Después del 
conocimiento  que 

tenga el MP y la 
PPMNNAySJ se 

informa a la 
PNNAEDOMEX  y se 

esta en espera de 
indicaciones y lineas 

de acción 

se tiene 
respuesta  y se 

esta a las 
indicaciones y 
lineamientos  

de la
PPNNAEDOMEX

Se informa y 
remite copia de 

expediente a 
DIFEM para 

solicitar espacio  
habilitado e iniciar 
el regreso asitido 

de NNA

Se mantiene 
vinculacion 

constante para 
auxilio de la NNA 
en su asistencia

se genera 
valoraciones y 

Psicodiagnostico 
familiar o, social  y 

de canaliza a 
relaciones 

exteriores para su 
regular su situacion 

migratoria

se brinda apoyos 
asistenciales 

mediante
dependencias del 

ayuntamiento y 
programas de DIF 

Municipal

Se hace constar el 
REGRESO 
ASITIDO 

seguimiento y 
asistencia hasta 

obtener regular su 
situación 

migratoria

CONCLUSION
DE CASO

se establece el 
grado de urgencia y 

la forma de 
intervenir.

si hay redes de 
apoyo viables, 
despues de la 
denuncia se  

realiza 
reintegracion  y 
se seguimiento 
de un plan de 

trabajo o 
restitucion de 

derechos 
multidiciplinario 

búsqueda de redes 
de apoyo para que 

de manera  
inmediata puedan 
proteger a la NNA .

Se realizan las actuaciones en 
los terminos y tiempo en que la 
PPNNAEDOMEX establece, asi 

como traslados a CAS o 
instituciones de salud, 

asistenciales o judiciales 
asignado 

Se informa a 
SIPINNA 

Municipal, 
Direccion y 

Presidencia de DIF 
Municipal   para 
informar  de la 
aplicacion del  
protocolo  de 
atoridades de 
proteccion en 
caso urgente. 

1.1a

Se resguardara a la NNA 
hasta que se tenga 

resiolucion por parte del 
Organo Juridiccional de la 

Medidas de Proteccion 
establecidas 

1.1a 1.1b

asignacion de 
representante 

legal, suplencia 
o coadyuvancia 

seguimiento de 
procedimiento 

penal en 
adolescentes 

apoyo 
asistencial a la 

familia 

orientacion y 
canalizacion a 

programas 
comunitarios 

para
rehabilitacion de 

adolescente y 
familia

informa al 
juzgado del 

seguimiento y 
cumplimiento a 

las medidas 
cautelares 

se realiza 
busqueda de 

redes de apoyo

se establece, 
diagnostico

familiar y plan 
multidisciplinario 

y posible 
reintegracion o 

resguardo 
temporal  CAS

reintegracion 
familiar

seguimiento
multidisciplinario 

seguimiento 
multidiciplinario 

y asistencial 

informes 
periodicos al 

juzgado y posible 
plan de vida o 

juicios de patria 
potestad o 

custodia 

FIN FIN

1.1b 1.1a

1.1b

1.1a

1.1b

1.1b

1.1b

1.1b

1.1a

1.1a

1.1a

1.1a

1.1a

1.1b 1.1a

1.1a
1.1b

1.1a1.1b

1.1a

1.1b 1.1a

1.1a

expediente de 
vulneracion y 
formatos FIN

FIN



 

 

                                                                                                      

 
  

Tesoreria/Administración/Direccio
n General DIF

Procurador (a) Equipo Multidisciplinario 
SIPINNA 

MUNICIPAL/PRESSIDENCIA Y 
DIRECCION GENERAL DE DIF 

Agencia del Ministerio Publico Competente Procuraduria DIFEM
Juzgado deen linea de Violencia y proteccion a la Niñez y 

Adolescencia/Juzgado de Adopciones y Conclusion de Patria 
Potestad

Instituto Nacional de Migracion y autoridades Consulares
JUZGADO DE JUSTICIA PENAL PARA DOLESCENTES/JUECEZ 

PENALES

Procuraduria de Proteccion Municipal de Niñas, Niños y Adolesxentes y Asistencia Juridico Familiar.

Atencion a medidas Urgentes o Especiales 

POA

POA

FIN

Asistencia y seguimiento 
multidisciplinario a favor de NNA

en CAS, hasta completar las 
acciones  y medidas de 
protección de derechos 

establecidos por la 
PPNNAEDOMEX

se solicita 
determinacion de la 

carpeta de investigacion 

inicio de juicio de conclusion 
de perdida de patria 

potestastad

resguardo y 
custodia/gener
ar plan de vida 

o informe de 
adoptabilidad 

seguimiento 
multidisciplina

rio /generar 
informes de 

adoptabilidad 

Seguimineto Resguardo 
Residencial de madera 

Multidisciplinaria 

ADOPCION

mediante  la colaboracion 
interinstitucional el Procurador 
debera de  tomar deciciones y 

conduccion de caso, siempre a la 
NNA se le establecera :

1)asistencia y acompañamiento 
mediante el area de psicologia  y 

trabajo social.
2) siempre se velara por su 
edtado de salud antes de 
cualquien otra atención 

Seguimineto de madera 
Multidisciplinaria , 

implementar plan de vida y 
seguiminetyo juicio de 

conclusion

Una vez asegurado y garantizado 
que se encuentra fuera de peligro 
iminente el NNA, el Procurador de 

manera inmediata dara vista al 
SIPINNA municipal para registro 

de las acciones, a la 
PPNNAEDOMEX para  solicitar 
CAS,  al  MP competente para 

inicio de la carpeta de 
investigación  y al Juzgado en 
Linea especializado Vilencia 

familiar en para ratificar, 
modificar o revocar las medidas 

de proteccion existentes 

RECIBEN 
FORMACION  Y 
REGISTRA LAS 

ACCIONES DEL 
PROCURADOR 

se genera escrito inicial, 
informando de manera 

inmediata al organo 
Jurisdiccional  las 

acciones realizadas y las 
medidas urgentes 

tomadas, sujetandose a
la responsabilidad y 

Asistencia y seguimineto 
multidisciplinario a favor de 

NNA, en CAS

FIN

1.1a

1.1a
1.1a

1.1a

1.1a

seguimiento y atencion a 
idicaciones judiciales

FIN

expediente de 
vulneracion y 
formatos 

expediente de 
vulneracion y 
formatos 

expediente de 
vulneracion y 
formatos 



 

 

                                                                                                      

FORMATOS Y ANEXOS  
 

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

REGISTRO POA  
 

 
 

Autoridad 

Investigadora 

Fecha de 

atención 
N, N, A.

exp. Fecha Delito No. Carpeta 

Denuncia 
Carpeta de 

Investigación 
Niña Niño Adolescente Determinación 

CAS Iniciales observaciones 

NNA

Tipo de 

familia Lugar de egreso 

Fecha Expediente NNA

Reintegraciones al Núcleo Familiar 

Iniciales 

Fecha de 

reintegración Reporte o Expediente 

SEGUIMIENTO DE NNA EN ACOGIMIENTO RESIDENCIAL 

Denuncias realizadas por SMDIF para la Proteccion de NNA 

Fecha Delito 

fecha de incio 

Representación de 

NNA

Autoridad 

Judicial 

Juicios de 

violencia en 

No. Exp

Acompañamiento de 

víctimas ante MP

ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A VÍCTIMAS DE MALTRATO 



 

 

                                                                                                      

INSUMOS  
 

• Remisión del expediente de vulneración a Procurador  

• Llamada y vinculación del procurador Municipal a PPNNAEDOMEX.  

• Oficio de autoridad ministerial  o de juzgado , quien tiene a su cargo la  
de la atención o seguimiento de caso relacionados con delitos en 
perjuicio de niñas, niños y adolescentes.  

• Acuerdos emitidos por una autoridad Judicial, quien tiene bajo su 
conocimiento procedimientos o juicios en los que se ven 
comprometidos los derechos de Niñas, Niños y adolescentes.  

• Entrega recepción de citatorios en los que se establece comunicación 
entre el personal de la Procuraduría y los usuarios y/o generadores de 
acciones u omisiones que perjudican prerrogativas de NNA, para el 
presente procedimiento se recomienda para la agili dad de 
procedimiento contar con material previamente impreso (contar con 
proveedores para impresión  a volumen, en donde el formato  sea 
impreso a tres copias)  

• Determinaciones escritas (notas jurídicas, diagnósticos, notas médicas 
o historia clínica), de los miembros del grupo multidisciplinario en las 
que consta el análisis técnico, científico y social del núcleo familiar en 
estudio.  

• Reunión multidisciplinaria que conste en acta, bajo la conducción del 
Procurador (a), en las que se emitan las conclusiones pertinentes al 
caso y se tomen decisiones respecto al manejo que deba darse al 
asunto.  

• Diseño y redacción de un Plan de Trabajo acorde a las necesidades de 
cada caso, atendiendo el contexto familiar, en el que se atienda de 
manera integral a sus integrantes.  

• Monitoreo del cumplimiento de los planes, programas, talleres o 
actividades, así como de los avances y retrocesos de los generadores 
en la dinámica familiar . 

• Atención a las solicitudes de informes remitidos por la autoridad 
ministerial para la determinación de las carpetas de Investigación en 
las que se encuentran vulnerados derechos de NNA.  

Asignación de vehículo oficial para dar seguimiento puntual a los 
casos de vulneración de derechos.  
 

  



 

 

                                                                                                      

RESULTADOS  
 

• Genera r la vinculación interinstitucional para casos en donde exista un 
riesgo inminente en agravio de la vida, supervivencia y pleno desarrollo 
de la niñez y adolescencia . 

• Vinculación con los cuerpos de seguridad municipales al servicio de los 
usuarios, para los casos urgentes de vulneración.  

• Colaboración con el personal de Protección Civil quienes brindan 
apoyo en los traslados para la atención prioritaria de temas como loa 
salud.  

• Vinculación y estrechamiento de relaciones y comunicación entre 
autoridades administrativas como la Agencia del Ministerio Público, 
quienes priorizan la atención de NNA al iniciar Carpetas de 
Investigación.  

• Intervención del titular de la Procuraduría para análisis del caso y toma 
de decisiones en acompañamiento del grupo multidisciplinario.  

• Acercamiento con la familia en estudio y valoración del caso.  
• Certeza con base en documentos, de lo que la familia ha hecho o 

dejado de hacer con respecto a la Protección y garantía de los 
derechos de NNA.  

• Implementación del Plan de trabajo  y de restitución de derechos . 
• Registro en los libros de gobierno, de informes emitidos por la 

Procuraduría a otras dependencias.  
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
 

• Servicios Jurídicos asistenciales . 
• Caso de vulneración a derechos  
• Taller de prevención a las adicciones  
• Taller de escuela para padres  
• Impulsores de la Transformación . 

 

POLITICAS  
 

• Este procedimiento solo se aplicará  par a  medidas especiales o 
urgentes en los supuestos  que se estrenen en el giro  graba  

• Es necesario al tener conformado, integrado o cosntituido un equipo 
multidisciplinario adscrito a la PPMNNAySJ  

• Se requiere siempre dar de conocimiento de un caso urgente, realizar 
vinculación  con PPMNNAEDOX . 

• Todo caso de vulneración de derechos deberá de ser atendido en el 
interés superior de la niñez y la adolescencia.  

• Toda determinación en relación con los casos de vulneración de 
derechos será fundada y motivada en base a las valoraciones 



 

 

                                                                                                      

multidisciplinaria y al diagnóstico familiar y de vulneración de derechos 
que se obtenga de las valoraciones  

• Las valoraciones multidisciplinarias y su análisis serán objetivas, es 
decir sin sesgos ideológicos ni de otra clase sino con base en la técnica 
y la ciencia.  

• El titular de la Procuraduría de Protección Municipal de Niñas, Niños y 
Adolescentes Y Servicios Jurídicos siempre deberá de cubrir con el 
perfil profesional que Ley establezca.  

• Ninguna diligencia de campo  podrá realizarse sin vehículo oficial, así 
como con gafete o identificación institucional por parte de los 
profesionistas que intervengan.  

• La utilización de los formatos de casos de vulneración de derechos 
serán responsable de profesionista de cada área  

  



 

 

                                                                                                      

4.  ATENCIÓN DE PROGRAMAS A LA POBLACION.  

a.  Atención a la Primera Infancia”.  
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES.  
DIAGRAMA DE FLUJO  
FORMATOS Y ANEXOS  
INSUMOS  
RESULTADOS  
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
POLÍTICAS  

 

b.  Impulsores de la Transformación de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes  

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES.  
DIAGRAMA DE FLUJO  
FORMATOS Y ANEXOS  
INSUMOS  
RESULTADOS  
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
POLÍTICAS  

 

c.  Taller “PREVENCIÓN A LAS ADICCIONES  
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES.  
DIAGRAMA DE FLUJO  
FORMATOS Y ANEXOS  
INSUMOS  
RESULTADOS  
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
POLÍTICAS  

 

d.  Taller “ESCUELA PARA PADRES.”  
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES.  
DIAGRAMA DE FLUJO  
FORMATOS Y ANEXOS  
INSUMOS  
RESULTADOS  
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  

POLÍTICAS  
 

e.  PLÁTICAS A LA POBLACIÓN  abierta, instituciones públicas y 
privadas, y padres de familia, para impartir concientizar sobre la 
protección de los Derechos de las Niñas, Niño Adolescentes.  

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES.  
DIAGRAMA DE FLUJO  
FORMATOS Y ANEXOS  
INSUMOS  
RESULTADOS  
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
POLÍTICAS  

  



 

 

                                                                                                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a.  ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA”.  
 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES.  
DIAGRAMA DE FLUJO  
FORMATOS Y ANEXOS  
INSUMOS  
RESULTADOS  
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
POLÍTICAS  

 
 
 
 
 

  



 

 

                                                                                                      

a.  ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA ”. 

 

PROPÓSITO U OBJETIVO  

Establecer la metodología para el proceso  de  LA INSTALACIÓN DE SEDES 

COMUNITARIAS DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD . con el objetivo de prospectar y  focalizar comunidades dentro 

del Municipio de Teoloyucan, E stado de México con alto grad o  de marginación, 

rezago educativo y socia l, que impidan a Niñas., Niños de 0 a 5 años  gozar de sus 

derechos  como lo es salud, educación y alimentación en un entorno seguro,  

mediante la orientación , apoyos asistenciales y atención multidisciplinaria , a los 

progenitores o cuidadores con el fin de cambiar la situación de rezago social por 

la que atraviesan , la aplicación de una crianza positiva  a favor del desarrollo 

integral y el ejercicio de los derechos de la niñez   

PRIMERA INFANCIA  

La primera infancia la podemos establecer desde la gestación hasta los 5 

años  (diversos  autores refieren que esta edad puede extenderse  hasta los 8 años 

de edad de una persona) , estos primeros años  de vida,  tiene un efectos 

determinantes  para cualquier persona ya que mediante  el contacto y convivencia 

con su entorno , se ampliaran  las conexiones neuronales que formaran las bases 

para su desarrollo físico, cognitivo y emocional que determinaran la personalidad, 

bienestar y sal ud durante to d a su vida . 

Por ello atendiendo el Interés  Superior de la Niñez las Instituciones Públicas  no 

debe dejar pasar esta etapa dentro de la población , ya que es el futuro de su 

entorno lo que obliga a realizando  acciones y programas asistenciales para 

asegurar el ejercicio de todos sus  derechos desde la primera infancia ; en lo 

principal el derecho a la supervivencia, al desarrollo y a la protección , siendo 

conscientes que  dentro de la población territorio de Municipio existen 

comunidades en desventaja y rezago social  que impiden a Niñas, y Niños entre las 

edades de o a 5 años el recibir  en cantidad y calidad suficiente, protección, 

cuidado, afecto, alimentación, salud, estimulación y oportunidades de aprendizaje, 

interacciones positivas y juego. Mermando sus derechos  y disminuyendo su 

potencialidad como persona de una  mar era irreversible.  

En México hay 12 millones 429 mil 359 niñas y niños menores de 6 años, quienes 

tienen derecho a desarrollarse plenamente, sin embargo, casi la mitad (48.1%) viven 

en situación de pobreza, lo que equivale a estar en riesgo de no desarrollar todo 

su potencia l. Hablamos de poco más de 6 millones de la población en primera 

infancia (Beltrán, 2021).  

Si bien hablar de pobreza es un tema que debe mover a una sociedad a la acción 

para tratar de revertir esta problemática, cuando ponemos el foco en las niñas y 

niños en primera infancia que viven en situación de pobreza la preocupación es 

aún mayor, ya que  no tener acceso a una alimentación adecuada, educación inicial 

y preescolar de calidad, servicios básicos de vivienda y acceso a los servicios y 



 

 

                                                                                                      

cuidados para su salud, afecta directamente su desarrollo físico y mental, lo que 

puede tener consecuencias duraderas en su crecimiento (Harland -Scott, 2016).  

De dichas primicias es como alineado al plan de desarrollo estatal y a los 

compromisos por parte de la Gobernadora del E stado de México, Mtra. Delfina 

Gómez Álvarez , en relación con el  pacto por la primera infancia publicado en la 

gaceta de gobierno de fecha 18 de diciembre de 2024 , es viable adjuntar a la 

Procuraduría de Protección Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y Servicios 

Jurídicos  de Teoloyucan del Estado de México , el presente programa Municipal  

para con el fin de p roteger a niños y niñas de 0 a 4 mediante el cambio social de  

ambientes de seguridad y respeto , previniendo  y erradicando actos de 

discriminación y  violencia con los que se evitaran situaciones que ponga n en riesgo  

su pleno desarrollo,  el cual se desenvolverá bajo el siguiente procedimiento.  

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES  

1.-  DESCRIPCION DE ACTIVIDADES  

DIAGRAMA DE BLOQUE DEL AREA DE SERVICIO DE ATENCION A LA 

PRIMERA INFANCIA (LOCALIZACION DE SEDE).  

 

No.  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  
DOCUMENTO DE 

TRABAJO (CLAVE)  

1 

Programa de 

Atención a la 

Primera 

Infancia  

Se realiza una 

prospección en los 

barrios donde se 

tengan la 

necesidad de la 

implementación 

del programa de 

educación inicial.  

• REPORTE DE 

PROSPECCION  

2  Comunicación  

En vinculación con 

lideres de la 

comunidad, 

copacis, 

delegados o 

representantes del 

barrio o colonia. se 

realiza la 

localización de 

SEDES en el barrio 

prospectado que 

nos sirvan para 

• OFICIO  



 

 

                                                                                                      

implementar el 

programa.  

3  Comunicación  

Se presenta la 

operatividad y 

objetivo del 

programa y se 

analiza días y 

horarios en los 

cuales se pueda 

llevar a cabo el 

programa.  

• REPORTE DE 

OPERATIVIDAD  

4  

Programa de 

Atención a la 

Primera 

Infancia  

Genera carpeta de 

prospección de 

SEDE y presenta al 

Procurador para la 

expedición de 

oficios de 

vinculación 

correspondientes.  

• CARPETA DE 

PROSPECCION 

DE SEDE  

• OFICIOS  

5  Procurador.  

Analiza y revisa si 

se cumple los 

parámetros del 

programa 

establecidos en el 

manual de 

operaciones.  

• REPORTE DE 

ANALISIS  

6  Procurador.  

Si se cumplen 

parámetros 

informa a 

presidencia y 

dirección/si no 

regresa al punto 

cuatro.  

• REPORTE DE 

ANALISIS 

APROBADO  

6.1 

Programa de 

Atención a la 

Primera 

Infancia  

Si no se cumplen 

los parámetros 

Regresa a punto 4  

• REPORTE DE 

ANALISIS  

6.2  
Presidencia 

/Dirección  

Revisan y 

aprueban.  
• REPORTE DE 

ANALISIS 



 

 

                                                                                                      

 APROBADO 

POR 

DIRECCIÓN  

7  Procuraduría.  

Recibe aprobación 

y genera los 

medios de 

vinculación con las 

personas, 

dependencias y 

autoridades que 

se requiere para la 

apertura de la 

sede  

 

• OFICIO  

8  

Programa de 

Atención a la 

Primera 

Infancia  

Recibe oficios de 

vinculación y los 

agrega a la a la 

carpeta de 

prospección, 

realiza las 

diligencias 

pertinentes para la 

gestión de oficios 

de vinculación   

 

• CARPETA DE 

PROSPECCIÓN  

• OFICIOS  

9  

Programa de 

Atención a la 

Primera 

Infancia  

Diligenciados los 

medios de 

vinculación y 

establecido los 

convenios de 

colaboración con 

el recinto de la 

sede se solicita los 

recursos 

materiales y 

publicitarios para 

la promoción.  

 

• OFICIO  



 

 

                                                                                                      

9.1 

Administración 

y 

comunicación 

social  

Diligenciados los 

medios de 

vinculación y 

establecido los 

convenios de 

colaboración con 

el recinto de la 

sede se solicita los 

recursos 

materiales y 

publicitarios para 

la promoción.  

 

• OFICIO  

9.2  Procurador.  

Entrega acuses 

para seguimiento 

de vinculaciones  

• OFICIO  

9.2 a  Procurador.  

Vigila seguimiento 

de promoción y 

gestiones de las 

necesidades del 

área.  

• OFICIO  

9.2 b  Procurador.  

Se le da 

seguimiento a las 

necesidades que 

se tengan en cada 

SEDE y se 

programa el 

acondicionamiento 

del espacio.  

 

• OFICIO  

9.2 c  
Presidencia 

/Direccion  

Informa del 

avance.  

 

• OFICIO  

9.2 d  
Presidencia 

/Direccion  

Se genera 

gestiones en caso 

de que se requiera 

inmobiliario básico 

la para el 

• OFICIO  



 

 

                                                                                                      

acondicionamiento 

de la SEDE   

 

10 

Programa de 

atención a la 

primera 

infancia.  

Se realiza la 

promoción en 

cada barrio con 

carteles, volantes 

y redes sociales.  

 

• FOLLETOS  

• MATERIAL 

DIGITAL  

11 

Programa de 

atención a la 

primera 

infancia.  

Se establece 

periodo de 

inscripción con las 

personas 

interesadas con 

niños de 0 a 4 

años de edad.  

 

• OFICIO  

12 

Programa de 

atención a la 

primera 

infancia.  

Se forma el grupo 

y se informa de la 

operatividad del 

programa, 

objetivos, horario 

y acuerdos para 

llevar acabo las 

sesiones una vez 

por semana en 

cada SEDE de 

barrio.  

 

• CARPETA DE 

GRUPO  

• LISTAS DE 

GRUPO  

13 

Programa de 

atención a la 

primera 

infancia.  

Informa al 

procurador del 

avance general 

tengan en cada 

SEDE y se 

programa fecha de 

apertura  

 

• INFORME  



 

 

                                                                                                      

14 

Programa de 

atención a la 

primera 

infancia.  

Valora la 

optimización de la 

SEDE para su 

apertura  

• CARPETA DE 

PROSPECCION  

15 Procurador.  

En conjunto con el 

Procurador y la 

comunidad, se 

genera reunión pre 

apertura  con el 

grupo conformado 

para afinar 

instalaciones y 

fecha de apertura.  

 

• PRESENTACION 

DIGITAL  

• LONA 

PUBLICITARIA  

• CARTELES  

16 Procurador.  

Una vez que la 

SEDE se encuentre 

en condiciones en 

condiciones se 

informara 

superiores 

jerárquicos para 

evento 

protocolario de 

apertura e inicio 

de actividades.  

 

• OFICIO  

17 
Presidencia 

/Dirección  

Establece agenda 

para apertura de 

SEDE.  

 

• OFICIO  

18 

administración 

y 

comunicación 

social  

Se establece 

recursos para acto 

protocolario de 

inicio y 

publicación de la 

apertura.  

 

• OFICIO  



 

 

                                                                                                      

19 Comunicación  

Vigila y da 

seguimiento de los 

insumos y para 

acto protocolario.  

 

• OFICIO  

20  Comunicación  

Se realiza acto 

protocolario de 

apertura e inicio 

de actividades.  

 

• CARPETA DE 

GRUPO  

21 

administración 

y 

comunicación 

social  

Se procede a dar 

las sesiones una 

vez por semana 

por dos horas.  

 

• CARPETA DE 

GRUPO  

 

 

 

 

  



 

 

                                                                                                      

 

DIAGRAMA DE FLU JO  

 

 

administracion y comunicación social Programa de atención a la primera infancia. Comunicación Procurador Presidencia /Direccion 

ATENCION A LA PRIMERA INFANCIA EN SITUACION DE VULNERAVILIDAD

LOCALIZACION DE SEDE

Inicio

Se realiza una 
prospeccion en los 

barrios donde se tenga 
la necesidad de la 

implementación del 
programa de educación 

inicial.

Si se cumplen
parametros informa 

a presidencia y 
direccion/si no 

reenvia a promotora 

En vinculación con lideres de la 
comunidad, copacis, delegados o 

representantes del barrio o colonia. 
se realiza la localizacion  de SEDES 

en el barrio prospectado que nos 
sirvan para implementar el programa.

Se presenta la operatividad y objetivo del 
programa y se analiza dias y horarios en los 
cuales se pueda llevar a cabo el programa . 

N

Se realiza la promoción en cada barrio con 
carteles, volantes y redes sociales.

Se establece periodo de insripcion con las 
personas interesadas con niños de 0 a 4 

años de edad.

Se forma el grupo y se informa de la operatividad 
del programa, objetivos, horarrio y acuerdos para 
llevar acabo  las sesiones una vez por semana en 

cada SEDE de barrio.

Genera carpeta de 
prospeccion de SEDE  y 
presenta al Procurador 
para la expedicion de 
oficios de vinculacion 

correspondientes  .

Analiza y revisa si se 
cumple los parametros del 
programa establecidos en 
el manual de operaciones.

Revisan y 
aprueban .

Recibe aprobacion  y 
genera los medios de 

vinculacion con las 
personas, depenendias y 

autoridades que se 
rerquiere para la apertura 

de la sede 

Recibe oficios de vinculacion y los agrega a la a 
la carpeta de prospeccion, realiza las 

diligencias pertinentes para la gestion de 
oficios de vinculacion 

Diligenciados los medios de vinvulacion y 
establedido los convenios de colaboracion con el 

resinto de la sede se solicita los recursos 
materiales y publicitarios para la promocion .

Diligenciados los 
mevios de vinvulacion 

y establedido los 
convenios de 

colaboracion con el 
resinto de la sede se 
solicita los recursos 

materiales y 
publicitarios para la 

promocion .

Entrega acuses para 
seguimineto de 
vinculaciones 

Vigila seguimineto de 
promocion y gestiones de 
las necesidades del area 

Se le da seguimiento a las 
necesidades que se tengan 

en cada SEDE y se 
programa el 

acondicionamiento del 

Informa de los 
avance.

Se genera gestiones en 
caso de que se requiera 

inmobiliario basico la 
para el 

acondicionamineto de la 
SEDE 

1 2

3

4

5

6.2

6

78

9

10

9.1

9.2

9

11

12

6.1

Si no se cumplen los 
parametros, regresa a 

punto 4.

9. 9.



 

 

                                                                                                      

 

  

administracion y comunicación social Programa de atención a la primera infancia. Comunicación PROCURADOR Presidencia /Direccion 

ATENCION A LA PRIMERA INFANCIA EN SITUACION DE VULNERAVILIDAD
LOCALIZACION DE SEDE

Informa al procurador del avance general 
tengan en cada SEDE y se programa fecha de 

apertura 

Valora la optiminazion 
de la SEDE para su 

apertura En conjunto con el 
Procurador y la 

comunidad, se genera 
reunion pre apertura con 

el grupo conformado 
para afinar instalaciones

y fecha de apertura 

Una vez que la SEDE se 
encuentre en condiciones se 

informara a superiores 
jerarquicos para evento

protocolario de apertura e 
inicio de actividades.

Se realiza acto protocolario de 
apertura e inicio de actividades .

Fin

Establece agenda 
para apertura de 

SEDE.

Se establece recursos 
para acto protocolario de 
inicio y publicacion de la 

apertura .

Vigila y da seguimiento
de los insumos y para 

acto protocolario .

Se procede a dar las 
sesiones una vez por 

semana por dos horas.

13

14

15

16

17

18

19

2021



 

 

                                                                                                      

ATENCION A LA PRIMERA INFANCIA  

( DETECCION Y CANALIZACION DE CASO  DE PROBABLE 

VULNERACION ).  

 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTO DE 

TRABAJO (CLAVE) 

1 
Programa de atención 
a la primera infancia 

Del seguimiento de 
las sesiones se 

detecta la existencia 
de una probable 
vulneración a los 
derechos de NNA 
en SEDES se da 

atención a primera 
infancia. 

• OFI IO  

2 
Programa de atención 
a la primera infancia  

Se valora si se 
genera Convenio de 
sana convivencia o 

se canaliza a 
Procurador  

 

•  O   JURIDI    

2.1  Procurador.  

Recibe canalización 
y se remite a trabajo 

social para 
formalizarlo. 

  

• OFI IO  

2.1 a Trabajo social  

Genera reporte de 
probable 

vulneración de 
derechos e inicio de 
atención a casos de 

vulneración. 
 

• R  OR    

3 
Programa de atención 
a la primera infancia  

Convenio de sana 
convivencia con 
perspectiva a la 

infancia. 
 

•  O V  IO  

4 
Programa de atención 
a la primera infancia  

Se establece 
compromisos entre 
los progenitores y el 

programa para la 
atención de la NN y 

se informa al 
Procurador. 

 

•  O V  IO  

5 Procurador 

Recibe el convenio y 
canaliza al área del 

equipo 
multidisciplinario 

que requiere para el 
cumplimiento de 
convenio y para 

generar plan 

•  O V  IO  



 

 

                                                                                                      

asistencial  
  

6 Trabajo social  

Genera estudio 
socioeconómico y 
realiza vinculación 

con dependencia de 
asistencia social  

 

•  S UDIO 

SO I  O O I O  

6.1  Trabajo social. 

Alineación con otros 
programas 

asistenciales, de 
protección y 

participación a la 
Niñez y 

Adolescencia, 
vinculación con 

instituciones 
públicas y privadas 

para gestión de 
apoyos asistencia 

social   
 

•  L   SO I L   

7 Área Médica/nutrición 

Realiza historia 
clínica, verificación 

de esquema de 
vacunación y plan 

de nutrición  
. 

•  IS ORI  

 LI I    

7.1  Área Médica/nutrición 

Referencias a 2do o 
3er nivel de sector 
Salud o Centro de 

Salud, para atención 
medica integral  

 

• R F R   I  

 ÉDI    

8 Psicología 

Valoraciones 
psicológicas para 

establecer 
personalidad y 

desarrollo cognitivo 
de NN, asi como 
personalidad de 

Progenitores 

• V LOR  IO  D  

 SI OLOGI  

8.1  Psicología 

Referencias a 2do o 
3er nivel de sector 

Salud Mental 
(CECOSAMA), 
programa de 
prevención 

adicciones y taller 
de escuela para 

padres 

•     LIZ  IÓ   

9 Jurídico 

Asesoramiento 
jurídico para la 

solución de 
conflictos familiares, 

convenio, 
canalización a MP o 

•  OJ  D   RI  R 

 O     O  



 

 

                                                                                                      

Juicio en materia 
familiar  

9.1  Jurídico 

Seguimiento de 
Juicios en materia 
familiar y Carpetas 
de Investigación, 
seguimiento de 

canalizaciones a 
dependencias 

gubernamentales   
 

•     LIZ  IO   

10 Procurador 

Remiten y se 
recopila información, 
para establecer plan 

de trabajo 
asistencial   

 

•  L   D  

 R   JO 

 SIS    I L  

11 Usuario. 

Se realiza el plan 
individual (tres 

meses de 
seguimiento) se cita 

para firma y se 
agrega al 

expediente del NN. 
 

•  L   I DIVIDU L  

12 
Programa de atención 
a la primera infancia  

Seguimiento de 
sesiones en SEDE, 

Evaluación, 
monitoreo y 
seguimiento 

periódico del plan 
asistencial. 

 

•   R     D  

GRU O  

13 Usuario 

Retroalimentación a 
familia y valoración 
del plan asistencial. 

 

•  L   

 SIS    I L  

14 Procurador 

Se valora si se 
genera caso de 

vulneración o cierre 
del plan asistencial  

•  L   

 SIS    I L  

14.1  Trabajo social. 

Genera reporte de 
probable 

vulneración de 
derechos e inicio de 
atención a casos de 

vulneración. 
 

• R  OR    

14.2  
Programa de atención 
a la primera infancia  

Conclusión de plan 
asistencial y 

seguimiento de 
sesiones en 

atención a primera 
infancia  

 

•  O   D  

 O  LU IO   

 

 



 

 

                                                                                                      

DIAGRAMA DE FLUJO  

 

 

Trabajo social Area Medica/nutrición Psicologia Juridico Procurador USUARIO

Atencion a la 
primera infancia

Atencion a la primera infancia 

FILTRO Y DETECCION DE CASOS DE PROBABLE VULNERACION DE DERECHOS 

Inicio

Del seguimiento de las sesiones 
se detecta la existencia de una 

probable vulneracion a los 
derechos de NNA en SEDES  se 
da atencion a primera infancia .

recibe canalizacion y se
remite a trabajo socil 

para formalizarlo.

Se valora si se 
genera 

Convenio de 
sana

convivencia  o 
se canaliza a 
Procurador 

Realiza historia clinica, 
verivicacion de esquema de 

vacunacion y plan de 
nutricion 

Valoraciones psicologicas 
para establecer personalidad 
y desarrollo cognitivo  de NN, 

asi como personalidad de 
Progenitores 

Se realiza el plan individual  
(tres meses de seguimiento) 
se cita para firma y se agrega 

al expediente del NN.

Genera estudio 
socieconomico y realiza 

vinculacion con 
dependencia de asistencia 

social 

Seguiminegto de sesiones en 
SEDE, Evaluacion, monitoreo 
y seguimineto periodico del

plan asistencial .

Retroalimentacion a familia 
y valoracion del plan 

asistencial.

Fin.

Conclusion de plan asistencial 
y seguimiento de sesiones en 

atención a primera infancia 

Canalizacion.

Resumen
clinico 

convenio de sana 
convivencia con 

perspectiva  al infancia .

Genera reporte de 
probable vulneracion de 

derechos e inicio de  
atencion a casos de 

vulneracion .

Se establece compromisos 
entre los progenitores y el 

programa para la atencioon 
de la NN y se informa al 

Procurador  .

Recibe el convenio y 
canaliza al area del 

equipo 
multidisciplinario  que 

requiere para el 
cumplimiento de  
convenio  y para 

generar plan 
asistencial 

Asesoramiento juridico para la 
solucion de conflitos familiares, 

convenio, canalizacion a MP o 
Juicio en materia familiar 

Alineacion con otros 
programas asistenciales, 

de protección y 
participación a la Niñez y 

Adolescencia, 
vinculación con 

instituciones públicas y 
privadas para gestión de  
apoyos asistencia social  

Seguimiento de Juicios en 
materia familiar y Carpetas 

de Investigación, 
seguimiento de 

canalizaciones a 
dependencias 

gubernamentales  

Referencias a 2do o 3er 
nivel de sector  Salud 
Mental (CECOSAMA), 

programa de prevencion 
adicciones y taller de 
escuela para padres 

Referencias a 2do o 3er nivel 
de sector  Salud o Centro de 
Salud, para atención medica 

integral 

Remiten y se recopila 
información, para 
establecer plan de 
trabajo asistencial  

se valora si se 
genera caso de 
de vulneracion 

o cierre del 
plan asistencial 

Genera reporte de 
probable vulneracion de 

derechos e inicio de  
atencion a casos de 

vulneracion .

1

2

2.1

2.1 a

3

4

5

9876

6.1 7.1 8.1 9.1

10

1112

1

14
14.1

14.2



 

 

                                                                                                      

ATENCION A LA PRIMERA INFANCIA  

(DETECCION Y ATENCION A NECESIDADES EN SITUACION DE 

VULNERABILIDAD).  

 

No

. 
RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

DOCUMENTO DE 

TRABAJO (CLAVE)  

1 
Programa de atención a 

la primera infancia  

Realiza 

recopilación de 

datos de cada 

sede para 

identificar 

necesidades 

sociales y 

remite a 

procurador de 

manera 

bimestral.  

 

• INFORME  

2  Procurador  

Realiza estudio, 

análisis y 

anteproyecto 

para realizar 

gestiones.  

 

• ANALISIS   

3  Procurador.  

ANTEPROYECT

O.  

  

• ANTEPROYEC

TO  



 

 

                                                                                                      

3.1 SIPINNA  

Genera 

propuestas de 

nuevos 

programas 

comunitarios.   

 

• OFICIO  

3.1 

a  
H. AYUNTAMIENTO  

Se presenta 

iniciativa ante 

cabildo 

municipal.  

 

• INICIATIVA  

3.1 

b  
SIPINNA  

Genera 

lineamientos de 

operación y 

entrega de 

resultados a la 

comunidad  

• OFICIO  

3. 1 

c  
USUARIO  

Entrega de 

programa social 

a nivel 

municipal.  

• EVIDENCIA 

FOTOGRAFIC

A  

4  
PRESIDENCIA/DIRECCI

ON  

Se presenta 

ante superiores 

jerárquicos y 

general los 

requerimientos 

para recursos 

presupuestarios 

• OFICIO  



 

 

                                                                                                      

y apoyos 

asistenciales.  

 

4.1 

TESORERIA 

ADMINISTRACION 

/GESTION 

SOCIAL/APOYOS 

ASISTENCALES DIF  

Proporcionar 

recursos 

asistenciales o 

apoyos 

funcionales o 

extraordinarios.   

 

• EVIDENCIA 

FOTOGRAFIC

A  

4.2  H. AYUNTAMIENTO  

Se realiza 

gestiones ante 

dependencias 

del H. 

ayuntamiento.  

 

• OFICIO  

5  Procurador  

Se informa 

sobre el curso y 

apoyos 

asistenciales 

requeridos.   

 

• OFICIO  

6  
Programa de atención a 

la primera infancia  

Genera logística 

y programación 

para entrega a 

la comunidad  

 

• OFICIO  



 

 

                                                                                                      

7  USUARIO  

Evento 

protocolario y 

entrega de 

apoyos 

asistenciales en 

SEDE O SEDES  

 

• EVIDENCIA 

FOTOGRAFIC

A  

 

  



 

 

                                                                                                      

DIAGRAMA DE FLUJO  

 

 

  

Procurador 

PRESIDENCIA/DIRECCION

TESORERIA 
ADMINISTRACION /GESTION 

SOCIAL/APOYOS 
ASISTENCALES DIF 

H.AYUNTAMIENTO SIPINNA USUARIO

Atencion a la 
primera infancia

Atencion a la primera infancia 
DETECCION Y ATENCION A NECESIDADES EN SITUACION DE VULNERABILIDAD

Inicio

Realiza recopilación de 
datos de cada sede para 
identificar necesidades 

sociales y remite a 
procurador de manera 

bimestral.

Fin.

Evento protocolario y entrega 
de apoyos asistencales en 

SEDE O SEDES 

Realiza estudio, analisis y 
anteproyecto para realizar 

gestiones 

ANTEPROYECTO

Se presenta ante superiores 
jerarquicos  y general los 

requerimientos para 
recursos presupuestarios y 

apoyos asistenciales 

Proporcionar recursos 
asistenciales o apoyos 

funsionales o 
extrarodinarios 

Se realiza gestiones ante 
dependencias del H. 

ayuntamineto 

Genera propuestas de 
nuevos programas 

comunitarios  

Se informa sobre el curso y 
apoyos asistenciales 

requeridos  

Genera logistica y 
progamacion para entrega 

a la comunidad 

se presenta iniciativa ante 
cabildo municipal 

Genera lineamientos de 
operacion y entrega de 

resultados a la comunidad 

Entrega de programa social 
a nivel municipal 

Fin.

1

2

3 3.1

3.1a 

3.1b

3.1c

4.24

5 4.1

6

7



 

 

                                                                                                      

 

FORMATOS Y ANEXOS  
 

 
 

 
 
 

  



 

 

                                                                                                      

 
 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

REGISTRO POA  
 

  

PROGRAMADO
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4

REALIZADO

POBLACIÓN 

BENEFICIADA

PROGRAMADO
0

0
0

0
0

0
0

1
0

0
0

0

REALIZADO

POBLACIÓN 

BENEFICIADA

PROGRAMADO
0

1
0

1
0

1
0

1
0

1
0

1

REALIZADO

POBLACIÓN 

BENEFICIADA

PROGRAMADO
10

10
10

10
10

10
10

10
10

10
10

10

REALIZADO

POBLACIÓN 

BENEFICIADA

PROGRAMADO
16

16
16

16
16

16
16

16
16

16
16

16

REALIZADO

POBLACIÓN 

BENEFICIADA

PROGRAMADO
3

3
3

3
3

3
3

3
3

3
3

3

REALIZADO

POBLACIÓN 

BENEFICIADA

PROGRAMADO
1

1
1

1
1

1
1

1
1

1
1

1

REALIZADO

POBLACIÓN 

BENEFICIADA

PROGRAMADO
0

0
1

0
0

1
0

0
1

0
0

1

REALIZADO

POBLACIÓN 

BENEFICIADA

constitucion de sedes 
sede

1

atencion de sedes 
visita 

seguim
iento

48

fam
ilas atendidas 

fam
ilia

120

NN inscritos 
NN

6

convenios para atencion 

Derecho de NN
conveniio 

36

sesiones 
Fam

ilia

192

iniciativas presentadas en el 

sipinna 
iniciativas

4

canalizacion de casos 
caso 

12



 

 

                                                                                                      

INSUMOS  

• Solicitud verbal o escrito de Información sociodemográfica de barrios 

y sus necesidades, mediante recorridos, vinculaciones, relaciones 

sociales, investigacion digital e investigacion de campo.  

• Oficio de solicitud de colaboracion, dirigido a lideres de la comunidad, 

copacis o delegados, a su vez proyectado para solicitar al area de 

comunicación la localizacion de posibles sedes de aplicación del 

procedimiento “Localizacion de sedes”  

• Solicitud verbal de presentacion de carpeta de prospeccion, a su vez 

oficios de solicitud de tramite para vinculaciones con otras 

instituciones y seguimiento de las operaciones  

• Reporte de analisis, acompañado de oficios de solicitud de tramite, 

oficios de informe de avances, oficios de solicitud de publicidad, 

oficio para determinar fechas establecidas para inscripcion.  

• Carpeta de grupo, en la que se integre toda la informacion 

relacionada con los beneficiaros de cada una de las sedes.  

• Oficio de canalizacion para comunicar disposiciones, consultas, 

órdenes, informes, o también para llevar a cabo gestiones de 

acuerdos, de disposiciones, de felicitación, de colaboración, de 

agradecimiento  

• Presentacion digital son archivos multimedia que contienen 

información en formato de video, imagen, animaciones, texto, gif, 

audio, etc. Se trata de un recurso de carácter didáctico que se utiliza 

para explicar, describir o exponer un asunto.  

• Insumos materiales, didácticos y pedagógicos, como rompecabezas, 

títeres, ensartadores, dado con preguntas, juegos lúdicos, vocales 

gigantes, cartillas, y materiales para la promoción de la literatura. 

Materiales de papeleria, en general, folletos impresos , espacio físico 

de atención, guion de información personal capacitado, lista de 

usuarios, listas de grupos, formatos de inscripción, escritorio, material 

papelería básica, cronograma, computadora, base de datos, material 

de papelería, cámara fotográfica o  dispositivo para registro de 

evidencias, medio de transporte oficial.  

• Recursos humanos, Capacitador o capacitadora del programa, 

Procuradora/Procurador Municipal, personal de la Jefatura de 

comunicación social SMDIF Teoloyucan.  

 

 



 

 

                                                                                                      

RESULTADOS.  

• información sociodemográfica. para tener una base de datos 

preliminar de barrios con sus principales características demográficas 

(población, edades, ocupación), tener una Identificación de 

necesidades prioritarias (salud, educación, servicios, seguridad, 

recreación).y un registro de v inculaciones sociales (líderes 

comunitarios, grupos vecinales, redes locales).  

• compromiso formal de actores comunitarios clave , y un canal de 

comunicación abierto con instituciones locales, con un primer listado 

de espacios potenciales para aplicación del procedimiento 

“Localización de sedes”.  

• Vinculacion ijnstitucional  consolidado con sedes disponibles, 

horarios tentativos y responsables de contacto y una priorización de 

sedes viables según accesibilidad, seguridad y afluencia de públicoy 

una hoja de ruta preliminar para la implementación operativa.  

• Prospección / vinculaciones institucionales, mediante C arpeta de 

prospección validada con la información sociodemográfica, 

necesidades detectadas y sedes disponibles, con convenios o 

vinculaciones con instituciones (educativas, de salud, culturales, 

gubernamentales), y un plan de seguimiento a las operaciones y 

coordinación interinstitucional.  

• Reporte de análisis y oficios de trámite, Consolidación de un reporte 

analítico que muestre avances, necesidades detectadas y áreas de 

oportunidad.  

• Carpeta de grupo. Creación de una base de datos por sede, que 

concentre la información de beneficiarios. Mayor control 

administrativo en la inscripción, seguimiento y atención de los 

usuarios.Posibilidad de generar estadísticas confiables para evaluar 

impacto (edad, género,  necesidades, participación), y herramienta de 

consulta rápida para reportes y rendición de cuentas.  

• Oficio de canalización. Comunicación fluida y formal entre áreas e 

instituciones (para disposiciones, consultas, órdenes, acuerdos). 

Registro documental de colaboraciones, agradecimientos o 

felicitaciones, lo que fortalece la imagen institucional.Mayor 

coordinación interinstituci onal, optimizando tiempos y evitando 

duplicidad de gestiones.  

• Presentación digital (multimedia). Creación de un recurso didáctico 

dinámico y atractivo, que explique de manera clara los objetivos, 

procesos y resultados del proyecto.Facilita la socialización del 



 

 

                                                                                                      

proyecto con líderes comunitarios, instituciones, beneficiarios y 

público en general. Posibilidad de adaptar la presentación para 

capacitaciones, difusión en redes o eventos presenciales.Incremento 

en la participación e interés de la comunidad, gracias a u n formato 

más interactivo.  

• Deteccion de caso especifico de vulneracion de derechos.  

 

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS . 

• ATENCIÓN SERVICIOS JURÍDICO (SJ)  

• ATENCIÓN A CASOS DE VULNERACION DE DERECHOS (VD).  

• INTERVENCIÓN DE CASOS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE REQUIERAN DE MEDIDAS 

ESPECIALES Y/O URGENTES, DE NIÑEZ MIGRANTE O EN 

SITUACIÓN ESPECIAL.  

POLITICAS  

• Todo personal que funja como capacitador del Programa de 

Atencion a la Primera Infancia, deberá contar con titulo y cedula 

como tecnico en Pruricultuta o profesional en Pedagogia y 

nombramiento formal emitido por la autoridad competente, que 

acredite sus f unciones, responsabilidades y ámbito de actuación 

dentro del programa.  

• Garantizar que todos los niños y niñas reciban atención segura, 

respetuosa y libre de cualquier forma de violencia, discriminación o 

maltrato, toda decisión se tomará considerando lo que más 

beneficia al niño o niña.  

• Asegurar la atención sin distinción de género, condición 

socioeconómica, discapacidad, origen cultural o étnico, 

promoviendo igualdad de oportunidades para el desarrollo integral, 

ningun niño puede ser excluido por su origen étnico, condición 

socioeconómic a, género, discapacidad o situación migratoria.  

• Brindar programas que favorezcan el desarrollo físico, cognitivo, 

emocional y social de la niñez, incorporando actividades educativas, 

recreativas y de salud preventiva, coordinará canalizacion entre los 

distintos sectores del municipio.  



 

 

                                                                                                      

• La conformación de los grupos deberan elaborarse conforme a los 

lineamientos institucionales, asegurando su difusión oportuna y 

efectiva a través de medios impresos, digitales y en espacios 

comunitarios, con el fin de garantizar la participación de la pobl ación 

objetivo.  

• La incorporación de personas al programa, se realizará únicamente 

mediante registro formal y entrega de la documentación requerida, 

asegurando que se cumplan los criterios de elegibilidad y la 

transparencia del proceso.  

• Se debe promover y registrar la asistencia de los participantes a 

todas las sesiones programadas, estableciendo mecanismos de 

control y seguimiento para garantizar el aprovechamiento de las 

actividades formativas.  

• En caso de deteccion de probable vulneracion de derechos, se 

aplicará el filtro y detección, informando en todo momento del 

procedimiento al Procurador.  

• En los casos de deteccion de probable vulneracion de derechos, se 

solicitará de manera programa la atencion de los usuarios que 

requieran valoracion para plan social.  

• La participación en el programa será voluntaria; los beneficiarios 

deberán manifestar su intención de integrarse y comprometerse a 

cumplir con los lineamientos establecidos, garantizando un 

involucramiento activo y responsable.  

• Todas las actividades realizadas deberán ser reportadas a travez de 

las carpetas de grupo, planes de trabajo, anteproyecto y todos las 

evidencias necesarias, deberan de contar con documentación 

comprobatoria , como listas de asistencia, formatos de registro, 

evidencias fotográficas y reportes, para garantizar la trazabilidad, 

transparencia y evaluación del programa,  

• Los principios bases del programa sera .  

1. Enfoque en el interés superior del niño  

a.  Prioridad absoluta a la seguridad y bienestar: toda decisión 

se toma considerando lo que más beneficia al niño o niña.  

b.  Basado en la Convención sobre los Derechos del Niño 

(ONU, 1989) y en la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes (LGDNNA).  

2. Acceso universal e inclusivo  

a.  Ningún niño puede ser excluido por su origen étnico, 

condición socioeconómica, género, discapacidad o 

situación migratoria.  



 

 

                                                                                                      

b.  Promoción de la equidad e igualdad de oportunidades 

desde los primeros años.  

3.  Atención integral  

a.  Servicios que cubran salud, nutrición, educación inicial, 

desarrollo emocional y social.  

b.  Coordinación entre sectores: salud, educación, desarrollo 

social, protección civil.  

4.  Calidad y personal capacitado  

a.  Formación y actualización constante de educadoras, 

cuidadores, promotores de salud y personal administrativo.  

b.  Estándares de infraestructura seguros: espacios limpios, 

ventilados, con materiales no tóxicos.  

5.  Participación de las familias y la comunidad  

a.  Programas de orientación a padres y cuidadores.  

b.  Respeto a las culturas y prácticas familiares, fomentando 

vínculos afectivos sólidos.  

6.  Protección y prevención de riesgos  

a.  Protocolos claros frente a maltrato, abuso, negligencia y 

emergencias.  

b.  Notificación inmediata a las autoridades competentes en 

caso de sospecha de violencia.  

7. Evaluación y mejora continua  

a.  Monitoreo periódico de indicadores: desarrollo infantil, 

nutrición, asistencia, satisfacción de las familias.  

Ajuste de programas según resultados y evidencias 
científicas  

 

  



 

 

                                                                                                      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b.  IMPULSORES DE LA TRANSFORMACIÓN DE LOS DERECHOS DE 
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

 
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES.  
DIAGRAMA DE FLUJO  
FORMATOS Y ANEXOS  
INSUMOS  
RESULTADOS  
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
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b.  IMPULSORES DE LA TRANSFORMACIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

 

PROPOSITO U OBJETIVO  
 

Establecer la metodología para los procesos de PROGRAMA 
IMPULSORES DE LA TRANSFORMACIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, con el fin de incrementar la cobertura 
de la red nacional y la generación de un proyecto de participación infantil 
q ue permita a los niños, niñas y adolescentes del municipio de Teoloyucan, 
ejercer su derecho a la participación  en foros, eventos sociales y sesiones 
del SIPINNA Municipal ; atendiendo una instrumentación de manera integral 
en las funciones, organización y pasos a seguir para la vinculación de la 
Procuraduría de Protección Municipal de Niñas Niños y Adolescentes y 
Servicios Jurídicos con las demás coordinaciones que son parte del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Teoloyucan, Estado de Méxi co e 
instituciones públicas y privadas.  
 
PARTICIPACION INTERNACIONAL  

Derivado de los Informes que México ha presentado al Comité de los 
Derechos del Niños de la Organización de las Naciones Unidas, se celebró 
y reconoció la existencia de la Red Nacional de Impulsores de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes en las Obs ervaciones Finales emitidas por 
el Comité de los Derechos del Niño de la ONU, motivo por el cual se ha 
convocado a los integrantes de la Red a participar en encuentros, 
congresos, foros a nivel internacional como son: Sesión Especial sobre 
Niños de la ONU,  Congreso Mundial sobre Derechos de Infancia y 
Adolescencia, XX Congreso Panamericano del Niño, la Niña y Adolescentes, 
organizados por los homólogos del DIF y organismos internacionales.  

 
RED NACIONAL DE IMPULSORES DE LA TRANSFORMACIÓN DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

En abril de 2002 el SNDIF creó la Red Nacional de DIFusores  
conformada por niñas, niños y adolescentes de las 32 entidades federativas; 
sin embargo, en 2024 se modificó el nombre y de ser DIFusores, se 
convirtieron en Impulsores de la Transformación, quedando así con su 
nombre actual.  

La Red Nacional de Impulsoras e Impulsores de la Transformación es 
un mecanismo de participación infantil y adolescente conformada por niñas, 
niños y adolescentes (NNA) de México que difunden y promueven el 
conocimiento de sus derechos, tanto dentro de su familia, como su escuela 



 

 

                                                                                                      

y su comunidad. Es coordinada por el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia (SNDIF), a través de la Procuraduría Federal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (PFPNNA), con la colaboración 
de los Sistemas Estatales y Municipales DIF y las Procuradurías Estatales y 
Municipales de México.  
De acuerdo con el  Estatuto Orgánico del SNDIF publicado el 30 de 
diciembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación, en el Articulo 17. 
Fracción XXXIII. Refiere que es facultad de la PFPNNA "dirigir la 
coordinación de la Red Nacional de Impulsores de la Transformación  de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes a nivel Federal y en las entidades 
federativas" y es responsabilidad de la dirección de  Normatividad, 
Promoción y Difusión de los Derechos de NNA, adscrita  a la Procuraduría 
Federal, promov er la Red en las entidades federativas y municipios, así 
como llevar a cabo acciones en materia de participación infantil con dicha 
organización.  
 
RED ESTATAL DE IMPULSORES DE LA TRANSFORMACIÓN DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

Dentro de la organización correspondiente al Sistema Estatal DIF 
Estado de México (DIFEM), en cuanto a la atención en el área de Asistencia 
y Bienestar para Adolescentes y Jóvenes, se contempla la promoción de los 
derechos y obligaciones contenidos en la C onvención sobre los Derechos 
del Niño, materializando esto mediante la Red de Difusores Infantiles, el 
objetivo del programa a nivel Estatal, considera como objetivo “Conformar 
con los Sistemas Municipales DIF una Red de Difusoras y Difusores Infantiles 
qu e representará a su municipio para la promoción y difusión de la 
Convención sobre los Derechos del Niño.” Este programa en el Estado de 
México  se encuentra a cargo del Departamento Integración Familiar y los 
Sistemas Municipales DIF.  
 
RED MUNICIPAL DE IMPULSORES DE LA TRANSFORMACIÓN DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

En esta vinculación de acciones DIFEM a través de la Dirección de 
Prevención Familiar, designa un enlace que proporciona a la red municipal 
guía y orientación para llevar a cabo el procedimiento de aplicación del 
programa; el programa “Impulsores de la Tra nsformación” del SNDIF 
empodera a niñas, niños y adolescentes como agentes de cambio, 
promoviendo sus derechos en familias y comunidades. El Sistema Municipal 
para el Desarrollo de la Familia de Teoloyucan, Estado de México, se 
encuentra comprometido con l a promoción de los derechos de los 
derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes de este Municipio, el 
empoderamiento de NNA como sujetos de derechos a través de la 
participación infantil, no solamente se cumple al brindar espacios para que 
conozcan sus dere chos y opinen sobre lo que les afecte, requiere también 
cambiar conceptos tales como personas que aún no están completas, no 
son ciudadanos y no están listos para opinar o falta de credibilidad en lo 



 

 

                                                                                                      

que expresan. Todo lo anterior, los sujeta a lo que dispongan las personas 
adultas, incrementando su vulnerabilidad.  
 
PARTICIPACION INFANTIL  

La participación infantil es un proceso basado en la educación 
ciudadana, que implica la identificación plena de los derechos, la 
identificación de necesidades y la libertad de expresión, es por ello que la 
finalidad de la participación infantil es que los  niños se involucren en 
proyectos significativos que contribuyan a su desarrollo integral y a la 
transformación comunitaria.  
El artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) define la 
aplicabilidad, alcance y características de la participación infantil, además 
define la participación como una forma de considerar y tomar en cuenta las 
opiniones de niñas, niños y adolescentes, en procesos de planeación, 
ejecución y evaluación de actividades, programas, procedimientos jurídicos 
o procedimientos administrativos que impacten en su bienestar, ya sea 
directamente o por medio de un representante o de un ór gano apropiado , 
en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.  
Para la operación de la red municipal de participación infantil, se estará 
enfocando que la participación de la infancia tome un papel significativo, 
no decorativo, se garantice tomar en cuenta sus opiniones y estas sean 
tomadas en serio, siguiendo la esca lera de la participación de R. Hart, será 
importante que los niños o participantes del taller cuenten con 
acompañamiento de personas adultas que les apoyen para llevar a cabo sus 
proyectos, actividades y opiniones, buscando el empoderamiento de los 
integra ntes para que actúen en torno a los problemas que consideran 
importantes, así mismo puedan identificar, proponer, dirigir, organizar y 
ejercer sus propias metas e iniciativas, fortaleciendo la participación activa 
en proyectos, investigaciones e incluso la  creación de políticas públicas.  
 
ESCALERA DE PARTICIPACION INFANTIL DE ROGER HART  

Atendiendo la escalera de participación infantil, propuesta por Roger 
Hart, en la que analiza las diferentes formas en que las niñas y los niños 
pueden involucrarse en procesos participativos, de manera enunciativa, 
mas no limitativa, refiere que los tres primeros niveles que atienden a la 
MANIPULACION, DECORACION Y PARTICIPACION SIMBOLICA, pueden 
considerarse como niveles no participativos, pues a pesar de brindar 
oportunidad para la expresión de la opinión, el niño no comprende las 
acciones y su criterio tiene poca o ninguna incidencia sobre el tema. Sin 
embargo, considera también que, existen niveles ASIGNADOS PERO 
INFORMADOS, CONSULTADOS E INFORMADOS, INICIADOS POR 
PERSONAS ADULTAS CON DESICIONES COMPARTIDAS CON NIÑAS Y 
NIÑOS, INICIADOS O DIRIGIDOS POR N IÑAS Y NIÑOS y los INICIADOS POR 
NIÑAS Y NIÑOS CON DESICIONES COMPARTIDAS CON PERSONAS 
ADULTAS, mismos que refieren una participación efectiva, siempre y 
cuando consideren habilidades de reflexión crítica.  



 

 

                                                                                                      

 
 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES.  
 

No  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  DOCUMENTO DE 
TRABAJO  

1 CAPACITADOR  Se solicita 
mediante oficio 
dirigido a la 
Jefatura de 
Comunicación 
social el diseño de 
publicidad del 
programa  

• OFICIO  

2  JEFATURA DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL SMDIF 
TEOLOYUCAN  

Se realiza diseño 
de la 
convocatoria   

• CONVOCATORIA  
• FOLLETOS  

• MATERIAL 
DIGITAL    

3  CAPACITADOR -
PROCURADOR -  
JEFATURA DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL SMDIF 
TEOLOYUCAN  

Se realiza difusión 
en escuelas del 
municipio   

3.1 Se realiza 
difusión en redes 
sociales de SMDIF 
Teoloyucan  

3.2 Difusión en 
centros 
comunitarios   

• OFICIO DE 
COLABORACIÓN   

• FORMATO 
VIRTUAL  

• FORMATO 
VIRTUAL  

• FOLLETO  
 



 

 

                                                                                                      

3.3 D ifusión en 
actividades de la 
procuraduría  

  

4  USUARIO  Solicita 
información de la 
red, acudiendo de 
manera 
presencial a las 
oficinas de DIF 
Teoloyucan  

• FOLLETO  

5  CAPACITADOR  Brindar 
información de la 
Red de 
Participación 
Infantil    

• FOLLETO  

6  CAPACITADOR  Solicitar registro 
en lista de 
usuarios y 
entrega formato 
de inscripción  

• LISTA DE 
USUARIOS    

7  USUARIO  El usuario decide, 
si llenar el 
formato,  

7.1 No desea la 
inscripción_ FIN  

7.2 Si desea la 
inscripción_ pasa 
a punto 8  

• FORMATO DE 
INSCRIPCION  

8  CAPACITADOR -   Integrar grupos 
de acuerdo con el 
domicilio  

• LISTAS DE 
GRUPO, 
CRONOGRAMA 
DE ACTIVIDADES  

9  CAPACITADOR  Integración de la 
RED MUNICIPAL  

• LISTA DE 
USUARIOS 
FORMAL  



 

 

                                                                                                      

10 CAPACITADOR  Impartición de 
sesiones 
(mensuales)   

•Sesión I 
“Bienvenida e 
introducción”  

•Sesión II 
“Conceptos 
Básicos sobre 
Derechos de 
Niños, Niñas y 
Adolescentes”  

•Sesión III 
“Principios y 
medidas 
generales”  

•Sesión IV 
“Derechos y 
Libertades 
Civiles”  

•Sesión V 
“Entorno familiar 
y Tutela”  

•Sesión VI 
“Participación 
(planeación)”  

•Sesión VII “Salud 
Básica y 
Bienestar”  

•Sesión VIII 
“Participación 
(avances)”  

•Sesión IX 
“Educación, 
esparcimiento y 
cultura”  

• LISTA DE 
ASISTENTES  



 

 

                                                                                                      

•Sesión X 
“Medidas 
especiales de 
protección”  

•Sesión XI 
“Participación 
(Evaluación)”  

•Sesión XII 
“Clausura del 
curso -taller de 
Red Municipal de 
Impulsores”  

11 CAPACITADOR -
USUARIO  

Participación en 
conferencias y 
foros virtuales    

• EVIDENCIA 
FOTOGRAFICA  

12 CAPACITADOR  Participación en 
encuentros 
públicos de 
iniciativa 
gubernamental u 
organizaciones 
de la sociedad 
civil . 

• EVIDENCIA 
FOTOGRAFICA   

13 TODOS LOS 
INVOLUCRADOS  

Invitaciones, 
convocatorias, 
eventos y 
atención a oficios 
relacionados con 
la participación 
infantil   

• FORMATO 
VIRTUAL  

• OFICIOS 
CANALIZADOS AL 
PROGRAMA   

14 CAPACITADOR -
USUARIO  

Registro a foros  • REGISTRO 
VIRTUAL  

15 CAPACITADOR  Elección de 
impulsor o 
impulsora  

• LISTA DE 
BENEFICIARIOS  

16 TODOS LOS 
INVOLUCRADOS  

Acompañamiento 
en encuentros 
públicos de 

• EVIDENCIA 
FOTOGRAFICA  



 

 

                                                                                                      

iniciativa 
gubernamental u 
organizaciones 
de la sociedad 
civil y 
conferencias y 
foros virtuales    

17  CAPACITADOR -  Evaluación de 
actividades  

• CUESTIONARIO 
PARA 
EVALUACION  

18 SIPINNA E 
INSTITUCIONES 
  

Estadísticas de 
participación  

• INFORME ANUAL  

19 CAPACITADOR  Realización de 
plan de mejora  

• PLAN DE 
MEJORA O 
ACCIÓN  

20  TODOS LOS 
INVOLUCRADOS  

Proyecto de 
participación 
infantil o políticas 
públicas  

• PRODUCTO  

 
 

  



 

 

                                                                                                      

DIAGRAMA DE FLUJO  
 

 
 



 

 

                                                                                                      

 

 
 

  



 

 

                                                                                                      

FORMATOS Y ANEXOS  

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 
 

REGISTRO POA  
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INSUMOS  

 
• Oficio de solicitud, dirigido a Jefatura de Comunicación Social del DIF 

Teoloyucan, solicitando lineamientos de imagen institucional, plantilla 

de solicitud, personal administrativo involucrado, tiempo, espacio y 

diseño de la convocatoria y publicidad.  

• Oficio de colaboración, para a difusión de la convocatoria, publicidad en 

redes sociales, formatos virtuales, folletos impresos, acceso a internet, 

redes sociales, institucionales y personal de difusión.  

• Solicitud verbal presentada por la persona interesada ante el personal 

autorizado capacitador de la red, realizada de manera presencial en la 

recepción general de la PPMNNA Teoloyucan.  

• Formato de inscripción, debidamente requisitado con la información 

personal y de contacto del usuario o usuaria, asegurando que todos los 

campos estén llenados de manera completa, clara y correcta, sin 

omisiones ni tachaduras, a fin de garantizar la valide z del registro y la 

integración adecuada en la Red Municipal de Participación Infantil.  

• Insumos materiales, folletos impresos, espacio físico de atención, guion 

de información personal capacitado, lista de usuarios, listas de grupos, 

formatos de inscripción, escritorio, material papelería básica, 

cronograma, computadora, base de datos, materi al de papelería, 

cámara fotográfica o dispositivo para registro de evidencias, medio de 

transporte oficial.  

• Recursos humanos, Capacitador o capacitadora del programa, 

Procuradora/Procurador Municipal, Personal Auxiliar Administrativo de 

apoyo, personal de la Jefatura de comunicación social SMDIF 

Teoloyucan, personal de enlace de la Red Estatal.  

 

RESULTADOS  

 
• Convocatoria institucional diseñada y aprobada, folletos y material 

publicitario digital, elaborado conforme a los lineamientos de imagen 

del DIF Teoloyucan, lista para difusión en medios impresos y digitales.  

• Difusión del programa efectuada mediante la distribución de la 

convocatoria en instituciones educativas, la publicación en redes 

sociales oficiales y la entrega en centros comunitarios, con el propósito 

de garantizar un acceso amplio y equitativo a la info rmación entre la 

población destinataria.  

• Registro formal en la lista de beneficiarios del programa, mediante la 

plantilla de registro Municipal y Estatal.  



 

 

                                                                                                      

• Listas de grupos de participantes conformados de manera organizada 

según la zona de domicilio de cada usuario, asegurando la 

homogeneidad y factibilidad logística.  

• Aplicación mensual de talleres dirigidos a participantes de la Red 

Municipal de Participación Infantil, con temáticas programadas 

previamente, asistencia registrada, materiales didácticos utilizados y 

desarrollo de actividades planificadas, garantizando la  formación, 

seguimiento y documentación de la participación de niñas, niños y 

adolescentes.  

• Libro de evidencias fotográficas, de participación de niñas, niños y 

adolescentes, así como del personal del programa, documentada y 

registrada de manera oficial, en conferencias, foros virtuales y 

encuentros públicos, garantizando evidencia verificable de  su asistencia 

e involucramiento institucional.  

• Informe anual elaborado sobre la participación de niñas, niños y 

adolescentes, que integra datos cuantitativos y cualitativos de su 

involucramiento en actividades, foros y proyectos de la Red Municipal, 

proporcionando evidencia verificable para la evaluaci ón, seguimiento y 

toma de decisiones institucionales.  

• Plan de mejora o acción elaborado y aprobado, que integra los 

resultados de la evaluación de actividades, identifica áreas de 

oportunidad y establece estrategias, responsables, tiempos y recursos 

necesarios, garantizando su implementación efectiva y seguim iento 

institucional dentro de la Red Municipal de Participación Infantil.  

• Proyecto de participación infantil o propuesta de política pública 

concluida, que integra aportaciones de niñas, niños, adolescentes y 

personal del programa, con objetivos, acciones y resultados claramente 

definidos, documentado y validado institucionalmen te, asegurando su 

implementación, seguimiento y posible inclusión en políticas públicas o 

programas municipales.  

 

 

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS  

 
ATENCIÓN A CASOS DE VULNERACION DE DERECHOS (VD).  
 

POLITICAS  

 
• Todo personal que funja como capacitador deberá contar con un 

nombramiento formal emitido por la autoridad competente, que 

acredite sus funciones, responsabilidades y ámbito de actuación dentro 

del programa.   



 

 

                                                                                                      

• Las convocatorias deben elaborarse conforme a los lineamientos 

institucionales, asegurando su difusión oportuna y efectiva a través de 

medios impresos, digitales y en espacios comunitarios, con el fin de 

garantizar la participación de la población objetivo . 

• La incorporación de personas al programa, se realizará únicamente 

mediante registro formal y entrega de la documentación requerida, 

asegurando que se cumplan los criterios de elegibilidad y la 

transparencia del proceso.  

• Se debe promover y registrar la asistencia de los participantes a todas 

las sesiones programadas, estableciendo mecanismos de control y 

seguimiento para garantizar el aprovechamiento de las actividades 

formativas.  

• La participación en el programa será voluntaria; los beneficiarios 

deberán manifestar su intención de integrarse y comprometerse a 

cumplir con los lineamientos establecidos, garantizando un 

involucramiento activo y responsable.  

• La asistencia de beneficiarios a conferencias, foros, encuentros públicos 

y demás espacios que permitan una apertura para la participación 

infantil, será completamente voluntaria (previa armonización de 

criterios con los padres), garantizando que su partic ipación se realice 

por decisión propia y con pleno conocimiento de los objetivos y 

actividades a desarrollar.  

• Todas las actividades realizadas deberán contar con documentación 

comprobatoria, como listas de asistencia, formatos de registro, 

evidencias fotográficas y reportes, para garantizar la trazabilidad, 

transparencia y evaluación del programa.  

 

LOGO  
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c.  Taller “PREVENCIÓN A LAS ADICCIONES  
 

PROPOSITO U OBJETIVO  
 

Establecer la metodología para el  proceso de  las actividades 
realizadas en el “TALLER DE PREVENCIÓN EN LAS ADICIONES” , con el fin 
de incrementar la cobertura  de atención a la población en etapa 
adolescente y juventud, que se encuentra inmersa en situaciones de riesgo 
que provoquen o puedan provocar el consumo de sustancias y productos 
adictiv o s, mediante la constitución de grupos de adolescentes y padres de 
familia que han estado, están o pueden estar en situaciones de riesgos que 
generen oportunidades para el consumo de sustancias y productos 
adictivos , mediante p lática s  diseñada para ofrecer herramientas prácticas y 
una comprensión más profunda sobre los desa fíos que enfrentan los 
adolescentes y jóvenes en la actualidad , en un enfoque de la prevención, 
fomento de la salud mental y la promoción de un entorno familiar y escolar 
seguro que sirva como un pilar de en esta etapa de crecimiento . 

 
ADICCIONES EN ADOLESCENCIA Y JUVENTUD  

Las adicciones en la adolescencia  y juventud pueden convertirse en 
un grave problema de salud que repercute en el desarrollo de un adulto 
sano, las adicciones y dependencias pueden ser prevenidas si mantenemos 
relaciones saludables y una comunicación asertiva y efectiva con los 
adolescentes  y la juventud, en conjunto con apoyo asistencia de 
dependencia  destinadas a la protección y garantía de los derechos de la 
adolescencia . 

Antes de comenzar hablar de las adicciones en la adolescencia, es 

importante entender que una adicción es una enfermedad crónica, la cual 

es consecuencia de la búsqueda por parte de un individuo de sentimientos 

de alivio o recompensa, y que se alcanza a tr avés del uso de sustancias o 

conductas. Este tipo de acciones llegan a controlar la vida del individuo, 

haciéndolo incapaz de regular el consumo o incapaz de evadir la conducta.  

En el complejo entramado de la adolescencia y la juventud, la 

búsqueda de identidad, la exploración de límites y la construcción de 

relaciones son procesos fundamentales. Sin embargo, en este viaje, los 

jóvenes se enfrentan a una serie de desafíos que pued en poner en riesgo su 

bienestar físico y mental. La violencia, las adicciones y otras conductas de 

riesgo emergen como obstáculos significativos que pueden comprometer 

su desarrollo integral y su salud mental a largo plazo.  

La salud mental en la población adolescente y juvenil no es un 

concepto aislado, sino que  se encuentra intrínsecamente ligada a su 



 

 

                                                                                                      

entorno social, familiar y educativo. Factores como la presión académica, 

las expectativas sociales, el bullying, la disfunción familiar y la exposición a 

la violencia, ya sea directa o indirecta, pueden minar su autoestima, generar 

ansiedad y depresión, y  empujarlos hacia comportamientos 

autodestructivos.  

Este tipo de enfermedad crónica no solo hace daño al individuo que 

la padece, sino que lleva consigo la presencia de relaciones interpersonales 

disfuncionales muy dolorosas y difíciles de llevar, generando una 

disminución en la calidad de vida del enfermo,  de sus familiare s, amigos  y 

comunidad . El consumo de sustancias tóxicas, tiene una incidencia grave y 

en ocasiones incluso irreversible sobre la salud de los consumidores y su 

efecto es tal que hoy en día se considera un problema de salud social.  

En este contexto, la prevención se erige como una herramienta crucial 

para proteger a los jóvenes y empoderarlos para que tomen decisiones 

saludables. Una aproximación preventiva no solo implica abordar las 

conductas de riesgo una vez que ya han surgido, s ino también fortalecer los 

factores de protección que fomentan la resiliencia, la autoestima, la 

comunicación efectiva y la resolución de conflictos.  

La promoción de la salud mental en los jóvenes debe ser un esfuerzo 

colaborativo que involucre a la familia, la escuela , la comunidad  e 

instituciones encargadas a la protección y garantía a los derechos de la 

adolescencia y la juventud . Es esencial crear espacios seguros  con un 

procedimiento con miras a un crecimiento para la atención a la salud mental 

de adolescentes y jóvenes, donde los adolescentes y jóvenes puedan 

expresar sus emociones sin miedo a ser juzgados, desarrollar habilidades 

de afrontamiento y acceder a recursos profesionales cuando lo necesiten. 

La educación sobre los riesgos de la violencia y las adicciones, la promoción 

de estilos de vida saludables y la de -estigmatización  de los problemas de 

salud mental son componentes clave de una estrategia de prevención 

integral.  

 

  



 

 

                                                                                                      

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES.  
Taller y platicas  

No  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  DOCUMENTO DE 
TRABAJO  

1 PROMOTOR  

(PSICOLGO)  

Solicitar 
mediante oficio y 
cronograma sde 
actividades al 
área de 
administración 
salón de usos 
múltiples  

• OFICIO  
• CRONOGRAMA   

2  PROMOTOR  Realizar difusión 
mediante con 
vinculación 
coordinación de 
comunicación 
social y de 
manera física en 
escuelas, 
parques, 
instituciones y 
dependencias 
del H, 
Ayuntamiento 
con tríptico, 
folletos  

• CAMPAÑA 
PUBLICITARIA 
(COMUNICACIÓN 
SOCIAL)  

• MATERIAL Y 
FOLLETOS  

3  PROMOTOR  inscripción de 
participantes en 
el formato de 
listas para 
constituir el 
grupo con 
mínimo de 10 
personas  

• FORMATO DE 
LISTAS  

4  PROMOTOR  Platica Inductivo 
y de bienvenida y 
examen 
diagnostico de 
los Adolescente 

• FORMATO DE 
LISTAS  



 

 

                                                                                                      

y jóvenes 
Inscritos   

5  PROMOTOR  Desarrollo de 
sesiones (8), 
donde se 
detectan 
situaciones de 
riesgo y de 
vulneración de 
derechos, para 
prevenir y 
erradicar la 
adición en el 
grupo 
conformado  

• MANUAL DE 
OPERACIONES.  

• CARPETA DE 
EXPEDINTES.  

• LISTAS DE 
ASISTENCIA,  

• INSTRUMENTOS 
DE AUTO 
EVALUACION  

6  PROMOTOR  Realizar 
canalizaciones a 
instituciones 
especializadas en 
atención a la 
salud mental, 
adicciones y 
violencia  

•  
• CARPETA DE 

EXPEDIENTES  
• FORMTAO DE 

CANALIZACIO.  
• LIBRO DE OFICIO 

ENVIADOS.  

7.    •  

 
 
  



 

 

                                                                                                      

DIAGRAMA DE FLUJO  

 
  

promotor (a) 
comunidad social 

procurador  

Procuraduria de Protección Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y 

platicas de prevención de adicciones 

Inicio

Inicio de pláticas 8 
sesiones de acuerdo 

con la estructura 
operativa del manual 

Registro de 
participantes 

SE ABRE
EXPEDIENTE.

LAS LISTAS Y FOTOS 
SE ALMACENERAN EN 

LA CARPETA 
DESIGNADA PARA 

REGISTRO 
TRIMESTRAL  POA

1

2

3

6

. Solicitud del salón de 
usos múltiples al área
de administracion, por 

medio de oficio y 
cronogram de 

actividades  

realizar difusion 
por medio de redes 

sociales 

FIN

Respuesta 

si

NO

se aplica 
evaluacion a 

los 
partiicipacion  

4

ENVIAR A 
CENTRO 

ESPECIALIZADO 
DE ADICICONES 

Canalización

si

NO

5

7



 

 

                                                                                                      

Jornadas prevención adicciones  
N°  Responsable  Actividad  Documento  

1 protección de 

niñas niños y 

adolescentes  

Área 

psicología  

Planificación y alianza  

 (1- 2 meses)  

Formar un equipo: 

conformar un grupo 

multidisciplinario 

(psicólogos, 

educadores, 

promotores de la 

salud, lideres juveniles. 

Importante título y 

cedula profesional)  

Identificar aliados: 

establecer contacto 

con escuelas, centros 

comunitarios, 

secretaria de salud o 

juventud  

 

Oficios para 

generar alianzas 

con las respectivas 

instituciones 

municipales de 

Teoloyucan  

2 Procuraduría 

Municipal de 

protección de 

niñas niños y 

adolescentes  

Área 

psicología  

Diseño de contenido y 

logístico (1 - 2 meses)  

Diseño de los talleres: 

crear el material 

didáctico de forma 

atractiva con recursos 

visuales y actividades 

interactivas.  

Organizar las 

actividades 

recreativas: contratar a 

instructores o artistas, 

renta equipo, etc.  

Oficios para 

generar alianzas 

con las respectivas 

instituciones 

municipales de 

Teoloyucan, motivo 

colaboración y 

organización de 

logistica  



 

 

                                                                                                      

Seleccionar los lugares; 

buscar espacios 

accesibles y seguros 

(parques, Canchas, 

deportivas, auditorios 

escolares).  

 

3  Procuraduría 

Municipal de 

protección de 

niñas niños y 

adolescentes  

Área 

psicología  

Promoción y 

convocatoria (2 - 4 

semanas antes del 

evento)  

Lanzar una campaña 

atractiva: usar redes 

sociales (tik tok, 

Instagram), carteles y 

volantes en escuelas y 

puntos de reunión de 

jóvenes.  

Involucrar a los 

jóvenes: pedirle ayuda 

en promoción y la 

difusión del mensaje  

Oficio referido a la 

coordinación de 

comunicación 

social para realizar 

campaña 

publicitara  

4  Procuraduría 

Municipal de 

protección de 

niñas niños y 

adolescentes  

Área 

psicología  

ejecución (el día de la 

jornada)  

Asegurar la logística: 

tener personal de 

apoyo, señalización 

claras y puntos de 

hidratación  

Crear un ambiente 

acogedor: dar una 

bienvenida entusiasta 

y mantener la energía 

durante todo el evento.  

Listas de 

asistencias de 

prevención de 

adicciones  

Folletos alusivos al 

evento  

Encuestas  



 

 

                                                                                                      

Recopilar datos 

(Anónimos): usar 

encuestas sencillas 

para entender el perfil 

de los asistentes y su 

percepción del evento.  

6  Procuraduría 

Municipal de 

protección de 

niñas niños y 

adolescentes  

Área 

psicología  

evaluación y 

seguimiento (1 - 2 

semanas después del 

evento)  

Analizarlos resultados: 

evaluar la asistencia, la 

retroalimentación de 

los jóvenes y el 

impacto de las 

actividades  

Realizar un reporte 

final: documentar los 

logros y las áreas de 

mejora para futuras 

jornadas  

Mantener el vínculo: 

ofrecer seguimiento a 

través de grupos de 

línea y talleres 

continuaos para los 

interesados.  

Reporte oficial 

dirigido al 

presidente 

municipal de 

Teoloyucan con los 

resultados 

obtenidos de la 

jornada  

Fin del proceso  

 

 
 
 
 
 
  



 

 

                                                                                                      

DIAGRAMA DE FLUJO  

 
 
 
  

promotor (a) 
comunidad social 

procurador  

Procuraduria de Protección Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y 
Servicios Jurídicos.

platicas de prevención de adicciones 

Inicio

promoción y 
convocatoria

via redes sociales  

evaluacion y 
seguimiento 

1

2

3

6

planificación y alianza 
1-2 meses 

formar un equipo 
conformar un grupo 

multidiciplinario 
via ofico 

diseño de contenido 
y logistico 

FIN

Respuesta 

si

NO

ejecucion de 
la jornada

de acuerdo al 
manual 

operativo  

45

registro de los 
participantes 

en listas 
designadas

para la 



 

 

                                                                                                      

FORMATOS Y ANEXOS  
 

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 
 



 

 

                                                                                                      

 

 
 



 

 

                                                                                                      

REGISTRO POA  
 
 

 
  

Fecha 
poblacion 

beneficiad

a 

PLATICAS Y TALLERES 

Institucion Tema Observación 



 

 

                                                                                                      

INSUMOS  
 

• Generar campaña para la promoción de platicas y talleres de 
prevención a las adicciones.  

• Sede para el desarrollo del taller.  
• Convocatoria  
• vinculación con instituciones en atención a las acciones.  
• Conformación de grupo.  
• Seguimiento a las sesiones por parte de los participantes atención a 

las canalizaciones institucionales   

 
RESULTADOS  
 

• Identificar en casa participante lo factores de riesgo y protección 
relacionado al consumo de sustancia.  

• Implementar en los usuarios el desarrollo de estrategias prácticas 
para fomentar un ambiente familiar de confianza y apoyo.  

• Adquirir herramientas de comunicación afectiva para fortalecer el 
vínculo con adolescentes.  

• Canalizaciones a instituciones de salid mental y de prevención a las 
adicciones.  

• Promover bienestar y seguridad de adolescentes y jóvenes, mediante 
empoderamiento y reeducación.  

•  
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  

 
• ATENCION A CASOS DE VULNERACION DE DERECHOS . 
• INTERVENCIÓN DE CASOS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE REQUIERAN DE MEDIDAS 
ESPECIALES Y/O URGENTES, DE NIÑEZ MIGRANTE O EN 
SITUACIÓN ESPECIAL . 

• ATENCION A SERVICIOS JURIDICOS  
o ASESORIAS JURIDCAS  
o TRABAJO SOCIAL.  
o PSICOLOGIA  

 
POLÍTICAS  
 

• CON RESPECCTO A LAS JORNADAS  
o Deberá de darse atención al manual operativo  
o Se establecerá programático mediante oficio en donde se 

establece cronograma de actividades.  
o Se realizará alianzas con instituciones públicas y privadas.  



 

 

                                                                                                      

o Serán dirigidos principalmente a adolescente y jóvenes, con 
invitación al público en general.  

o Las jornadas deben de ir hiladas por lo que es necesario que se 
realicen tres al año, cada una tendrá una temática espática  
diferente.  

o Para que los participantes cuenten con constancia deberán de 
participar en toda la jornada.  

o Las jornadas deberán de esta unidas a la programación de 
COMSA  de Teoloyucan  

• RESPECTO A LOS TALLERES Y PLATICAS  
o debería de generar la vinculación institucional para las sedes 

mediante oficios y cronograma de actividades.  
o Cada platica tiene una duración de 2 horas de trabajo,  
o Los talleres se realizarán en ocho sesiones, las cuales tendrán 

dinámicas en los participantes.  
o Los participantes deberán de atender las canalizaciones 

correspondientes . 
o Una de las finalidades de las platicas y talleres es la detección 

de casos de vulneración de derecho y atención especializada 
en adicciones.  

o En todo momento se debería de fomentar un lenguaje claro y 
cercano a los adolescentes y jóvenes.  

o Se deberá de crear un espacio seguro sin discriminación o 
prejuicios a los participantes.  

o En los talleres no los padres y tutores  deben de presentara al 
adolescente e interactuar de manera proactiva en las 
actividades  
 

  



 

 

                                                                                                      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

d.  Taller “ESCUELA PARA PADRES.”  
 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES.  
DIAGRAMA DE FLUJO  
FORMATOS Y ANEXOS  
INSUMOS  
RESULTADOS  
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  

POLÍTICAS  
 
 
 

  



 

 

                                                                                                      

d.  TALLER “ESCUELA PARA PADRES.”  
PROPOSITO U OBJETIVO  

Establecer la metodología para el proceso de integración y desarrollo del  TALLER 

DE ESCUELA PARA PADRES . con el objetivo mantener una la vinculación 

directa con los padres de familia y/o tutores involucrados en una problemática 

familiar que les impida proporcionar una crianza positiva en el crecimiento de 

sus hijos, por medio de la constitución de un grupo de padres , usuarios y 

beneficiarios de las diversas coordinaciones  de DIF  Municipal , escuelas e 

instituciones públicas y privadas , así como de  Usuarios y beneficiados 

atendidos por el  Equipo multidisciplinario de la Procuraduría con el fin de 

concientizar a los progenitores en relación a sus deberes, obligaciones y el 

respeto a los derechos de lo s NNA,  para generar un cambio de paradigma en la 

crianza de la niñez de manera positiva.   

 

LOS CUIDADOS PATERNOS  

Las personas que tienen  la Guarda y Custodia, Patria Potestad, tutela y/o 
los  cuidados a niñas, niños y adolescentes asumen una responsabilidad integral 
y multifacética, basada en la trasmisión del respeto a los derechos de la Niñez 
y Adolescencia e interés superior, rompiendo paradigmas de costumbres 
retrogradas basadas en ejercer maltratos y  castigos físicos o humillantes como 
golpes, azotes, nalgadas, amenazas, gritos, regaños o críticas atemorizantes.  

Est e tipo de adecuaciones en la sociedad presentara un gran desafío en 
la población de Teoloyucan, ya que la mayoría de la población en su infancia 
recibieron una crianza basada en el miedo , en el abuso de la fuerza  y crianza 
autoritaria, lo que genera en los actuales cuidadores que este tipo de crianza 
pueden ser  el único camino, pero ¡no lo es! , la población y en especial padres, 
madres o quien ejerce la patria potestad y cuidados de cualquier NNA deben 
dejar a tras los métodos violentos y autoritario, ya  que esto solo generan en 
una sociedad un impacto negativo en el desarrollo de las Niñas, niños y 
Adolescentes; apresurándose a dar paso a una CIANZA POSITIVA Y DE 
BUENTRATO  

La crianza de niñas, niños y adolescentes 
debe estar basada en  el respeto a sus derechos, 
en una razón, en la sensibilidad  de acuerdo a su 
desarrollo y etapa de vida , en el amor  basado en 
su interés superior , en la igualdad  como seres 
humanos , la tolerancia  a sus cambios físicos, de 
pensamiento y emocionales . 

Las instituciones y autoridades encargada de la protección y respeto a 
los derechos de la niñez y adolescencia, más allá de condenar y realizar 
acciones inquisitivas a progenitores , padres o quien tenga los cuidados de una 
NNA deberán de generar acciones de prevención y promoción que ayuden a 
quienes se encuentre involucrado en conflictos familiares a una crianza positiva , 
proporcionándoles de manera metódica y procedimental un conjunto de  



 

 

                                                                                                      

prácticas de cuidado, protección, formación y guía que ayudan al desarrollo, 
bienestar y crecimiento saludable y armonioso de las niñas, niños y 
adolescentes, tomando en cuenta los siguientes principios:  

• El interés superior de la niñez.  

• La igualdad.  

• La no discriminación.  

• La inclusión.  

• El derecho a la vida, supervivencia y desarrollo.  

• La participación.  

• La interculturalidad.  

• La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las 
autoridades.  

• La autonomía progresiva.  

• El principio pro - persona.  

• El acceso a una vida libre de violencia.  

• La accesibilidad.  

Atento a ello la Procuraduría  de P rotección Municipal de Niñas, Niños y 

Adolescentes  y Servicios Jurídico  tiene un gran compromiso con la Población 

de Teoloyucan para ayudar a generar este cambio de paradigmas y generar en 

los padres, progenitores o quietes tengan la patria potestad y cuidados de una 

NNA, una nueva forma de crianza, por lo que este proyecto forma parte de las 

acciones que la Procuraduría deberá de brindar como servicios asistencial en 

beneficio a la niñez y su pleno desarrollo   

 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES.  
 

No  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  DOCUMENTO DE 
TRABAJO  

1 PROCURADOR  Genera 
campaña de 
difusión y de 
invitación para 
el Taller de 
escuela para 
padres  

• LIBRO DE 
OFICIOS  

• LIBRO DE 
ACTIVIDADES DE 
PROGRAMAS Y 
TALLERES  



 

 

                                                                                                      

2  PROCURADOR  Vincula 
acciones con 
dependencias 
para divulgar y 
publicar el taller 
de Escuela para 
padres.  

• LIBRO DE 
ACTIVIDADES DE 
PROGRTAMAS Y 
TALLERES.  

• LIBRO DE 
OFICIOS 
ENVIADOS,  

• OFICIOS DE 
CANALIZACION E 
INVITACION  

3  USUARIO  El usuario 
recibe la 
invitación 
mediante 
diversos medios 
de 
comunicación y 
divulgación y se 
presenta en la 
PPMNNAySJ  

•  

4  PROCURADOR  

USUARIO  

El usuario se 
presenta en las 
instalaciones de 
la PPMNNAySJ 
para solicitar se 
inscripción, es 
recibido por le 
Procurador  

• LISTA DE 
INSCRIPCIÓN.  

• LIBRO DE 
ATENCION AL 
USUARIO  

5  PROCURADOR  Llena hoja de 
inscripción y 
asigna Grupo, 
se le informa a 
usuario fecha 
de inicio del 
taller y los 
materiales que 
deberá de traer  

• LISTA DE 
INSCRIPCION.  

• LIBRO DE 
ACTIVIDADES DE 
PROGRAMAS Y 
TALLERES.  
 

6  PROCURADOR  Realiza la 
primera sesión, 
da la bienvenida 
a los 
participantes, 

• LIBRO DE 
ACTIVIDADES DE 
PROGRAMAS Y 
TALLERES.  



 

 

                                                                                                      

aplica examen 
diagnóstico  y 
hoja de 
compromiso 
para terminar el 
taller de escuela 
para padres  

• LISTA DE 
ASISTENCIA.  

• MATERIA 
DICATICO.  

7  PROCURADOR 
USUARIO  

Desarrollo 10 
sesiones, una 
sesión por 
semana (se 
realizan 
previamente 
gestiones para 
contar con 
salón de uso 
múltiple), debe 
este sujeto  al 
manual 
operativo del 
programa , no 
podrá faltar dos 
sesiones 
continua , 
porque será  
baja y retomar 
el inicio en el 
nuevo ciclo  

• LIBRO DE 
ACTIVIDADES DE 
PROGRAMA.  

• LISTA DE 
ASISTENCIA.  

• MANUAL DE 
OPERACIONES,  

• MATERIAS 
DIDACTINO,  

8  PROCURADOR  

USUARIO  

Se Aplica 
examen de 
evaluación en la 
sesión octava  

• LIBRO DE 

ACTIVIDADES DE 

PROGRAMA.  

• LISTA DE 

ASISTENCIA.  

• MANUAL DE 

OPERACIONES,  

• MATERIAS 
DIDACTINO,  

• EXAMEN DE 
EVALUACION  

9  PROCURADOR  Informa de los 
resultados a los 
participantes y 
se determina 

• LIBRO DE 
ACTIVIDADES.  

• EXAMENES.  



 

 

                                                                                                      

9.1: calificación 
aprobatoria 9.1a 
se convoca para 
evento 
protocolario de 
entrega de 
constancia o 
9.1b: calificación 
reprobatoria se 
informa al 
usuario, sobre la 
Cuota de 
recuperación 
para un 
segundo 
examen de 
vuelta o el 
reiniciar cliclo 
de taller . 

• PAPELETA DE 
SERVICIOS 
JURIUDICOS  

• PAGO CUOTA DE 
RECUPERACION   

19b2  PROCURADOR  Aplica examen 
de 
recuperación y 
de 2ª vuelta, 
entrega 
constancia   

•  

 
 
 
 
 
 
 

  



 

 

                                                                                                      

DIAGRAMA DE FLUJO  

 

Procurador (a)/promotor 
Direcciones de H. 

Ayuntamineto 

Medios de comunicación 
oficiales de DIF y 

Ayuntamineto 
Escuelas

Dependencias publicas y 
privadas 

usuario 

Procuraduria de Protección Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y Servicios Jurídicos.

SERVICIOS JURÍDICOS ASISTENCIALES

Inicio

recibe informacion 
mediante material 

grafico o redes 
sociales

Los las dependencias judiciales  y escolares 
podran solicitar el servicio y canalizar usuarios 
mediante oficio, el cual debera se respondido 
e informar seguimiento de manera  periodica 

libro de 
oficios, lista de 
usurios 

libro de 
actividade de
programa, lista de 
asistencia y de 
entrega de 
materia POA

aprobo 
o no 

se presenta en 
recepcion de 

PPMNNySJ a solicitar 
inscricion 

inscripcion 

1

2

3

4

5

6

7

Genera campaña e 
invitacion al taller 

CAMPAÑA E INVITACION MEDIANTE MEDIOS IMPRESOS Y DIGITALES,
de forma periodica (cada 2 meses)

Se llena hoja de 
inscripcion y se 

asigna grupo o fecha 
de inicia 

En la primera sesion 
se entrega material 

didactico y se aplica 
examen diagnostico, 

se llena hoja 
compromiso de 

terminacion del taller 

se aplica taller 10
sesiones una cada 

semana, bajo el 
manueal de 

se aplica examen de 
evaluacion en 
octava sesion 

se informa 
resultados a los 

usuarios en la 
novena sesion 

se remite informes de la asistencia al 

se cita a
decima sesion 

para entrega de 
constancia de 
participacion 

se informa resultados 

8

libro de 
actividade de
programa, lista de 
asistencia libro de 
oficios enviados 

POA

libro de 
actividade de
programa, lista de 
asistencia 
material didactico 

POA

9

libro de 
actividsde del 
programa,
constancias

POA
9.1

9.1a

FIN



 

 

                                                                                                      

 
 
 
 

  

Procurador (a)/promotor 
Direcciones de H. 

Ayuntamineto 

Medios de comunicación 
oficiales de DIF y 

Ayuntamineto 
Escuelas

Dependencias publicas y 
privadas 

usuario 

Procuraduria de Protección Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y Servicios Jurídicos.

SERVICIOS JURÍDICOS ASISTENCIALES

examenn

POA

se informa cuota de 
recuperacion para 
examen 2a vuelta o 

inscripcion al 
siguiente ciclo del 

taller 

paga cuota 
o incribe  a 
nuevo ciclo 

se cita para 
aplicacion 
examen 2a 

vuela 

libro de 
actividsde del 
programa,
recibo 

9.1b

FIN

9.1b1 9.1b2



 

 

                                                                                                      

FORMATOS Y ANEXOS  
 

 
  



 

 

                                                                                                      

 

  



 

 

                                                                                                      

REGIST RO POA  

 

 

 

Fecha 
poblacion 

beneficiad

a 

PLATICAS Y TALLERES 

Institucion Tema Observación 



 

 

                                                                                                      

 

 

INSUMOS  
• La presencia del usuario manifestando que requiere inscribirse en el 

taller de escuela para padres.  
• Recibir oficio de inscripción al taller por parte de una institución  
• Contar con materiales  didácticos para el desarrollo del taller.  
• Contestación favorable para el uso de usos múltiples de DIF.  

 
RESULTADOS . 

 
• Asignación de capacitador con experiencia en crianza positi v a  
• Material didáctico para prevenir la violencia y garantizar el 

cumplimiento de los derechos de la niñez y adolescencia  
• Asistencia jurídica (asesorías gratuitas)  
• Constancia de participación.  
• Informes periódicos ante autoridades que soliciten inscripción al 

Taller de Escuela para Padres.  
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
• Atención a casos de vulneración  de derechos.  
• Servicios jurídicos.  

• Vinculación y seguimiento en taller de prevención a las adiciones, 
programas impulsores de la transformación y la primera infancia  

 
POLÍTICAS  

• Toda persona podrá inscribirse al taller de escuela para padres, cada 
grupo tendrá un máximo de 20 participante.  

• Siempre deberá de realizarse examen diagnóstico.  
• Las sesiones estarán destinadas a la sensibilización de una crianza 

positiva.  
• Deberá de informar de manera periódica los avances o retrocesos de 

los usuarios a las autoridades que hayan solicitado el ingreso al taller.  
• Dos faltas continuas sin justificación por parte del usuario, se deberá 

de retomar el taller en nuevo ciclo.  
• El usuario deberá de registrase casa sesión mediante lista de 

asistencia.  
• Para la evaluación de igual forma se tomará en cuenta la participación 

activa del usuario en el taller, el cumplimiento de actividades y tareas 
en cada sesión.  

• Se deberá de realizar cuando menos una sesión con dinámicas e 
interacción don NNA.  



 

 

                                                                                                      

• Los participantes deberán de presentar material de apoyo para 
realizar apuntes.  

• Las constancias de participación estarán firmadas por el ponente, el 
procurador y director general  

• Toda actividad en el taller deberá de ser debidamente registrada en 
el libro correspondiente . 

• El taller será  gratuito y solo en  caso de reprobar la evaluación y no 
repetir ciclo nuevo, se podrá mediante pago de cuota de 
recuperación, aplicar una segunda vuelta, esta será opcional al 
usuario, de ninguna manera se podrá obligar al pago de la cuota de 
recuperación.  

  



 

 

                                                                                                      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

e.  PLÁTICAS  Y CAPACITACIONES  A LA POBLACIÓN 
ABIERTA, INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, Y PADRES 
DE FAMILIA, para impartir concientizar sobre la protección de 
los Derechos de las Niñas, Niño Adolescentes  

 
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES.  
DIAGRAMA DE FLUJO  
FORMATOS Y ANEXOS  
INSUMOS  
RESULTADOS  
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
POLÍTICAS  

 

 

 

  



 

 

                                                                                                      

e.  PLÁTICAS Y CAPACITACIONES A LA POBLACIÓN 
ABIERTA, INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, para 
la sensibilización sobre la protección de los Derechos de 

las Niñas, Niño Adolescentes  

 

PROPOSITO U OBJETIVO  

Establecer la metodología para el proceso de PLÁTICAS Y CAPACITACIONES A 

LA POBLACION ABIERTA, INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS . con el 

objetivo de  sensibilizar a la población en general dentro del municipio de 

Teoloyucan, en los principios del interés superior de la Niñez, la participación y el 

Respeto de sus Derechos, mediante cursos, conferencias y pláticas focalizadas a la 

protección de la niñez y la adolescencia, con el fin de generar bases sólidas de 

protección y garantía de los derechos de la Niñez y Adolescencia, dentro de la 

población de Teoloyucan, Estado de México.  

LA RESPONSABILIDAD DE LA SOCIEDAD EN EL RESPETO DE LOS DERECHOS 
DE NNA  

“El desconocimiento de la ley no exime de la responsabilidad por no dar su 
cabal cumplimiento ” 

P rimicia que no exenta a  persona  alguna en el cumplimiento al respeto y 
protección a los D erechos de la Niñez, aun mas después de las reformas 
constitucionales y armónicas del año 2011, en las cuales elevan a grado 
constitucional, el velar y cumplir el interés superior de la niñez, garantizando de 
manera plena sus derechos ; situación que obliga a toda persona a generar las 
acciones necesarias contar con el  conocimiento en relación a la protección de la 
niñez  con el fin de comprender los preceptos legales de manera internacional y 
nacional se encuentran vigentes para la protección de los D erechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, conocer las autoridades de primer contacto y secundarias 
en la protección de los Derechos de la Niñez, así  como conocer las obligaciones 
que como familia y sociedad tiene en relación a los Derechos de l a Niñez  y 
cumplimiento para cubrir sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento para s u desarrollo integral .  

Actualmente dentro de las reformas Nacionales (Ley general de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes), la sociedad se encuentra viviendo 
un enfoque de Derechos a favor de la Niñez, lo que provoca que la Niña, Niño y 
Adolescente deba ser visto como  una persona individual y propietaria de sus 
derechos, siempre teniendo conciencia en su calidad de Vulnerabilidad por su 
etapa de crecimiento, lo que genera una transformación en la visión del adulto 
quien deberá de proporcionar los cuidados y proteccione s hacia la población 
menor de edad.  

Contar con capacitación y conocimiento en derechos de la niñez sensibiliza 
a los participantes : en el respeto del desarrollo pleno de la niñez , un cambio de 
actitud hacia un enfoque de " Derechos " en lugar de "adultocentrismo" y el 
desarrollo de habilidades para exigir y asegurar el cumplimiento  de  la protección 



 

 

                                                                                                      

a la Niñez . Esto se traduce en generar acciones de prevención, promoción y 
previsión , que garanticen que la sociedad dentro del municipio de Teoloyucan 
Estado de México, protejan, velen y garanticen el interés superior de la niñez y 
adolescencia  

 La política pública más efectiva para la protección de los niños , fortalecer 
y sensibilizar a padres, cuidadores y a la sociedad en general , de manera gratuita 
y eficaz este tipo de conocimiento ya que se creará una sociedad más respetuosa 
y equitativa.   

   

 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES.  
 

No  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  DOCUMENTO DE 
TRABAJO  

1 USUARIO  Solicita plática o 
capacitación 
mediante oficio, 
dirigido a la 
Procuraduría de 
Protección 
Municipal de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes y 
Servicios 
Jurídicos del 
Sistema DIF de 
Teoloyucan   

• LIBRO DE OFICIOS 
RECIBIDO  

2  PROCURADOR  Recibe el oficio y 
canaliza para su 
contestación al 
personal de la 
PPMNNAySJ  

• LIBRO DE OFICIOS 
RECIBIDOS  

3  ASESOR 
JURIDICO  

Recibe acuse de 
recibido del 
oficio de 
petición y 
genera 
contestación, 
citando día, 
hora, los 
materiales que 

• LIBRO DE  OFICIOS 
ENVIADOS  

• OFICIO DE 
CONTESTACION, 
MATERIAL 
INFORMATIVO DE 
LA PPMNNAySJ.  



 

 

                                                                                                      

se requieren y 
para llevar a 
cabo la plática, 
conferencia o 
capacitación, 
(mínimo 2 
asistentes), así 
como se 
comparte el 
temario   

4  USUARIO  Acepta 
propuesta de 
contestación y 
realiza la logista 
en su sede para 
el desarrollo de 
la platica, 
capacitación o 
conferencia  

•  

5  PROCURADOR  Recibe oficio de 
confirmación y 
asigna al 
ponente  

• Libro de oficios 
recibidos.  

6  PERSONAL DE 
PROCURADURIA  

El personal 
asignado realiza 
oficio de 
confirmación al 
usuario, prepara 
la plática, 
conferencia o 
capacitación, e 
informa a 
Comunicación 
social para que 
pueda cubrir el 
evento   

• LIBRO DE OFICIOS 
ENVIADOS.  

• MATERIAL Y 
FORMATOS PARA 
CONFERENCIA  

• MANUAL DE 
OPERACIONES.  

7  USUARIO  Prepara la sede 
o reciente, y se 
asegura y 
confirma la 
asistencia de los 

•  



 

 

                                                                                                      

participantes o 
publico  

8  PERSONAL DE 
PROCURADURIA  

PROCURADOR  

Se desarrollo 
platica, sesiones 
en caso de 
capacitación y 
exposición en 
caso de 
conferencia  

• LIBRO DE 
ACTIVIDADES DE 
PROGRAMA  

• LISTA DE 
ASISTENCIA.  

• MATERIAL 
DIDACTICO Y DE 
APOYO.  

• MATERIAL 
INFORMATIVO.  

• PRESENTACION 
DIGITAL PARA 
SESIONES.  

• MATERIAL DE 
EVALUACIÓN.  

9  PERSONAL DE 
PROCURADURIA  

PROCURADOR  

Aplica 
evaluación a lo 
asistentes  

• LIBRO DE 
ACTIVIDADES  

• LISTA DE 
ASISTENCIA, 
MATERIAL DE 
APOYO Y DE 
EVALUACION  

10 PERSONAL DE 
PROCURADURIA  

PROCURADOR  

Se realiza 
entrega de 
constancia de 
participación y 
se cubre evento 
por parte de 
comunicación 
social  

• LIBRO DE 
ACTIVIDADES.  

• CARPETA DE 
EVIDENCIA DE 
PLATICAS 
CONFERENCIA Y 
CAPACITACIONES  

 

  



 

 

                                                                                                      

DIAGRAMA DE FLUJO   

 

  

Procurador (a)/promotor personal de pa procuraduria comunicación social

Procuraduria de Protección Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y Servicios 
Jurídicos.

usuario 
SERVICIOS JURÍDICOS ASISTENCIALES

Inicio

realiza contestacion, y 
remite temario, 

informa el dia, hora y 
planeacion de la 

platica o 
capacitacion. 

libro de 
actividade de
programa, lista de 
asistencia y de 
entrega de 
materia 

acepta y contesta si 
cuenta con el material 
necesario para llevart 

a cabo la platica o 
capactacion 

inscripcion 

1

2

3

4

5

6

7

solicita mediante 
oficio platica o
capacitacion 

recibe y canaliza 
para realizar 
contestacion

Recibe contestacion
de confirmacion y 
asigna expositor

El personal asignado 
genera oficicios de 

afirmacion y prepara 
formatos para la 

platica y 
capacitacion, informa 

a comunicacion 

prepara el recinto, la  
sede y confirma la 

participacion de los 
asistentes

se genera
plática o 

sesiones de 
conferencia 

se aplica 
evaluacion a 

los 
partiicipacion  

entrega de 
constacia de 
participacion 

8
POA

9

libro de actividsde del 
lista de asistencia  y 
material de difusion 

10

FIN

Genera la 
promocion  de 
la capacitacion 

cubre platica o 
capacitación



 

 

                                                                                                      

FORMATOS Y ANEXOS  
 
 

 
 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 



 

 

                                                                                                      

 

 

 



 

 

                                                                                                      

REGISTRO POA  

 

 

  

Fecha 
poblacion 

beneficiad

a 

PLATICAS Y TALLERES 

Institucion Tema Observación 



 

 

                                                                                                      

INSUMOS  
• Peti ción mediante oficio, solicitando plática, conferencia o 

capacitación  

• Que se confirme la cita y fechas de la plática, conferencia o 
capacitación.  

 

RESULTADOS  

• Compromiso por escrito para realizar plática, conferencia o 
capacitación.  

• Asignación de expositor  
• Material informativo y de evaluaciones.  
• Constancia de participación.  

 

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS.  

• SERVICIOS JURIDICO (ASESORIAS, CONVENIO O PATROCINIO DE 
JUICIO)  

• ATENCION A CASOS DE VULNERACION DE DERECHOS.  
• CANALIZACION A TALLER DE PRVENCION DE ADICCIONES.  

 

POLÍTICAS  

• El presente procedimiento deberá de ser solicitado por escrito a la 

PPMNNAySJ  

• Las pláticas, conferencias y capacitaciones, se deberá sujetarse a la 

agenda de atención según la dinámica de la propia PPMNNAySJ.  

• Las pláticas tendrán un tiempo de 45 minutos mas 10 minutos de 

preguntas y respuestas.  

• Las conferencias deberán de durar como como mínimo una hora, treinta y 

cinco minutos, con 15 minutos de preguntas y respuestas.  

• Las capacitaciones tendrán 12 horas de trabajo, con dinámicas y 

evaluación, se expedirá constancia de participación a los asistentes.  

• Toda platica, conferencia o capacitación deberá de tener un mínimo de 

asistencia de 20 personas.  

• Toda platica, conferencia y capacitación, se apegará al manual operativo.  

• Toda platica, conferencia o capacitación deberá se ser informada a 

comunicación social de DIF  



 

 

                                                                                                      

• Las evidencias serán recopiladas en la carpeta de evidencias 

correspondiente, en el que se encontrara portada de la plática, tema 

desarrollado, oficios de colaboración, lista de asistencia, evidencia 

fotográfica y registrada en el Programático de operaciones Anuales.  

• Los usuarios que participen en las Pláticas, Conferencia y Capacitaciones, 

independiente de las preguntas y respuestas dentro de la actividad, tendrán el 

beneficio de una asesoría en el área Servicios Jurídicos, canalización a escuela 

para padres taller de  prevención a las adiciones, sesión en orientación 

psicológica o de trabajo social  

 

 

 

 

  



 

 

                                                                                                      

V. SIMBOLOGIA 

SIMBOLO  SIGNIFICADO  

 

 

 

 

 

 

ESTABLECE UN PROCESO 

ALTERNO QUE INTERACTUA CON 

EL PROCESO PRINCIPAL  

 

 

 

 

 

 

ESTABLECE LOS PASOS DEL 

PROCESO, ASI COMO LA MANERA 

DE LLEVARLOS ACABO  

 

 

 

 

 

 

ESTABLECE EN QUE MOMENGTO EL 

PERSONAL QUE ESTA ACTUANDO 

DEBE TOMAR DESICIONES DURANTE 

EL PROCESO  

 

 

 

 

 

 

ESTABKLECE LA PREPARACION DE 

EXPEDIENTE O EN SU CASO DE LAS 

DILIGENCIAS PARA PODER 

REALIZAR ACCIONES  

 

 

 

 

 

 

ESTABLECE EN QUE MOMENTO EL 

PROCEDIMIENTO SE INTERCALA 

ENTRE SI O ENTRE OTROS 

PROCESOS  

 

 

 

 

 

 

ESTABLECE EL INICIO Y EL FIN DE 

CADA PROCEDIMIENTO  

 



 

 

                                                                                                      

 

 

 

 

 

 

ESTABLECE EN QUE ETAPA DEL 

PROCEDIMINETO SE UTILIZAN 

MULTIDOCUMENTOS  

 

 

 

 

 

 

ESTABLECE EN QUE PASO DEL 

PROCEDIMIENTO SE UTILIZA SOLO 

UN DOCUMENTO  

 

 

 

 

 

 

ESTABLECE EN QUE PASO DEL 

PROCEDIMINETO DEBE REALIZARSE 

ACTIVIDAD DE ALMACENAMIENTO  

 

 

 

 

 

 

SE UTILIZO PARA DEFINIR EL 

NUMERO DE PASOS  

 

 

 

 

 

 

ESTABLECE QUE LA CONTINUIDAD 

DEL PROCEDIMINETO DE 

ENCUENTRA EN NUEVA HOJA  

 

 

 

 

 

SEÑALA LA DIRECCION DE 

PROCEDIMINETO  

 

 

 

 

INDICA EN QUE CASOS EXISTE UNA 

CORRELACION CON OTRAS 

DEPENDENCIAS O DESICIONES  



 

 

                                                                                                      

 

 

 

 

 

 

CONECTOR QUE INDICA DONDE 

DEBE ALMACENARSE LOS DATOS  

 

 

 

 

 

ESTABLECE ALGUNA CIRCUNSTNCIA 

QUE PUEDE INTERRUMPIR EL 

PROCESO  

 

  



 

 

                                                                                                      

VI.  DIRECTORIO  

LCDO. JONATHAN JORGE L Ó PEZ LEYVA  

Procurador de Proteccion Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y 

Servicios Juridicos del Sistema Municipal para el desarrollo integral de la 

Familia de Teoloyucan, Estado de México . 

LCDO. BALTAZAR ARELLANO COL ÍN  

Asesor Juridico de la Procuradoria  de Proteccion Municipal de Niñas, 

Niños y Adolescentes y Servicios Juridicos del Sistema Municipal para el 

desarrollo integral de la Familia de Teoloyucan, Estado de México.  

LCDA. TANIA LETICI A HERNÁNDEZ CASA  

Asesora Juridico de la Procuradoria  de Proteccion Municipal de Niñas, 

Niños y Adolescentes y Servicios Juridicos del Sistema Municipal para el 

desarrollo integral de la Familia de Teoloyucan, Estado de México.  

LCDO. ANTELMO TADEO QUEZADA ÁVILA  

Asesor Juridico de la Procuradoria  de Proteccion Municipal de Niñas, 

Niños y Adolescentes y Servicios Juridicos del Sistema Municipal para el 

desarrollo integral de la Familia de Teoloyucan, Estado de México.  

LCDA. GEORGINA SÁNCHEZ BUENDÍA  

Trabajadora Social de la Procuradoria  de Proteccion Municipal de Niñas, 

Niños y Adolescentes y Servicios Juridicos del Sistema Municipal para el 

desarrollo integral de la Familia de Teoloyucan, Estado de México  

LCDO. OSVANY PORTILLA CEBALLOS   

Psicologo  de la Procuradoria  de Proteccion Municipal de Niñas, Niños y 

Adolescentes y Servicios Juridicos del Sistema Municipal para el desarrollo 

integral de la Familia de Teoloyucan, Estado de México  

  



 

 

                                                                                                      

VII.  VALIDEZ  

EXPOSITORES  

LCDO. JONATHAN JORGE L Ó PEZ LEYVA  

Procurador de Proteccion Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y Servicios 

Juridicos del Sistema Municipal para el desarrollo integral de la Familia de 

Teoloyucan, Estado de México . 

LCDO. BALTAZAR ARELLANO COL ÍN  

Asesor Juridico de la Procuradoria  de Proteccion Municipal de Niñas, Niños y 

Adolescentes y Servicios Juridicos del Sistema Municipal para el desarrollo 

integral de la Familia de Teoloyucan, Estado de México.  

LCDO. ANTELMO TADEO QUEZADA ÁVILA  

Asesor Juridico de la Procuradoria  de Proteccion Municipal de Niñas, Niños y 

Adolescentes y Servicios Juridicos del Sistema Municipal para el desarrollo 

integral de la Familia de Teoloyucan, Estado de México.  

LCDA. GEORGINA SÁNCHEZ BUENDÍA  

Trabajadora Social de la Procuradoria  de Proteccion Municipal de Niñas, Niños y 

Adolescentes y Servicios Juridicos del Sistema Municipal para el desarrollo 

integral de la Familia de Teoloyucan, Estado de México  

LCDO. OSVANY PORTILLA CEBALLOS   

Psicologo de la Procuradoria  de Proteccion Municipal de Niñas, Niños y 

Adolescentes y Servicios Juridicos del Sistema Municipal para el desarrollo 

integral de la Familia de Teoloyucan, Estado de México  

COLABORACION ESPECIAL  

MARTHA RAMIREZ MONICA GABRIELA  y   

SALAZAR MONETES EMMANUEL  

ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD  

MEXIQUENSE DEL BICENTENARIO  

ING GESTI Ó N DE ADMINISTACI Ó N DE EMPRESAS  

REVISO  

LIC. MIGUEL YUNUEL ROJAS FLORES  

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL  

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA  

FAMILIA  DE TEOLOYUCAN  



 

 

                                                                                                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobación: Junta de Gobierno del SMDIF Teoloyucan Estado México.  

 

PRESIDENTA HONORÍFICA DEL 

SMDIF Y PRESIDENTA HONORARIA 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO  

 

 

 

Dra. María del Pilar García Asturias  

TESORERIA DEL SMDIF  

 

 

 

 

C.P. Mario Cesar Oviedo Rojo  

PRIMER VOCAL DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO  

 

 

 

C. Heraldo Galván Huerta  

SEGUNDA VOCAL DE LA JUNTA DE 

GOBIERO  

 

 

 

 

C. Margarito Morales Bata  

SECRETARIO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO  

 

 

 

 

 

Lic. Miguel Yunuel Rojas Flores  



 

 

                                                                                                      

 

VIII.  HOJA DE ACTUALIZACION  

Fecha de Actualización  Descripción de  la Actualización  

Septiembre, 2025  Elaboración del Manual de 

Procedimientos de la Procuraduría de 

Protección Municipal de Niñas, Niños y 

Adolescentes y Servicios Jurídicos del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Teoloyucan, Estado de 

México  El presente Manual de 

Procedimientos entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial Gaceta Municipal de 

Teoloyucan.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CORREOS ELECTRONICOS  

procuraduria@difteoloyucan.gob.mx  

SITIO OFICIAL DIF MUNICIPAL  

www.difteoloyucan.gob.mx  

Tel. 5595977308  

mailto:procuraduria@difteoloyucan.gob.mx
http://www.difteoloyucan.gob.mx/

